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No.-1619 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
SE CONVOCA POSTORES 
PARA LA PRESENTE SUBASTA 

EDICTO 

Que en el expediente número 249/2014, relativo al juicio ESPECIAL 

HIPOTECARIO, promovido por la licenciada ADRIANA LEYVA 

DOMÍNGUEZ, apoderada legal para pleitos y cobranzas del Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

(INFONAVIT), en contra de los ciudadanos CESAR JIMÉNEZ ARIAS y 

ANA CECILIA CASTELLANO PERALTA, se dictó un auto en fecha quince ~·;e 

julio de dos mil diecinueve, que copiado textualmente dice: 

" ••• JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO TEAPA, TABASCO, MÉXICO. QUINCE 
DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO: Lo de cuenta, se acuerda: 
PRitiiERO. Desprendiéndose del cómputo secretaria! que obra a foja 

doscientos cuatro del expediente, y del cómputo que antecede al presente 
proveído, que el término de tres días hábiles, concedidos a los demandados 
CÉSAR JIMÉNEZ ARIAS y ANA CECILIA CASTELLANOS PERALTA, para que 
exhibieran el avalúo de la finca hipotecada, ha fenecido, sin que lo hicieran; 
en consecuencia 1 se les tiene por precluido el término, de conformidad con el 
artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

SEGUNDO. Toda vez que de autos se advierte que no se le dio vista a 
los demandados CÉSAR JIMÉNEZ ARIAS y ANA CECILIA CASTELLANOS 
PERALTA, y al acreedor reembargante Licenciado JOSÉ ANSELMO BELTRÁN 
JH-1ÉNEZ, endosatario en procuración de la ciudadana VICTORIA PERALTA 
MARTÍNEZ, con el avalúo actualizado de la parte actora emitido por el perito 
JULIO CÉSAR SAMAYOA GARCÍA, así como el certificado de libertad o 
existencia de gravámenes de fecha veinte de febrero de dos mil diecinueve1 

expedido por el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 
Jalapa, Tabasco; en consecuencia, désele vista a los mencionados 
demandados CÉSAR JIMÉNEZ ARIAS y ANA CECILIA CASTELLANOS 

· PERALTA, y al acreedor reembargante '-icenciado JOSÉ ANSELMO BELTRÁN 
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JIMÉNEZ, endosatario en procuración c'e la ciudadana VICTORIA PERALTA 
MARTÍNEZ, con el citado avalúo actualizado de la parte actora, para que 
dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al en que surta efectos la notificación de,l presente proveído, manifiesten lo 
que a sus derechos convengan. 

TERCERO. Como lo solicita la Licenciada ADRIANA LEYVA 
, , "¡ . ' 

DOMINGUEZ, en su caracter de apoderada legal del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, parte actora en el 
presente juicio, en su escrito de cuenta, de conformidad a lo previsto por los 
numerales 433, 434, 435 y 577 del Código de Procedimientos Civiles 
Vigentes en el Estado, sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA 
y al mejor postor, sirviendo de base para el remate la cantidad de 
$446,700.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), el siguiente bien inmueble: 

A). Predio Urbano marcado como lote 15, manzana dos, ubicado entre 
las calles Maculí y la Esperanza hoy calle principal del fraccionamiento 
"Privada La Florida", de la Colonia Florida del municipio de Teapa, Tabasco, 
con una superficie de 120.00 metros cuadrados, localizado dentro de las 
medidas y colindancias siguientes: AL NOROESTE: 8.00 metros con la calle 
principal; AL SURESTE 8.00 metros con Helga Resendez Bastar y Hermana; 
AL NORESTE, 15.00 metros CON LOTE 16; y AL SUROESTE 15.00 metros con 
LOTE 14; con una superficie construida de 69.90 metros cúadrados, inscrito 
en el Registro · Público de la Propiedad de Jalapa, Tabasco, el diecinueve de 
noviembre del año dos mil cuatro, bajo el número 657, del libro general de 
entradas; a folios del 2628 al 2638 del libro de duplicados volumen 80, 
quedando afectado por dicho contrato el Predio Número 18,205, a folio 142 
del libro mayor volumen 66.- Rec.- No. 1524086, a nombre de CESAR 
JIMÉNEZ ARIAS y ANA CECILIA CASTELLANOS PERALTA, al cual de 
acuerdo al avalúo actualizado emitido por el perito JULIO CÉSAR SAMAYOA 
GARCÍA, se le fija un valor comercial de $446,700.00 (CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), siendo 
ésta cantidad la base para el remate. 

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen. intervenir en 
la presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento 
de Consignaciones y Pagos adscrito a este Juzgado Civil de Primera Instancia · 
de Teapa, Tabasco, con domicilio ubicado en Pla:?a Independencia número 
143-A de la colonia centro de Teapa, Tabasco; o ante el H. Tribunal Superior 
de Justicia en el Estado, cuando menos el 10°/o (DIEZ POR CIENTO) de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble motivo de la 
presente ejecución. 

QUINTO. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se 
rematará un bien inmueble, anúnciese la presente subasta por dos veces· 
dentro de siete en siete días, por medio de edictos que se publicarán en 
el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de mayor 
circulación que se editen en la capital del Estado a costa del ejecutante; 
fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de 
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costumbre de esta ciudad, como son: Juzgado Civil de Primera Instancia de 
esta Ciudad, Juzgado de Paz, Receptoría de Rentas, Dirección de Seguridad 
Pública, Fiscalía General del Estado con sede en este municipio, Encargado 
del Mercado Público del H. Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco, y 
en el lugar de la ubicación del predio de referencia, así como en la puerta de 
acceso a este Juzgado, quedando a cargo de la ejecutante la 
tramitación de dichos ediétos, a efecto de convocar postores en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las 
TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TREINTA DE AGOSTO 
DEL DOS MIL DIECINUEVE, haciéndoseles saber a las partes y a los 
postores que deberán comparecer debidamente identificados con 
documentos idóneos en original y copia simple y que no habrá prórroga de 
espera. 

SEXTO. Finalmente, toda vez que de la revisión efectuada a los autos 
se advierte que el Licenciado JOSÉ ANSELMO BELTRÁN JIMÉNEZ, endosatario 
en procuración de la ciudadana VICTORIA PERALTA MARTÍNEZ, ac;reedor 
reembargante, no señaló domicilio para recibir citas y notificaciones en esta 
ciudad, no obstante de estar debidamente notificado en fecha diez de abril 
de dos mil diecinueve; en consecuencia, se le hace efectivo el apercibimiento 
decretado en el punto CUARTO último párrafo del proveído del doce de 
marzo del año actual, y se le señalan las listas fijadas en los tableros de 
avisos del Juzgado, hasta en tanto designe domicilio para citas y 
notificaciones en esta ciudad. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO AGUSTÍN 

SÁNCHEZ FRIAS, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO 
DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL LICENCIADA HELEN KERRY PALACIO GONZÁLEZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO POR 

DOS VECES DENTRO DE SIETE EN SIETE, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA ENTIDAD, EXPIDO 

EL PRESENTE EDICTO A LOS SIETE DÍAS DEL MES AGOSTO DE DOS MIL 

DIECINUEVE. 

Evm. 

ACUERDOS 

Juzgado CiVIl de Primera Instancia, Plaza Independencia número 143-A, 
col . centro, C.P. 86800, Teapa, Tabasco; teléfono 3-58-20-00 extensión 5151. 

www.tsj-tabasco.gob.mx 
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No.-1620 

JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL, DE COMALCALCO, TABASCO 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente civil número 00860/2015, relativo al juicio ORDINARIO 

MERCANTIL, promovido por LAURENGE -DEL CARMEN RODRÍGUEZ LÓPEZ, en 

contra de GUSTAVO ALONSO IGLESIAS GARZA, con fecha cuatro de julio del dos 

mil diecinueve, se dictó una resolución que a la letra en lo conducente prevé: 

5 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE ,, 

COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO. CUATRO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 

Primero. Se tiene por presentado al licenciado FERNANDO SALVADOR SANTIAGO, abogado 

patrono de la parte actora LAURENCE DEL CARMEN RODRiGUEZ LÓPEZ, con su escrito. de cuenta mediante el 

cual, informa que el demandado Gustavo Alonso Iglesias Garza, ya fue notificado del proveido de fecha veinticinco 

de mayo del dos mil dieciocho. 

Ahora bien y toda vez que ha vencido el término que se le dio a la parte demandada para que 

manifestara al respecto, se le tiene por perdido el derecho. 

Segundo. De la revisión a los autos se observa que obra el certificado de libertad de gravaty~en, así 

como el avalúo expedido por el ingeniero Osvaldo Ramírez Broca, de fecha veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, 

como lo solicita el promovente licenciado FERNANDO SALVADOR SANTIAGO, en términOs del articÜio 1069 párrafo 

tercero del Código de Comercio en vigor, esta autoridad tiene a bien aprobar como valor para llevar a cabo el remate 

del bien inmueble embargado en esta causa, el de referencia $3'440;000,00 (Tres millones cuatrocientos cuarenta 

mil pesos 00/100 moneda nacional.), según promedio del avalúo emitido por el Ingeniero OSVALDO RAMÍREZ 

BROCA (foja 382 a la 396 de autos). 

Tercero. Solicitando se saque a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el 

siguiente bien inmueble: 

Predio ubicado en: la ranchería Cocohital de Comalcalco, Tabasco, el cual se compone de tres polígonos 

A: 38.5714 HAS, polígono 8: 17.9077 HAS, polígono C: 1.0000 HA. Sumando el toral de 57.4791 HAS, 

localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al Norte: 500.00 m, con cooperativa de pesca " 

castarrical", S.C.L. DE C.V., viveros y 33.60,80.40, 24.50, 141.00, 20.00, 60.00 y 151.80 metros con el camino de 

acceso de los viveros Piscicola de la cooperativa de pesca "castarrical", S.C.L. DE C.V. VIVEROS, al Sur: 

94.90 m. 164.0, 211.90, 190.00. 90.00, 397.00 y 210.20 metros con laguna; al Este: 30.00 m, 30.70, 84.60, 32.40 y 



24 DE AGOSTO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

38.00 metros con carretera vecinal al Oeste: 156.20 m. y 403.10 metros con laguna horizonte, área total del 

terreno 57.479100 Has. Inscrito en Instituto Registra! del Estado de Tabasco con sede en Comalcalco, 

Tabasco, con fecha siete de Octubre de dos mil tres, bajo el número 1769 del Libro General de Entradas, a folios del 

6841 al 6844 del Libro de Duplicados Volumen 87, predio número 43,554, a folios 44 del libro mayor volumen 179, y 

al cual se le fija un valor comercial de $3'440,000.00 (Tres millones cuatrocientos cuarenta mil pesos 00/100 
moneda nacional), según promedio del avaluó emitido por el ingeniero Osvaldo Ramírez Broca: siendo ·postura .legal 

para el remate de dicho inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el monto del avalúo que sirve de base para 

este remate. 

Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta, que deberán 

depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos adscrito a estos Juzgado. 

Quinto. Conforme lo previene el numeral 1411 del Código de Comercio reformado, y toda vez que 

en este asunto se rematará un bien inmueble, anúnciese la presente subasta por tres veces dentro de nueve días, 

por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de mayor 

circulación que se editen en la capital del Estado; fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de 

costumbre de esta ciudad, como son: Juzgado Primero Civil de Primera Instancia, Juzgado de Paz, Receptoria de 

Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Fiscalía del Ministerio Público Investigador, Encargado de Mercado Público, 

H., Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco, y Dirección General del Registro Público del Estado, todos 

con sede en esta ciudad. así como en la puerta que de acceso a este Juzgado, quedando a cargo del ejecutante la 

tramitación de dichos edictos y avisos, a efecto de convocar postores en la inteligencia de que dicho remate se 

celebrará en este Juzgado ubicado en calle Otto Wolter Peralta número 103, colonia centro (calle donde se 

ubica la biblioteca municipal y al lado de Conalep) de esta ciudad de Comalcalco, Tabasco, a las DOCE 

HORAS DEL SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, haciéndoselas saber a los postores que deseen 

participar en la presente subasta y a las partes que deberán comparecer debidamente identificados con documentos 

idóneo en original y copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado TRINIDAD GONZÁLEZ 

SÁNCHEZ, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial de Comalcalco, 

Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos Licenciado(a) REYNA MIOSOTI 

PÉREZ PÉREZ, que autoriza, certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

DENTRO DE NUEVE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, 

NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 

6 



24 DE AGOSTO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, A (11) ONCE DÍAS DE JULIO DE DOS MIL 

DIECINUEVE (2019). -CONSTE. 

L'TGS/L'RMPP /Mjg*. _ 

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 
DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

EDICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 271/2019, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO 
'lt\RTLU /',:_v,\;::,¡:z C:::r\t,T,·;s CON ESTA FECHA, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE A LA 
LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO; A CINCO 
DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO: El contenido de la razón secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO, Téngase por presentado a la ciudadana f•1AR!LU AL\íf.'d~LZ ,/~!' ·u-,, 

con su escrito de cuenta y documentos que acompaña consistente en: (1) Original y copia del 
Ce1tificado de predio a nombre de persona alguna, de fecha 9 de julio de 2019, expedido por 
el Registrador Púb lico de la Propiedad y del Comercio 1 actualmente denominado IRET1 (2) 
Orig inal y copia del Plano, ubicación Ranchería Huapacal 1 Tercera Sección, Municipio ele 
¡;uinlanguillü 1 Tabasco, propiedad de MARILÚ ÁLVAREZ SANTOS. (:-l ) Original y copia de 
contrato de compra venta de sección de derechos posesionarías del siete de marzo del ai'\o clos 
mil. ( 4) Certificado ele búsqueda de propiedad 1 expedido por el Registrador Público de 1;:, 
F'ropieclacl y el comercio ele la ciuclacl ele Cárdenas 1 Tabasco. Maestra en Derecho Dor21 María 
Benítez Antonio, Y (7) traslados, con los que se le tiene prornoviendo PROCEDif,1IENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO: respecto de un 
predio rustico ubicado en la ~"Zt: rK i1 e : ia ii.Japa c:ai Tcc rcera (} '·'1 '-Llli iC·; -:v 

:,, • 1 ,,,,<1~; , o, con una supe1ilcie actual 9 1000.00rn2 Nueve Mil Metros Cuadrados/ 
COl) las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 50.00 (cincuenta metros), con el 

~~-... · Sef~ior ·¡ (:--;· :ltHJ a: .. ) ~)() 70 {c inCU{:::ntd V Seís rnetro:J 'y ~~t:tent~J Cflr'\ t'Írnet.T U ~~), ,,l ': 

.<\:r.e ~. ~~ .¡ri .,_, · ·¡ ~ )~ .. :, ~ "'.(..., --~~ ( jrsc:8 1· ·t~·· ;, C•J Cl t:2'1 Ll v r_ ..... ~~., IJl~ \.: rcJ~-1-.~ "'..f(lJl)~c~ c,~n: /~~· . r:~ ·. 
)~ ' 
l.?--! .... , ~-~ :~·! .... :---· .... ~-:-··tL .. ;:,; !;~. .r ·t.;.:. \ ~Jtrd!( '; ~ c..:;.:r_ (e~ ... ~ ¡{,J t:~s ¡¡;~~ .... t·': .. :- .. ;, \'·p· - .. ~ · 
í-'· , . .:!1• 

, /' rlit ? Cc:;rTi iío . AL SUR: En 118.70 rnetros (ciento dieciocho 
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thetros y setenta centímetros), con Irma Rivera Antonio, 283.15 (doscientos ochenta y tres 
, 'rnetros con quince centímetros) con Irma Rivera Antonio. Al ESTE: En 50.40 ( cincu,::nta metr•)S 

y cuarenta centírnetros) con José Humberto Górnez Carrillo, 235.05 metros (doscientos treiiot(i 
Y, l.4nco . .rnetros y cero cinco centímetros) con Salome Colorado Sánchez. Al OESTE: En 184.50 
1 netrol (ciento ochenta y cuatro rnetros y cincuenta centímetros), con Nehemías Álvarez 
B~t;ahona , ~iO.OO (cincuenta rnetros y cero centímetros) con Trinidad Arias Jiménez; de l;:1 cua l 
l1a tenido la posesión desde el siete de marzo del arto dos rnil, que el señor Nehernías Álv2m:::: 
C>cH·ahona fue quien le dono el citado predio rustico a travez de un contrato privado ele 
cornpravent¿, de sesión de derechos posesionarlos. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 1, 2, 24 fracción 
H, 710, 711, 712, 713, 755 y ¡·elativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado; 877 1 

H90, 901, 936, 939, 942, 969, 1303, 1304, 1318 1319, 1330, 1331 y demás aplicables clel 
Código Civil vh;Jente en el Estaclo, se admite la solicitud en la vía y fonTra propuesta; en 
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno 
COITesponcliéndole el número 271/2019; dese aviso ele su inicio al Tribunal Superior de Justicia 
clel Estado, y la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio PCtblico adscrito a <:::stt: 
Juzgado, así como al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, 
Tabasco par<:i que manifieste lo que a su representación convenga. 

TERCERO. Con fundamento en el attículo 1318 del Código Civil antes citado, 
pui)líquese este proveído en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los 
lu9ares pLtblicos más concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo ele 
toSte procedirniento, a efecto ele que las personas que se crean con derecho sobre el predio de 
1 dc7rencia comparezcan a deducirlo en un término no mayor ele treinta días, que se 
co1nputaran a partir de la últirna publicación de los edictos respectivos. 

CUARTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese ater1to 
Ctficio al Ciudadano PRESIDEI'JTE fv!Ui'JICIPAL DEL H. AYUNTAtvliENTO COf\JSTITUCIOI'JAL DE 
ESTA CIUDAD DE HUII'VJ~GUILLO, TABASCO, para que dentro del plazo de cinco días hilbih-:s 
siguientes al en que reciba el oficio en comento, informe a este juzgado si PERTENECEN O NO 
AL FUNDO LEGAL de este tvlunicipio de Huimanguillo, Tabasco, respecto de un predio ubicado 
(:en la ' i , r ., con Lll"íZi 

superficie é1ctual 9,000.00m2 Nueve Mil tvtetros Cuadrados, con las siguientes medidas 'y 

colinclancias: AL NORTE: En 50.00 (cincuenta metros), con el señor 

. AL SUR: En 118.70 metros (ciento dieciocho metros y setenta centírnetros), 
con Irma Rivera Antonio, 283.15 (doscientos ochenta y tres metros con quince centímetros) 
c<)n Irma Rivera Antonio. Al ESTE: En 50.40 (cincuenta metros y cuarenta centímetros) con 
J o~;é Hurril)elto Gómez Carrillo, 235.05 metros (doscientos treinta y cinco rnetros y ce m ciiKG 
centímetros) con Salome Colorado Sánche,z. Al OESTE: En 184.50 metros (ciento ochenta y 
cuatro metros y cincuenta centímetros), con Nehemías Álvarez Barahona, 50.00 (cincuenta 
metros y cero centímetros) con Trinidad Arias Jiménez; de la cual ha tenido la posesión desde 
el siete ele marzo del año dos mil. 

QUINTO. f\Jotifíquese a los colindantes: T: iq¡:J,¡ci J José Hurnbc::·: n 
•:,;ó rr¡¡~ z · Irma Rivera Antonio, Salome Colorado Sánchez y Nehemías Álvarez Barahona, 
llé'lciéndole sal)er la radicación de la presente causa, para que dentro del plazo ele tres días 
h.iliJiles, siguientes a su notificación, manifiesten si tienen algún derecho sobre el predio 
nv:rteria ele este juicio, asimismo deberán seí1alar domicilio en esta ciudad para oír citas y 
notificaciones, así corno también se notifique al Registrador Público clel Instituto Registra! del 
Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la ciudad de 1-1. Cárdenas, 
Tabasco; advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones a(m las de 
carácter- personal les surtirán sus efectos por medio de las lista de conformidad con el artículo 
136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado de Tabasco . 

SEXTO. Apareciendo de autos, que el Registrador Público ele la Propiedad y del 
Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 143 y 
144 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese exhorto con las inserciones 
necesarias al Ciudadano Juez ele Paz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en 
auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda notifique, 
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emplace y corra traslado con copia de la demanda y las presentes diligencias al REGISTRADOR 
PÚBLICO DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COI'-1ERCIO, DEL MUNICIPIO DE H. CARDENAS, TABASCO, con domicilio ampliamente conocido 
y le llaga saber que tiene el término de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de su 
notificación, para hacer valer los derechos que tuviere, así corno para que sefíale don1icilio en 
esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por 
rneclio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las inserciones 
necesarias al exhorto antes referido. 

SEPTIMO. En cuanto a la información testimonial a cargo ele los ciuclaclan0c': 
''-' .. ~· ,; , );i::!~; /U\' ;) r·é'Z P.a:ahon;¡ , Carlos Alberto fvlayo Hernández, y José Humberto Gómez Carrillo, 
y documentales ofrecidas por el promovente en su escrito inicia l; por- el momento se reservan 
p::1ra su clesah090 en el procesal oportuno. 

OCTAVO. De conformidad con los artículos 136 y 138 del Código Pr-ocesal Civi l 
Vi9ente en el Estado, téngase al ocursante señalando como domicilio par·a los efectos de oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, en calle Ignacio Zaragoza número 175, casi esquina 
con avenida Adelfa Cadena, colonia Centro de esta ciudad, autorizando para recibidas a los 
licenciados Lirnl)erg López Castillejos, Juan de la Cruz Mazariegos, Juana de los Santos 1'1enr.1, 
Z<:1 l1it López Ca<lena, Tila Concepción Morales Bautista y Jesús ele la Cruz Mazarieqc'; ,e,:;.! 
misrno nombra corno su abogado patrono al licenciado Juan de la Cruz Mazariegos, Ahor,J bien 
en cuanto a la personalidad de abogado patrono, no se le tiene por reconocida dich.:; 
!)'7i·son,::iliclacl dei:Jiclo a que no se encuentra registrada su cedula en la Libreta que se lleva en 
eó:te Juzgado, en términos de los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor, únicamente se le tiene por reconocido la personalidad para oír y recibir todas clases de 
citas y notificaciones. 

I\IOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 ele la Ley Federa l 
ele Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones I, II y 
m de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo el •:> 
fechél tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura clel 
Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de transparenCia antes mencionada, 
11(1gase del conocimiento ele las partes, o terceros llamados al procedimiento, que la sentenü::1 
que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta; así corn0 
su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan 
en la publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento para la publicidad de 
sus nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección ele lo::~ 
mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las 
sa lvedades que fijen las leyes. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA MAI\IUELA RIVER.~ 

HERNÁNDEZ, JUEZA DE PAZ DE DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, ASISTIDA DEL LICENCIADO DAVID CUSTODIO HERNÁNDEZ, SECRETARIO 
JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE. 
Y POR MANDATO JUDICIAL Y PAR.ó. SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULA.CIÓI\I EN EL 
ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VIlllAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO El PRESEf\ITE 
EDICTO A LOS CINCO DÍAS DEL MES \E AGO T~ DEL A.~O Do:s MIL DIECINUEVE. 

¡ · -\ 1 ~ ,).:_~-\ -;l ·, 
~!lló'li· · r'f,~ ~~ /~::LNDez, 

~~ ~ 
• 1, 

9 



24 DE AGOSTO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

No.-1622 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente número 525/2016, . relativo al Juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado FERNANDO 
AGUILERA CONCHA, representante legal para pleitos y cobranzas de DIMAS 
ENRIQUE . HINESTRÓZ,A AL VARADO, . en contra . de MARTHA ROSA 
SANTANA DELFfN y/o DOMINGO ALCUDIA MORALES; en fecha veinticuatro 
de junio de dos mil diecinueve, se dictó un auto que copiado a la letra dice: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO; VEINTICUATRODEJUNIO DE DOS ·MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO: Se tiene por presente al licenciado · FERNANDO 

AGUILERA CONCHA, apoderado general para pleitos y cobranzas de DJMAS 
ENRIQUE HINESTROZA AL VARADO, con su escrito -de cuenta, y como lo 
solicita, toda vez que dél cómputo secretaria! visible a foja ciento cincuenta y 
tres de autos, se advierte que el término concedido a los demandados 
DOMINGO ALCUDIA MORALES V MARTHA ROSA SANTANA DEL.FIN, para 
contestar la vista Ordenada ·en el punto primero del auto de uno de abril de dos 
mil diecinueve, ha fenecido, sin que hicieran uso de ese derecho, con 
fundamento en el artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
le tiene por perdido tal derecho, y conforme al diverso numeral577 fracción 11 
del Código antes citádo, seaprueba el avalúo del bien hipotecado, exhibido por 
la parte actora, elaborado por el arquitecto JOSÉ DEL CARAMEN BARJAU 
PRIEGO. 

SEGUNDO. De igual manera, como lo petiCiona el ocursante, con 
fundamento en . los artículos 433, 434, 1435, 577 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigemte en el Estado de Tabasco, se ordena sacar a 
remate en PRIMERA ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA, el inmueble que a 
continuación se describe: 

Predio marcado como lote 12, manzana 17 ubicado en la Calle 
Lorenzo J. Rodas de la Colonia lnfonavit, Atasta· de Villáhermosa, Tabasco; 
constante de una superficie de 115.97 metros cuadrados localizados dentro de 
las medidas y colindancias siguientes: Al norte 6.20 metros con lote 166; al Sur 
6.20 metros con C.alle Lorenzo ~· Rodas1 lugar de su ubicación; al Este 18.71 
metros con lote 14 y al Oeste· 18.71 metros · con lote 10; predio en el que se 
encuentra edificada una casa ha,bitación de dos plantes; que ocupa un área la 
planta baja de 91.88 m2, distribuida en sala-comedor, cocina, baño, recámara y 
patio; la planta· éilt~ ' 22.62 m2 distribuida en escalera, recámara, baño y patio, 
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haciendo,< u.h" .. tOtcjl _ de constr'ucción de 114.50 metros cuadrados con 
' • - .•• . ~ . - ' ' ' , ,. ¡ -. '·- 1 

esp_~cificaq,t9n,es;,d~ obra, losa de entrepiso de concreto armado, losa de azotea 
de , concrefo··a..~mando, muros de block, pisos de mosaico, cimiento de concreto 
arrna~_gó; ' P.:~ertáá_yv~htanas de manera, instalación eléctrica oculta, instalación 
hidf,ál.!l .iQ~~.-Y: ~_ªhiíÍ:íri$_ oculta ; castillos de ééirícreté> armado. Inscrito en el Registro 
Públiqo _ge 1~·-·propl~dad y del C.omercio en la ciudad de Villahermosa Tabasco 
el cuátrq de:;,oclybre de dos mil, pajo ' el número 8542 del libro general d~ 
entradas; a '·f6fio del 46741 al46746 t1el .libro de duplicados volumen 124, 
quedando afectado por dicho acto y contrato el predio número 47230 folio 80 
del libro mayor volumen 184. Folio real 213899, a nombre de MARTHA ROSA 
SANTANA DELFIN. 

Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $845,100.00 
(ochocientos cuarenta y cinco mil cien pesos moneda nacional), mismo que 
sirve de base para el remate y será postura legal la que cubra cuando menos el 
monto de dicho avalúo. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en 
la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la 
colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, una cantidad igual, cuando menos, del 
diez por ciento en efectivo, del valor del inmueble que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Convóquese postores por medio de edictos que se 
ordenan publicar por dos veces de siete en siete días, en el periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, y fíjense avisos en 
los lugares públicos más concurridos de esta ciudad; señalándose para que 
tenga lugar la diligencia de remate en primera almoneda, las DOCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE, en el local de este Juzgado ubicado en Avenida Gregario 
Méndez sin número, frente al recreativo de Atasta, colonia Atasta de Serra de 
esta Ciudad, por lo que expídanse los edictos y avisos respectivos para su 
publicación . 

Se le hace saber a las partes, que en virtud del cúmulo de 
expedientes que se tramitan en este Juzgado, no es posible el señalamiento 
de una fecha más próxima; motivo por el cual se señala la fecha antes 
indicada; sin que tal circunstancia resulte violatoria de los derechos 
fundamentales de las partes, ya que humanamente no es posible señalar una 
fecha más próxima. En apoyo a estas consideraciones se cita el criterio aislado 
emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXVIII, 
Materia Común, Quinta época, Página: 519, del tenor siguiente: "AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto que conforme al 
artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite 
la demanda, día y hora para la celebración de la audiencia, a más tardar dentro 
del término de treinta días, también lo es que esta disposición legal debe 
entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la 
práctica se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que se ventilan 
en los tribunales federales, humanamente sería imposible observar la ley a este 
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respecto. Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un Juez de Distrito 
que cita para la celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta 
días que marca la ley, si tal señalamiento obedece a necesidades imperiosas y 
no a mala fe o dolo de parte del juzgador." 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASI LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, MARIA LORENA MORALES GARCIA, QUE CERTIFICA Y DA 
FE .... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION DOS VECES DE 
SIETE EN SIETE OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE AGOSTO~~ 
DIECINUEVE, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERM 
ESTADO DE TABASCO. 

LICENCIADA MARÍA 
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No.-1623 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

./ Me permito hacer de su conocimiento que en el expediente 163/2019, 
relativo a Procedimiento Judicial no Contencioso, fe Diligencias De 
Información fe Dominio, . promovido por el ciudadano Luis Alfonso 
Guemez Hernández, en uno de abril del año dos mil diecinueve, se dictó 
un auto de inicio, ordenando publicar los edictos correspondientes en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de .los de mayor 
circulación Estatal, mismo que copiado a la letra dice: 

AUTO DE INICIO 
INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
PARAISO, TABASCO, MÉXICO. A UNO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 

Visto. La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda de la 
siguiente manera: 

Primero. Se tiene por recibido el escrito presentado por el 
ciudadano Luis Alfonso Guemez Hernández, promovente en el presente 
juicio por haciendo diversas manifestaciones y a su vez exhibe plano 
original e impresión a colores de la cedula profesional de la arquitecta 
Mirna Rubí Cortes Muñoz, persona quien elabora y firma el plano exhibido, 
dando así cumplimiento .en tiempo y forma respecto del término concedido 
en la prevención que se le hizo en auto de diecinueve de marzo del año 
que discurre, tal y como se observa del computo secretaria! que antecede, 
por lo que se acuerda de la siguiente manera. 

Segundo. Atento al punto que antecede, con los documentos 
anexos exhibidos y los detallados en el punto primero del auto de fecha 
diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, consistentes en: (1) original de 
constancia de posesión, de fecha veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, 
signado por el Director de obras de Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 
de Parafso, Tabasco, a nombre del ciudadano Lufs Alfonso Guemez Hernández; (1) 
Original de la Constancia de Residencia de fecha 08 de marzo del 2019, signado por 
la Jefa de Sector de los Mangos 1005 de Paraíso, Tabasco, expedido a favor de Lufs 
Alfonso Guemez Hernández; (1) Original de la constancia de residencia de fecha 20 
de abril del dos mil quince, signada por la subdelegada municipal de la colonia Carlos 
A. Madraza (FONHAPO), expedido a favor de Luís Alfonso Guemez Hernández; {1) 
original del volante universal numero 37223 de fer;ha de entrega 14 de octubre de 
2015, expedido por el Instituto Registra/ de Comalc;alco, Tabasco, expedido a nombre 
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de Luís Alfonso Guemez Hernández; (1) Original del escrito de fecha 18 de 
septiembre de 2015, dirigido al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 
de Comalcalcb, Tabasco, signadO por Luís Alfonso Guemez Hernández; (1) 
Certificado de predio a nombre de Persona Alguna, de fecha 21 de septiembre del 
2015, signado por la licenciada Maria del Rosario Frías Ruiz, registrador público del 
estado de Tabasco, expedido a favor de Luís Alfonso Guemez Hernández; (1) 
Original del comprobante de ingreso de fecha de certificaCión 2019, 02-18, a nombre 
de Luís Alfonso Guemez Hernández; (1) copia fotostática simple de la manifestación 
única catastral de fecha 02 de septiembre de 2015, expedida por la secretaria de 
P/aneación y Finanzas de Paraíso, Tabasco, a nombre de Luís Alfonso Guemez 
Hernández; (1) Constancia Catastral de fecha cuatro de noviembre de del dos mil 
quince, signada por la M. D. Mireya del Carmen Suárez Sosa, Subdirectora de 
Catastro de Paraíso, Tabasco, expedido a favor de Luís Alfonso Guemez Hernández; 
(1) Original del Volante numero 37223, de cinco de octubre del 2015, signado por la 
licenciada Martha Patricia Velazquez Hernández, registrador publico del Instituto 
registra! de Coma/calco, Tabasco; (1) Original de acuse de actualización al registro 
federal de contribuyente a nombre de Lúís Alfonso Guemez Hernández, de fecha 
quince de enero del dos mil diez; (1) Información del RFC, de actualización de 
Suspensión de Actividades, de fecha 15 de enero de 201 O, a nombre del 
contribuyente Luís Alfonso Guemez Hemández; (1) Acuse de actualización al 
registro Federal de Cotribuyente, de fecha 15 de enero de 2010, a nombre de Luís 
Alfonso Guemez Hemández; (1) Original de plano a nombre de Luís Alfonso Guemez 
Hernández, del predio ubicado en la calle Nacir Antonio Raja/ Esquina Ángel Suárez 
Rodríguez, colonia los Mangos Paraíso, Tabasco; y (2) traslados; se tiene a Luis 
Alfonso Guemez Hernández; promoviendo Procedimiento Judicial no 
Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, respecto al 
predio rustico urbano ubicado en: la esquina que forman las calles 
Nacir Antonio Rajal y Ángel Suarez Rodríguez, Colonia los Mangos, 
de Paraíso, Tabasco, con una superficie de: 166.65 metros cuadrados 
(ciento sesenta y seis metros, con sesenta y cinco centímetros 
cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Noreste: 6.13 y 1. 22 metros, con calle Ángel Suarez Rodríguez; 
Al Sureste: 15.70 metros, con callejón de acceso; 
Al suroeste: 13.20 metros, con Yudí Ricardez del Valle; 
Al Noroeste: 16.94 metros, con calle Nacir Antonio Raja!. 

Tercero. Esta autoridad es competente para conocer de este 
asunto conforme lo dispuesto por el artículo 57 fracción VI, de la Ley 
Orgánica vigente, 24 fracción IX y 457 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles, numerales 1318, 1319, 1321 del Código Sustantivo 
en la materia Civil , vigente en el Estado, rigiendo el procedimiento los 
numerales 710, 711, y 755, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
por lo tanto, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese el 
expediente respectivo, regístrese en el índice del libro de gobierno que 
para tales efectos se lleva en este Juzgado, bajo el número 163/2019, y 
desee aviso de su in icio al Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

Cuarto. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del 
segundo párrafo del diverso 1318, relativo al Código Civil en vigor del 
Estado, y 712 fracción I, del Código Procesal Civil en vigor, hágase del 
conocimiento al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, 
y al Instituto Registral de Comalcalco del Estado de Tabasco, con 
domicilio ubicado en la Avenida Montserrat ciento treinta (130), 
fraccionamiento Santo Domingo de Comalcalco, Tabasco, el inicio de 
esta causa, para la intervención que legalmente les corresponda. 
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Quinto. Advirtiéndose que el Instituto Registral de 
Comalcalco, Tabasco, se encuentra fuera del territorio en donde ejerce 
jurisdicción esta Autoridad, con apoyo en los numerales 124, 143 y 144 de 
la Ley Adjetiva Civil en vigor, gírese atento exhorto, con las inserciones 
necesarias al Juez de Paz del Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, para 
que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a 
quien corresponda realizar la notificación ordenada en líneas anteriores; 
quedando facultado el Juez exhortado para que en plenitud de jurisdicción, 
acuerde toda clase de promociones tendientes al perfeccionamiento de la 
diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, lo devuelva a la 
brevedad que sea posible. 

Sexto. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, 
debiendo anexar ahí mismo, copia de la solicitud inicial y demás 
documentos, debidamente cotejados y sellados, para que dentro del plazo 
de diez días hábiles contados a partir del siguiente al en que reciba el 
oficio de estilo, informe a este Juzgado si el predio rustico urbano ubicado 
en: la esquina que forman las calles Nacir Antonio Rajal y Ángel Suarez 
Rodríguez, Colonia los Mangos, de Paraíso, Tabasco, con una superficie de: 
166.65 metros cuadrados (ciento sesenta y seis metros, sesenta y cinco 
centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: Al 
Noreste: 6.13 y 1.22 metros, con calle Ángel Suarez Rodríguez; Al 
Sureste: 15.70 metros, con callejón de acceso; Al suroeste: 13.20 
metros, con Yudi Rícardez del Valle; Al Noroeste: 16.94 metros, con calle 
Nacír Antonio Raja/, forma parte o no del fundo legal de ese H. 
Ayuntamiento. 

Séptimo. De conformidad con lo establecido en los artículos 139, 
fracción III y 755 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, 
publíquense los edictos correspondientes en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno. de los periódicos de los de mayor circulación Estatal, tales como 
"Avance" "Tabasco Hoy'~ "Presente" o "Novedades de. Tabasco'~ a elección 
del promovente, por tres veces de tres en tres días; además deberán 
fijarse avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de 
esta Ciudad, como son: Agencia del. Ministerio Público, Jllzgado de 
Oralidad, Central Camionera, Delegación de Tránsito, Mercado Publico, 
Dirección de Seguridad Pública, Receptoría de Rentas, H. Ayuntamiento 
Constitucional, Juzgado Primero y Segundo Civil de Primera Instancia; 
haciéndose sáber al público en general que si alguna persona tiene interés 
en el presente procedimiento, deberá comparecer ante este Juzgado a 
hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a 
partir del siguiente de la última publicación que se realice. Hecho que sea 
lo anterior, se fijará hora y fecha para la recepción de la información 
testimonial que ofrezca el promovente. 

Octavo. De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el 
numeral 1318, parte infine, de la Ley Sustantiva Civil, hágase del 
conocimiento de la cólindante del predio motivo de estas diligencias 
ciudadana Yudi Ricardez del Valle/ con domicilio en la calle Nacir 
Antonio Rajal, colonia los Mangós; de esta Ciudad, la radicación de 
esta causa para que de conformidad con la fracción III, del artículo 123, 
del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de TRES DÍAS 
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, debiendo señalar 
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domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta 
cabecera muniCipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas 
de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del 
la Ley antes invocada. 

Noveno. Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales 
ofrecidas, hasta en tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en líneas 
que anteceden. · · 

Décimo. Para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 73 
fracción III, de la Ley de transparencia. y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, dada a conocer en el decreto 235, del 
Periódico Oficial del Estado que entró en vigor el 15 de diciembre de 2015, 
se le hace saber a las partes que: a) La sentencia que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando 
así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. b) Le 
asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
en la sentencia. e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse 
como reservadas o confidenciales, con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de los sujetos obligados. d) Manifestaciones que 
deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el 
fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa 
correspondiente determinar sí tal oposición surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a algunas de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por el Órgano Jurisdiccional. Asimismo 
se le hace saber a las partes que en caso de no manifestar con respecto se 
le tendrá por oponiéndose a la publicación de sus datos personales en la 
sentencia. 

Décimo primero. Por otro lado, se autoriza a las partes, para que 
si así lo desean tomen fijaciones fotográficas, puesto que no hay obstáculo 
legal que implique la utilización de medios tecnológicos sea digital o 
electrónica o de cualquier otra forma, se tiene por hecha la autorización, 
con la única salvedad que esas herramientas sean utilizadas con lealtad 
procesal y que no se reproduzcan textos o documentos cuya difusión este 
reservada por disposición expresa de la ley. 

Encuentra apoyo lo anterior, en el criterio aislado I.3o.C. 725 C., 
emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo: XXIX, Marzo 2009, Materia Civil, Novena Época, Pagina 
2847, Registro 167640, de rubro: "REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 
ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA.". 

Décimo Segundo. Téngase como domicilio del promovente para 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones en el despacho jurídico 
ubicado en la calle Ignacio Zaragoza número 301, de esta ciudad, 
autorizando para tales efectos a los licenciados Francisco Angulo 
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Rodríguez y 1 o Isaac Domínguez Gómez, a quienes designa como sus 
abogado patrono, de conformidad con los artículos 84, 85, 136 y 138 del 
Código Procesal Civil Vigente. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho Pablo 

Hernández Reyes, Juez de Paz, por y ante la licenciada Cecilia 
Domínguez Pérez, Secretaria Judicial de acuerdos, con quien legalmente 
actúa, que certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (01) UN DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE (2019), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO, 
HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN 
ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER 
VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS 
DE LA PRENSA. 

) . 
' . ... 1 ..... . · . · ;.~c-ua. 
' ·~ : • ' ' .. ""J 

. L'Cdp.* 
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JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO 

DIECISIETE DE JULIO DE 2019 

EDICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

Que en el expediente 187/2019, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por JOSÉ 
JESÚS GARCÍA CHAN, con fecha once de junio de dos mil diecinueve, se dictó un auto que 
copiado a la letra dice: 

AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

Juzgado de Paz del Décimo Primer Distrito Judicial de Tenosique de Pino 

Suárez Tabasco, a once de Junio de dos mil diecinueve. 

Vistos. La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 

Primero. Se tiene por presentado al ciudadano José Jesús Garcia Chan, con su 

escrito de cuenta secretaria! y documentos anexos consistentes, en: 

• Original de constancia de residencia, expedida por la Jefa de Sector del ejido Faisán 

Primera sección , de este municipio Leonor Álvarez Torres . 

• Copia simple de manifestación catastral, expedida por la Secretarfa de Planeación y 

Finanzas, Dirección General de Tenosique Tabasco, a nombre de Garcia Chan José 

Jesús. 

• Copia simple de manifestación catastral, expedida por la Dirección de Finanzas del 

municipio de Tenosique, Tabasco, a nombre de García Chan José Jesús. 

• Copia simple de la constancia de posesión, expedida por el licenciado Tomas 

Alberto Puc Acosta, Secretario del H. Ayuntamiento, a nombre de José Jesús Garcia 

Chan. 

• Estado de cuenta expedido por la Dirección de Finanzas del municipio de Tenosique 

Tabasco a nombre de García Chan José Jesús. 

• Copia simple de acta de nacimiento a nombre de José Jesús Garcfa Chan, expedida 

por la Oficial uno del Registro Civil de Tenosique, Tabasco. 
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• Original del certificado de Predio a nombre de persona alguna, expedido por la 

Coordinación Catastral y Registra!, de la Dirección General del Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio, oficina registra! de Emiliano, Zapata; a nombre de José 

Jesús García Chan. 

• Plano de ubicación del predio; levantado por el Ingeniero Adolfo Sánchez Melina a 

favor de José Jesús García Chan. 

• Copia simple de Cédula profesional, a nombre de Adolfo Sánchez Melina; expedida 

por la Secretaría de Educación Pública. 

• Copia simple de constancia de la Clave Única de Registro de Población, a nombre 

de José Jesús Garcla Chan. 

• Copia simple de credencial de elector a nombre de García Chan José Jesús, 

expedida por el entonces Instituto Federal electoral. 

Documentos con los que viene a promover en la vía de Procedimiento 

Judicial No Contencioso de Diligencias de Información de Dominio. 

Segundo. Con fundamento en el artículo 969 del Código Civil, en concordancia con 

los numerales 18, 24, 55, 69, 70 fracción l. 710, 711 , 712 y 755, del Código de 

Procedimientos Civiles, se da entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta; en 

consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno que se 

lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dese aviso de su inicio al H. 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al agente del Ministerio Público Adscrito a este 

Juzgado la intervención que en derecho le corresponda. 

Tercero. Se ordena la publicación de este auto a través de edictos que se publicarán 

por tres veces consecutivas de tres en tres días, en el periódico oficial del Estado y en un 

diario de mayor circulación que se edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así mismo, 

fíjense los avisos correspondientes en los lugares públicos de esta ciudad y en la ubicación 

del predio, haciendo saber al público en general o a las personas que crean tener igual o 

mejor derecho respecto al inmueble descrito y motivo del presente Procedimiento Judicial No 

Contencioso, que deberá acudir ante este Juzgado en un término no mayor de treinta días 

que se contarán a partir del dfa siguiente de la última publicación a deducir sus derechos, 

haga el cómputo la secretarfa. 

Cuarto. Gírese oficio al Presidente Municipal de Tenosique Tabasco, adjunto con 

el escrito inicial de demanda exhibido por el promovente, para que informe a este juzgado en 

un término de cinco dias hábiles contados a partir de que el oficio obre en su poder, si el 

predio rústico denominado "La Tristeza", con superficie de 5-12-68.11 Hectáreas; el cual se 

encuentra ubicado en la ranchería el Faisán Primera Sección de este municipio de 

Tenosique, Tabasco, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: al norte 91.14 metros 

con Ejido Def. el Faisán; al Sur 79.84 metros con Jorge L. Pérez Sánchez; al Este 598.13 
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metros con Celia Chavarrfa Caraveo; al Oeste dos medidas 171.74 metros y 397.80 metros 

con Miguel A. Garcfa Chan, forma parte del fundo legal. 

Quinto. Con las copias simples de la demanda, presentada por el promovente, 

notifíquese al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, con domicilio 

ampliamente conocido en el municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, la radicación del 

presente Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencias de Información de 

Dominio, promovida por José Jesús Garcra Chan, a fin de que en un término de tres días 

computables a partir de la notificación del presente proveído, manifieste lo que a sus 

derechos convenga; así como también para que señale domicilio y autorice persona en esta 

ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de notificaciones aún las de carácter 

personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán 

efectos por los tableros de avisos de este Juzgado. 

Sexto. Como el domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 

de Emiliano Zapata, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con apoyo en los 

artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles antes invocado, y con los insertos 

necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de 

aquella Municipalidad, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar lo 

anterior al Registrador Público en mención, con la súplica que tan pronto este en su poder 

dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos y devolverlo a la brevedad posible. 

Séptimo. De igual forma, gfrese . oficio a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
' •.:~·' 

Territorial y Urbano, Delegación Estatal, con domicilio ubicado en avenida 27 de febrero 

número 2212, colonia Atasta de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, adjuntándole copia de 
-. . ' 

la demanda y documentos anexos para efectos de que dentro del término de cinco dias 

habiles, contados a partir del siguiente de que el oficio obre en su poder informe a este 

Juzgado, si el predio rústico denominado "La Tristeza", con superficie de 5-12-68.11 

hectáreas, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: al norte 91.14 metros con Ejido 

Def. el Faisán; al Sur 79.84 metros con Jorge L. Pérez Sánchez; al Este 598.13 metros con 

Celia Chavarria Caraveo; al O~ste dos medidas 171.7 4 metros y 397.80 metros con Miguel 

A. García Chan; el cual se encuentra ubicado en la ranchería "El Faisán" Primera Sección, 

de este municipio de Tenosique, Tabasco, forma parte de algún ejido o es un bien propiedad 

de la nación sujeto a las normas del derecho agrario, lo anterior, para poder estar en 

condiciones de decidir sobre la competencia de este Juzgado, conforme lo establece el 

artículo 16 del Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

Octavo. Para poder estar en aptitud de ordenar la notificación de Jos colindantes, 

que menciona el promovente en su escrito de demanda, Jos ciudadanos Jorge L. Pérez 

Sánchez, Celia Chavarría Caraveo y Miguel A. García Chan, con fundamento en el artículo 

123 Fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se le requiere 

para que dentro del término de tres días contados a partir del dfa siguiente en que surta 

efectos su notificación, precise bien el domicil.io de cada uno de Jos citados, ello atendiendo 

a lo dispuesto por el artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado, asf mismo se le 

20 



24 DE AGOSTO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

requiere, para que igual término exhiba cuatro juegos de copias del escrito inicial de 

demanda para los traslados correspondientes. 

Noveno. Advirtiéndose del escrito de solicitud del promovente, donde señala las 

colindancias, y precisa que la parte Norte del predio en cuestión colinda 91.14 metros con 

Ejido Def. el Faisán, por lo que en atención a lo que dispone la Ley Agraria, en cuanto a los 

Ejidos, y que prevé; que la representación de los mismos, recae en el Comisariado ejidal y 

el consejo de vigilancia, el cual se encuentra integrado, por el presidente, secretario y 

tesorero respectivamente. 

En consecuencia; y atendiendo a lo que dispone la referida ley en su dispositivo 32 

que como persona moral, los órganos del ejido, pueden ser la asamblea ejidal; el 

comisariado y el consejo de vigilancia; y dado que el comisariado ejidal es el órgano 

encargado de la ejecución de los acuerdos de la asamblea, así como de la representación y 

gestión administrativa del ejido, y se encuentra integrado por un presidente, un secretario y 

un tesorero, propietarios y sus respectivos suplentes; al igual que por las comisiones y 

secretarios auxiliares, previstos en su reglamento interno. 

Por lo que las facultades y obligaciones del Comisariado Ejidal se encuentran 

consignadas en el artículo, 33 de la ley agraria: 

ARTICULO 33. Son facultades y obligaciones del comisariado: 

l. Representar el núcleo de ~oblación ejidai.Y administrar los bienes comunes del ejido, 

en los términos que fije la asamblea, con las facultades de un apoderado 

general para actos de administración y pleitos y cobranzas. 

11. Procurar que se respecten estrictamente los derechos de los ejidatarios. 

111. Convocar a la asamblea en los términos de la ley, asl como cumplir los acuerdos 

que dicten las mismas, entre otras; 

Ahora bien; en atención a la función de dicho órgano, ésta autoridad considera 

pertinente la notificación de la colindancia Norte 91 .14 metro con Ejido Def el Faisán, del predio en 

cuestión , representada por el comisariado ejidal, del Ejido El Faisán, por lo tanto, requiérase al 
promovente para que dentro del término de tres dias hábiles siguientes al que surta efectos la 

notificación de este proveído, señale el domicilio del aqul mencionado para poder notificarle ' la 

radicación del presente procedimiento. 

Décimo. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, es de decirle que se reserva su 

admisión hasta en tanto se haya dado una amplia publicidad a la solicitud. 

Décimo Primero. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oí y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en la calle del Trabajo sin número en la colonia Obrera, de esta ciudad, de 

Tenosique, Tabasco, asimismo, autoriza para que las oiga y reciba al licenciado Eduardo Manuel 

Alamilla Jiménez, a quien nombra como su abogado patrono, y en virtud que el profesionista cuenta 

con su cédula profesional debidamente registrada en el libro que para tales efectos se lleva en este 

Juzgado, se le tiene como tal para todos los efectos de ley; de conformidad con los artículos 84 y 85 

del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco. 
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Décimo Segundo. En atención a que todo órgano Jurisdiccional está obligado a la 

publicación de información, como lo son las listas de acuerdos, de conformidad con el articulo 1 O de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; sin embargo, 

como excepción a ello ese mismo numeral en su penúltimo párrafo dispone la dispensa en caso de 

oposición a cargo de las partes; en ese tenor, se requiere a todas y cada una de las partes que 

intervienen en este Juicio a excepción del Registrador Público del Instituto Registra! de la Propiedad 

y del Comercio de Emiliano Zapata, por tratarse de persona moral, para que dentro del plazo de tres 

días hábiles contados a partir del día siguiente en que surta sus la notificación de este acuerdo, 

para que hagan saber a este Juzgado si están de acuerdo en la publicación de sus datos en las 

listas de acuerdo de este Tribunal; en caso de omisión a ello, se entenderá como una oposición a tal 

p;.¡blicación; mientras ello ocurre, a efectos de salvaguardar la intimidad de quienes participan en 

este asunto, se ordena no hacer públicos sus datos en las listas respectivas. 

Décimo Tercero. Ahora bien, siendo un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones 

tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del 

artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de 

las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de 

reproducción portátil, por si o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre 

que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la 

contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 

documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con probidad y 

lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 

"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 

RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 

AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. 

Décimo Cuarto. Con fundamento en los articulas 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el 

pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 

partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 

estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 

conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas 
o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional 

en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 

Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 

antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la 

unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte 

sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 

resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 

expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por 

el órgano jurisdiccional. 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó manda y firma la licenciada Roselia Correa Garc!a, Jueza de Paz 

de Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, por y ante la Licenciada Beatriz Hernández Ramos, 

Secretaria Judicial de acuerdos con quien legalmente actúa, certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASi COMO UNO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DiAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE 
OlAS DEL MES DE JULIO DEL DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE 
DE PINO SUÁREZ, TABASCO. 
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No.-1635 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA. 

EDICTOS 

En el expediente 297/2019, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Diligencias de Información de Dominio, promovido por MARÍA SANTOS MADRIGAL VINAGRE, 
con fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, se dictó un auto que copiado a la letra dice: 

" ... AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.:. 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA; REPUBLICA 
MEXICANA, A CINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vistos: La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana MARIA SANTOS MADRIGAL 

VINAGRE, con su escrito inicial y anexos consistentes en: · 
* Copia certificada de la diligencia de junta de herederos, designación de albacea, de 

fecha dieciocho de noviembre de dos mil diecisiete. 
* Original de Contrato privado de sesión de derechos de posesión de ocho de marzo de 

mil novecientos ochenta y seis. 
*Plano original del predio urbano ubicado en Callejón sin nombre Calle Francisco Villa 

de Nacajuca, Tabasco, de fecha febrero dos mil diecinueve. 
* Recibo de pago de impuesto predial de del uno de abril de dos mil diecinueve. 

* Original del oficio CC/200/2019 de treinta de abril de dos mil dieciocho, expedido por el 
Ingeniero José de la Cruz Cerino, de la Dirección de Coordinación de Catastro. 

* Acuses de escritos signados al Registrador Publico de la Dirección General del 
.Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, y al Coordinador de 
Catastro Municipal. 

*Original del certificado de no propiedad de veintiséis de abril de dos mil diecinueve, 
expedido por el Registrador Publico Licenciado Dolores Mendoza de la Cruz. 

* Copia simple de la Credencial de elector a nombre de María Santos Madrigal 
Vinagre. 

Documentos con los cuales promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Diligencias de Información de Dominio, respecto del predio urbano, ubicado en Callejón sin 
nombre, Calle Francisco Villa de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 5,747.00 M2. (cinco 
mil setecientos cuarenta y siete metros cero cero centímetros cuadrados), cuyas medidas y 
colindancias actuales son: 

Al NORTE en tres medidas 12.70. (doce metros con setenta centímetros) con JUAN 
DIEGO GARCÍA HERNÁNDEZ. 19.12 (diecinueve metros con doce centímetros) con 
ROBERTO OVANDO AVALOS. 67.50. (sesenta y siete metros con cincuenta centímetros) con 
MARCO ANTONIO ISIDRO JIMENEZ Y MANUEL ANTONIO ISIDRO ALMEIDA 

Al SUR en 99.50 (noventa y nueve metros con cincuenta centímetros) con JUAN DIEGO 
GARCIA HERNANDEZ. 

Al ESTE en dos medidas 15.00 (quince metros cero cero centímetros) con MARCO 
ANTONIO ISIDRO JIMENEZ. y en 69.84. (sesenta y nueve metros con ochenta y cuatro 
centímetros) con callejón sin nombre. 
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Al OESTE en dos medidas 27.26 (veintisiete metros con veintiséis centímetros) y 36.60 
(treinta y seis metros con sesenta centímetros) con JUAN DIEGO GARCIA HERNANDEZ. 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877, 878, 879, 890, 891, 903, 906 
fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 710,711,712 
y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos vigentes en el Estado, y 57, fracción VI de la 
nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da entrada a las presentes 
diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 297/2019, dese 
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la correspondiente 
intervención a la Fiscal del Ministerio Público adscrita a este Juzgado. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de Edictos que 
se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado 
\1 on lln rii~ri" no t"'n~\/"r" ,...¡ .. "'"~"iAn l""tiiO ~o orlif.o Or'\ ¡,..... ,..¡,,,..¡.,...,.¡ ,-.11"'\ \/ill .... hl""'.t"..v'\n ........... T ...... h._,.... __ . _,....¡ 

como también se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son 
los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de 
Tránsito; Juzgado Primero Civil de primera instancia; Juzgado Segundo Civil de primera 
instancia; Juzgado de Oralidad, Dirección de Seguridad Pública; así como Mercado Público, por 
ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la 
ubicación del predio por conducto de la actuaría judicial; haciéndose saber al público en 
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este 
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la última 
publicación que se realice, para que, quien se crea con mejor derecho comparezca ante este 
juzgado a deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la publicación de 
edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, 
en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente 
visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 
755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, 
reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no 
indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente 
acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un 
inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida 
publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y 
no furtivas o mínimas que impiden ello. 

CUARTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifíquese a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado con sede en 
el municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esa 
municipalidad, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de información de 
dominio, promovido por MARÍA SANTOS MADRIGAL VINAGRE, a fin de que, en un plazo de 
TRES OlAS HÁBILES siguientes a aquel en que le surta efectos la notificación de este 
proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene para 
que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las 
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos 
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los 
artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

QUINTO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los 
insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, envíese atento exhorto al Juez de 
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Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasco, para que en auxilio a las labores de este 
Juzgado, se sirva notificar el presente proveído y emplazar al Instituto Registra! del Estado con 
sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para que desahogue la notificación 
ordenada, con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar 
en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando 
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facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado. /< 
SEXTO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos .::. 

Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con transcripción de este punto, al H.. :.;,7 

Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en ':,:;!l ·i 

esta ciudad, para los efectos de que INFORME a este Juzgado, dentro del término de TRE~·~~~~ .. ~ 
OlAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos el recibo dehJ;;~ 
referido documento, si el predio urbano, ubicado en Callejón sin nombre, Calle Francisco Villa \?:~ 
de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 5,747.00 M2. (cinco mil setecientos cuarenta y ~, 
siete metros cero cero centímetros cuadrados), cuyas medidas y colindancias actuales son: Al 
NORTE en tres medidas 12.70. ( Doce metros con setenta centímetros) con JUAN DIEGO 
GARCÍA HERNÁNDEZ. 19.12 (diecinueve metros con doce centímetros) con ROBERTO 
OVANDO AVALOS. 67.50. (sesenta y siete metros con cincuenta centímetros) con MARCO 
ANTONIO ISIDRO JIMENEZ Y MANUEL ANTONIO ISIDRO ALMEIDA. Al SUR en 99.50 
(noventa y nueve metros con cincuenta centímetros) con JUAN DIEGO GARCIA HERNANDEZ. 
Al ESTE en dos medidas 15.00 (quince metros cero cero centímetros) con MARCO ANTONIO 
ISIDRO JIMENEZ. y en 69.84. (Sesenta y nueve metros con ochenta y cuatro centímetros) con 
callejón sin nombre. Al OESTE en dos medidas 27.26 ( veintisiete metros con veintiséis 
centímetros) y 36.60 ( treinta y seis metros con sesenta centímetros) con JUAN DIEGO 
GARCIA HERNANDEZ; pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Municipio; adjuntando para 
tales efectos copia certificada del plano del citado predio, exhibido por la parte promovente, 
apercibido que, en caso de no dar cumplimiento a lo anterior en el término legal concedido, se 
le aplicará una medida de apremio consistente en multa de CINCO (5) Unidades de Medida y 
Actualización (UMA). equivalente a $403.00 (cuatrocientos tres pesos 00/100 moneda 
nacional}, que es el resultado de la multiplicación de las CINCO (5) Unidades de Medida y 
Actualización por $80.60 (ochenta pesos 60/100 moneda nacional), de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y 
Actualización. publicado en el Diario Oficial de la Federación del diez de enero de dos mil 
diecisiete. vigente a partir del uno de febrero de dos mil diecisiete, y con apoyo en lo dispuesto 
por el numeral 129, del Código de Procedimientos Civiles. que autoriza a los Tribunales el 
empleo de la multa como medida de apremio. 

SÉPTIMO.- De igual forma y advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta causa, 
colinda al Este en 69.84 (sesenta y nueve metros con ochenta y cuatro centímetros) con 
Callejón sin nombre; mediante el oficio de estilo correspondiente, notifíquese como colindante al 
H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, la radicación del presente 
procedimiento, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntándole un traslado, 
para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación de este proveído, manifieste lo que a la defensa de sus intereses convenga, 
respecto a la tramitación del presente procedimiento promovido por MARIA SANTOS 
MADRIGAL VINAGRE, requiriéndolo para que, de conformidad con lo que dispone el artículo 
123 Fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, señale domicilio y autorice 
persona en esta ciudad, para los efectos de oír citas y notificaciones derivadas del presente 
procedimiento, apercibido que de no ·hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de 
carácter personal, le surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este 
juzgado. 

OCTAVO.- Hágase del conocimiento a los colindante, del predio motivo de estas 
diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con lo dispuesto por la 
fracciónlll del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de TRES 
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DÍAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo 
que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que señalen domicilio 
para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este 
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

Colindantes ROBERTO OVANDO AVALOS, con domicilio la Calle Francisco Villa sin 
número (a 100 metros del Bar "la pigua") . 

MARCO ANTONIO ISIDRO JIMÉNEZ Y MANUEL ANTONIO ISIDRO ALMEIDA, con 
domicilio Callejón Francisco Villa sin número ( pasando el Bar "la pigua" a 20 metros a mano 
izquierda) todos de este Municipio. 

NOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece 
la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído, 
acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el 
Estado. 
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DECIMO.- Señala la promovente como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones el despacho Jurídico ubicado en la calle Nicolás Bravo número 150 esquina 

, Leovigildo Leyva. Colonia el Carmen de Nacajuca, Tabasco, autorizando para que en su 
· . . ~ombre y representación las oiga y reciban, así como para revisar el expediente tantas y 
· C;uantas veces sea necesario, y para recibir todo tipo de documentos, aun las de carácter 

personal al Licenciado LEOBARDO SALAZAR SALAZAR y PAOLA CALCÁNEO VILLEGAS y 
a los pasantes de la Licenciatura en Derecho a KARINA VANESSA ÁLVAREZ JIMÉNEZ, 
HERMIGENES DEL CARMEN OCAÑA RAMON, MARICELA OCAMPO RAMOS, 
FRANCISCO ANTONIO SALAZAR ISIDRO y JOSÉ FELIPE SÁNCHEZ LÓPEZ, autorización 
que se les tiene por hecha para todos los efectos legales correspondientes. 

Designa la promovente como su abogado patrono al Licenciado LEOBARDO SALAZAR 
SALAZAR, a lo que es de decírsele que tal personalidad se le tendrá reconocida hasta en tanto 
obre el registro de su cédula profesional en el libro que para tal fin se tramita en este Juzgado, 
conforme a lo estipulado en los numerales 84. y 85 del Código de Procedimientos Civiles de 
Tabasco. 

DÉCIMO PRIMERO.- Toda vez que la parte promovente exhibe documentos originales, 
de conformidad con lo que dispone el numeral 109 del Código Procesal Civil de Tabasco, se 
ordena el resguardo de los mismos en la caja de seguridad de este Juzgado, en sobre cerrado 
al que se deberá insertar los datos del expediente, a fin de que cuente con su debida 
identificación en dicho seguro. 

DÉCIMO SEGUNDO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de Transparencia y acceso 
a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que le asiste el 
derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias 
que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 
en el sistema adoptado; en la inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho de 
oposición; en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 
sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Cabe informar que el derecho humano de acceso a la información comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 
4 de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO TERCERO.- Se autoriza a la parte promovente y a sus acreditados, la 
captura digital de las actuaciones que integren el presente expediente, mediante su teléfono 
celular o cualquier otro dispositivo electrónico utilizado para tal fin, con la salvedad de que el 
uso que haga de dichas reproducciones será bajo su más estricta responsabilidad 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARÍA DE LOS 

ÁNGELES HERNÁNDEZ GALLEGOS, ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE 
LEY, ASISTIDA DE LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA LA LICENCIADA ARGELIA MARÍA 
RIVERA PIÑA Y CARLOS ENRIQUE PÉREZ RAMIREZ, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y 
DA FE. (DOS FIRMAS ILEGIBLES) ... " 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres en tres 
días, expido el presente edicto, el siete de octubre dos mil diecinueve, en la ciudad de 
Nacajuca, Tabasco, haciéndole saber a las personas que se crean con derecho en este 
procedimiento judicial no contencioso, que deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos 
valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses convenga, dentro del término de quince 
días hábiles, contados a partir de la última publicación que se haga a través de la prensa 

ACUERDOS 
AJUCA, TABASCO. 

ES HERNÁNDEZ GALLEGOS 

,o~'- o•usrAooc No.-1636 
VQ ~;.. 

l" \ JUICIO DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

EDICTOS 
PARA EMPLAZAR Y NOTIFICAR A: 
LIRIO DE LUZ LOYA LARA. 

En el cuadernillo de incidente de liquidación de suerte 
principal de intereses ordinarios y moratorias, deducido del 
expediente número 08/2015, relativo al juicio en la vía ESPECIAL 
JUICIO DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA, promovido por el 
licenciado JESUS MORALES ESTEBAN, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de WILBERT VÁZQUEZ RAMOS 
como deudor acreditado, y LIRIO DE LUZ LOYA LARA como 
conyugue y garante hipotecario; en fecha catorce de junio del dos 

lfEiiif~i~cinueve y , se dictó un auto que copiado a la letra dice: 
C>Slt.l'....f"A_; 
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~~ ~~ " ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
,...~~ •. 4-51 RIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
:~~~ -~_:;;- ,'- O; CA TORCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
:. ~"ú\~ ~ISTOS. El contenido de la razón sec:etarí~l, se acue~da: 

- · UN/CO. Por presentado el actor ltcenctado JOSE ANTELMO 
ALEJANDRO MÉNDEZ, con su escrito de cuenta, y como lo solícita, toda vez 
que no se localizó a LIRIO DE LUZ LOYA LARA, en el domicilio físico alguno; 
por tanto, se presume que dicha persona es de domicilio ignorado; por tanto 
y con fundamento en los artículos 131, Fracción 111 y 139, Fracción 11 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, notífíquese y emplácese a juicio a 
LIRIO DE LUZ LOYA LARA por medio de edictos que se ordenan publicar 
por tres veces de tres en tres días, en el periódico Oficial del Estado, así 
como en un periódico de los de mayor circulación estatal, tales como 
"Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o "Avance", debiéndose incluir en el 
edicto respectivo el auto de siete de febrero de dos mil diecinueve, 
haciéndole saber que quedan a su disposición en este Juzgado ubicado en 
A venida Gregario Méndez Magaña sin número, colonia Atasta de S erra, 
Víllahermosa, Tabasco, las copias del incidente interpuesta, para que pase a 
recibirlas dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación que se realice, y la notificación 
respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido dicho 
término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el término de tres días 
hábiles para que de contestación al incidente planteado, oponga las 
excepciones que tuviere y ofrezca pruebas. Asimismo, se le requiere para 
que dentro del mismo término, señale domicilio en esta ciudad de 
Víl/ahermosa, Tabasco, para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo, las subsecuentes les surtirán efectos por medio de la lista que se fija 
en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las de carácter personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL JUEZ PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO 
PEREYRA PEREYRA, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, ANTONIO MARTÍNEZ NARANJO, QUE CERTIFICA Y DA FE. ... " 

Transcripción del auto de siete de febrero 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 

MÉXICO; VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria!, se acuerda: 

ÚNICO. De la constancia del trece de febrero del año en curso, 

visible a foja siete de autos, se advierte que la fedataria judicial de adscripción, 
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no pudo notificar a los incidentados WILBERT V ÁZQUEZ RAMOS y LIRIO DE 

LUZ LOYA, el auto de siete de febrero del año en curso, en razón que los anteS 

mencionados, ya no viven en el domicilio que se señaló para notificarles; por lo 

que dése vista al promovente para que dentro del término de tres días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación de este 

auto, manifieste a lo que sus intereses convengan, Jo anterior, de conformidad 

con el artículo 123 fracción 111 del Código Procesal Civil en vigor. 

Notifíquese personalmente a la parte aclara y por lista a las demás 

partes y cúmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL JUEZ PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO 
PEREYRA PEREYRA, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 

ACUERDOS, ANTONIO MARTINEZ NARANJO, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. ". 

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES, DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A 
LOS SIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
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No.-1637 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

CLAUDIA DEL CARMEN VELASCO CORNELIO 
Y OSCAR AL VARADO GARCÍA (DEMANDADO). 
PRESENTE 

EDICTO. 

En el expediente número 31/2018, relativo al JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por el licenciado JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO 
MÉNDEZ, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en contra 
de CLAUDIA DEL CARMEN VELASCO CORNELIO, en calidad de deudor y 
acreditado y con el consentimiento de su cónyuge OSCAR AL VARADO 
GARCÍA, en calidad de garante hipotecario, con fecha cinco de julio de dos mil 
diecinueve, se dictó un auto que a la letra dice: 

****************************************************************************************************** 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. CINCO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ, 

apoderado general de la parte actora, con su primer escrito de cuenta secretaria!, y como lo peticiona 
y toda vez que no se ha podido localizar a la parte demandada CLAUDIA DEL CARMEN VELASCO 
CORNEL/0 y OSCAR AL VARADO GARCIA, no obstante de que para ese fin se solicitaron informes 
a diversas dependencias e instituciones, y obra constancia actuaria! en la que la fedataria judicial se 
ha constituido en los domicilios proporcionados por éstas, sin que haya sido posible la localización de 
los citados demandados, en consecuencia, ante dicha imposibilidad y con fundamento en el articulo 
131 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordena notificar a los 
ciudadanos CLAUDIA DEL CARMEN VELASCO CORNEL/0 y OSCAR AL VARADO GARCIA, por 
medio de EDICTOS que se publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en el periódico 
Oficial Del Estado. asr como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editen en esta ciudad, 
haciéndole saber a los interesados que deberán presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de 
TREINTA DÍAS a partir del d!a siguiente de la última publicación, para efectos de hacerles entrega de 
sus copias de traslado, concediéndose a dichos demandados un término de NUEVE DÍAS para 
contestar la demanda contados a partir del dla siguiente en que la reciban o de que venza el término 
de treinta días señalado para concurrir ante este juzgado, haciéndoles saber además que deberán 
autorizar persona y señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de olr citas y notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán 
efectos por medio de listas fijadas en los tableros de aviso del Juzgado, con fundamento en el 131 
fracción 111 y artículo 139, fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, sirviendo de 
mandamiento el auto de inicio de once de enero de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Queda a cargo de la parte actora comparecer ante la secretaría de este juzgado a 
recibir los edictos correspondientes, debiendo cerciorarse que los mismos estén dirigidos a 
CLAUDIA DEL CARMEN VELASCO CORNEL/0 y OSCAR ALVARADO GARCIA y que en ellos se 
incluya el auto de inicio antes citado y este mandamiento, asr como cubrir el gasto que se genere y 
que se publiquen correctamente en los términos indicados. 
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TERCERO. De igual manera se recibe el segundo escrito de cuenta firmado por el citado 
ocursante, en su carácter de apoderado del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), personalidad que acredita en términos de la copia 
certificada del instrumento público número 113,563, de fecha veintidós de febrero de dos mil 
dieciocho, pasada ante la fe del licenciado JOSE ANGEL FERNANDEZ URIA, titular de la notaría 
número doscientos diecisiete (217) de la ciudad de México, personalidad que se le tiene por 
reconocida para los efectos legales a que haya lugar. 

Así también señala el mismo domicilio que obra en autos para oír y recibir citas y notificaciones, 
autorizando para tales efectos, así como imponerse en autos y tomar fotograffas a las mismas 
personas que han checado el expediente, conforme a lo establecido por los artículos 136 y 138 del 
Código Procesal Civil dé'l Estado en vigor. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA EDITH CÁCERES LEÓN, 

Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante 
la Secretaria de Acuerdos Licenciada IVETTE DELFINA RODRÍGUEZ GARCÍA, que autoriza, certifica 
y da fe. : 
**********************************************~**********************************************************T*********************** 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO; 
ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presente al licenciado JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ, con 

el carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para /os Trabajadores (/NFONAVIT), personalidad que acredita y se le reconoce con la copia 
certificada del poder notarial número 34,921 de diez de marzo de dos mil diecisiete, pasado ante la fe 
de la licenciada ABRIL NÁPOLES NAVARRETE, Notaria Pública Interina de la Notaría Publica 
número 17 del Estado de México; con el escrito inicial de demanda y documentos anexos 
consistentes en: copia certificada de poder notarial número 34,921, copia certificada de escritura 
pública número 9,621, certificación de adeudos original, notificación y requerimiento de pago original y 
dos traslados; con l9s cuales promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de CLAUDIA 
DEL CARMEN VELASCO CORNEL/0, en calidad de deudor y acreditado y con el consentimiento de 
su cónyuge OSCAR AL VARADO GARCIA, en calidad de garante hipotecario, con domicilio para ser 
emplazados a juicio el ubicado en Casa 35 de la Avenida Laguna de la Pólvora, Lote La Palma 1, 
Manzana SM-3, Fraccionamiento Lagunas de la Ciudad Industrial ylo Calle Mariano Matamoros 
número 157, Colonia Nueva Villahermosa, ambos de esta Ciudad. de quienes reclama el 
cumplimiento de las prestaciones señaladas en el escrito inicial de demanda, mismas que por 
economia procesal se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

Respecto al segundo domicilio proporcionado por el actor, es de decirle que se reserva hasta 
en tanto la parte demandada sea buscada en el primero se los señalados. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 3201, 3203, 3217 y 
demás relativos del nuevo Código Civil con relación en los numerales 204, 205, 211,212,213, 571, 
572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579 del Código Procesal Civil ambos vigentes en el Estado, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. 

Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y 
dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En razón de lo anterior, con las copias simples de la demanda y anexos que la 
acompañan, córrase traslado a los demandados en el domicilio señalado en líneas que preceden, 
emplazándolos para que en el término de cinco días hábiles contesten demanda, opongan 
excepciones que no serán otras que las enumeradas en el artículo 572 del Código Procesal Civil en 
Vigor, ofrezcan sus respectivas probanzas y señalen domicilio en esta Ciudad, para los efectos oír, 
recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo así, se les tendrá por perdido el derecho 
para contestar la demanda y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán 
efectos a través de listas que se fijen en los tableros de avisos de este Juzgado. 

Asimismo en el momento de la diligencia de emplazamiento, requiérase a la parte demandada 
para que manifieste si aceptan o no la responsabilidad de depositario y de aceptarla contraerán desde 
luego la obligación de Depositario Judicial respecto del bien inmueble hipotecado, de sus frutos y de 
todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como 
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inmovilizados y formando parte ae1 m1smo inmueble, de los cuales se formará inventario para 
agregarlo a los autos, siempre que lo pida el actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositario en el momento del emplazamiento, 
entregarán desde luego la tenencia del inmueble al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con el deudor, hágase saber 
que deberá dentro de los tres días siguientes, manifestar si acepta o no la responsabilidad de 
depositario, entendiéndose que no la aceptan si no hace estas manifestaciones y en este caso, el 
actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material del inmueble. 

CUARTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita, gírese oficio al 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, para que inscriba la 
demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá realizar en el inmueble hipotecado ningún 
embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, 
sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa al mismo inmueble, debidamente registrado y anterior 
en fecha de la inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada 
ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, 
haciéndole saber que el inmueble hipotecado se encuentra descrito en los documentos que se 
adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la parte actora para que 
exhiba copias fotostáticas de dicha demanda y documentos anexos por duplicado, para que previo 
cotejo con sus originales se certifiquen y se le hagan entrega de la misma para su debida 
inscripción, debiendo hacer las gestiones en el Registro precitado. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, estas se le tienen por 
enunciadas y se reservan para ser proveidas en el momento procesal oportuno. 

SEXTO. Téngase a la parte actora señalando domicilio para oir, recibir citas, notificaciones y 
documentos el ubicado en Calle del Trabajo número 109. Colonia Rovirosa de esta Ciudad, 
autorizando para tales fines a los licenciados CARLOS CALDERÓN DE LOS SANTOS, MAGAL Y 
VENTURA HERNANDEZ, ALEJANDRO TORRES MUÑOZ, RAMÓN JIMÉNEZ GONZALEZ, 
LORENZO JAVIER ASENC/0 JIMÉNEZ, MAR{A DE JESÚS SANCHEZ COLL, DAVID MONTECINO 
VASCONCELOS y LILIA AMÉRICA JIMÉNEZ U/CAB, lo anterior en términos de los artículos 136 y 
138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SÉPTIMO. Como lo solicita el promovente, en su oportunidad hágase devolución del 
instrumento notarial con el que acredita su personalidad, previa constancia que por su recibo otorgue, 
dejando copia debidamente certificada del mismo en autos. 

De igual forma, expídase a su costa copia simple del presente proveido asi como de la 
diligencia de emplazamiento que se practique en este asunto, previa constancia que por su recibo 
otorgue. 

OCTAVO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los articulas 8 y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las innovaciones tecnológicas 
permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil 
mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, en aras de 
una justicia pronta y expedida se hace saber a las partes que quedan autorizadas para copiar 
constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente en los 
mismos términos que se encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para 
la reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá observarse por seguridad 
jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición 

legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada 
en obtener la reproducción. 

e) Se dejara constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario 
de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que 
hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá 
recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés 
convenga. 
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Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y datos de 
localización dice: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. ~poca: Novena ~poca. Registro: 167640. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s) : Civil. Tesis: 1.3o.C. 725 C. Página: 
2847 ... 11 

NOVENO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las partes en 
cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la conciliación de 
los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias 
mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento, con fundamento en el artículo 3° fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor y 17 Constitucional. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden comparecer. al 
Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una CONCILIACION 
JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar conflictos sin lesionar los 
derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, 
en la cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y ante la presencia del 
titular de este tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a las partes, alternativas de 
solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por 
terminada la insta ricia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de entorpecer el 
procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de solucionar la Litis por propia 
voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 
Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se 
aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en caso de no 
lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DÉCIMO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 
y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que 
la elaboración de la versión pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la 
información al gobernado que la solicite, así como difundirla, protegiendo la información considerada 
legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el presente asunto, 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o co¡;1stancias al juicio, si 
las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y/o Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes de que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de 

las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirá la información considerada legalmente reservada o 
confidencial que encuadre en los supuestos sefíalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los 
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términos de los criterios para la supresión de información confidencial o reservada y de la elaboración 
de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del 
acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que deben observar las 
áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria 
del Primer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete . 

. Por último, dfgaseles que el consentimiento del titular de los datos personales solicitados por 
un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación 
oficial, o bien a través de un medio de autenticación y dicha información personal quedará incluida 
en un sistema de datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo 
citado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

C. JUEZA 
LICDA. VERÓNICA LUNA MARTÍNEZ 

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL 
LIC. ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. 

******************************************************************************************************•*************************** 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES 
EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DÍAS DEL MES 
DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

:~. 

', ~~ i LA SECRETARIA JUDICIAL. 
.,· 

<,_· .,, ·~ 
··,,, 
~E !IELFINA RODRiGUEZ GARCÍA. 

/ 
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No.-1638 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

OSCARDEJESÚSCAMACHOSÁNCHEZ 
(DEMANDADO) PRESENTE 

EDICTOS: 

En el expediente número 340120108, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por el licenciado José Antelmo Alejandro Ménde;·:, 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de Yazmin 
de La Cruz Mazo y Osear de Jesús Camacho Sánchez, en su carácter de Garante 
Hipotecario, con fecha veinticinco de junio de dos mil diecinueve, se dictó un auto que 
a la letra dice: 

************************************************************************************************************ 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene a la licenciada MARIA DE JESUS SANCHEZ COLL . 

apoderada de la parte actora, con su escrito de cuenta, como lo peticiona y toda vez que de la 
revisión minuciosa a los autos, se desprende que como ya fueron girados los oficios de 
informes a distintas dependencias, los cuales fueron rendidos sin la localización del domicilio 
de OSCAR DE JESUS CAMACHO SANCHEZ, en consecuencia, se ordena emplazar al antes 
citado el auto de inicio de fecha diez de julio de dos mil dieciocho, así como el presente 
proveído; por medio de EDICTOS que se publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS en el periódico Oficial Del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación 
que se editen en esta ciudad, para que comparezca ante este júzgado a recoger las copias del 
traslado, dentro del término de TREINTA OlAS contados a partir del día siguiente de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia que el término para contestar la demanda empezará a 
correr al día siguiente en que venza el termino concedido para recoger las copias del traslado o 
a partir del día siguiente de que las reciban si comparece antes de que venza dicho término, 
haciéndole saber además que deberá señalar persona y domicilio en esta ciudad, para los 
efectos de oír citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos por lista fijadas en los estrados 
del juzgado, con fundamento en el artículo 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

SEGUNDO. Queda a cargo de la parte actora comparecerante la Secretaría de 
este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de cerciorar que los mismos 
estén dirigidos a OSCAR DE JESU$ CAMACHO SANCHEZ, y que en ellos se incluya el auto 
de inicio de fecha diez de julio de dos mil dieciocho y este proveído, cubrir el gasto que se 
genere y que se publiquen correctamente en los términos indicados. 

TERCERO. Para lo cual se le concede a la parte actora, un plazo de TRES DÍAS 
HÁBILES siguientes al en que le surta efectos la notificación de este proveído, para que 
comparezca ante este juzgado a realizar los trámites de los edictos, asimismo se le hace saber 
que una vez recibidos dichos edictos se le concede igual término para que en caso de 
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encontrar errores haga devolución de los mismos para efectos de subsanarlos, apercibido que 
de no hacerlo reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida y se 
archivará provisionalmente el expediente, de conformidad con el numeral 90 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA NORMA EDITH CACERES LEÓN, 
JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA YESENIA 
HORFILA CHAVARRIA ALVARADO, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

************************************************************************************************************* 

AUTO DE INICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, VILLAHERMOSA, 
TABASCO; DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presente al licenciado JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO 

MÉNDEZ, con el carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, personalidad que acredita y se le 
reconoce con la copia certificada de escritura pública número 34,921 volumen 811 de diez de 
marzo de dos mil diecisiete, pasado ante la fe de la licenciada ABRIL NÁPOLES NAVARRETE, 
Notaria Pública Interina de la Notaría Publica número 17 del Estado de México de la cual es 
Titular el licenciado ALFREDO CASO VELAZQUEZ; con el escrito inicial de demanda y 
documentos anexos consistentes en: copia certificada de poder notarial número 34,921, copia 
certificada del instrumento notarial número 777, certificación de adeudos original, notificación y 
requerimiento de pago original, dos credenciales de elector en copia simple y dos traslado; con 
los cuales promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de YAZMIN DE LA CRUZ 
MAZO y OSCAR DE JESUS CAMACHO SANCHEZ, en su carácter de Garante Hipotecario 
quienes pueden para ser emplazados a juicio en el domicilio ubicado en CASA NUMERO 
QIECISEJS DEL PREDIO DIECISEIS, LOTE SIETE, MANZANA DIECIOCHO, UBICADO EN 
LA PRIVADA AGUA DEL CONDOMINIO "AGUA", DEL FRACCIONAMIENTO "LA VENTA", 

. UBICADO EN EL POBLADO SUBTENIENTE GARclA, VILLA PLAYAS DEL ROSARIO EN 
EJ.:. MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, de quienes reclama el cumplimiento de las 
prestaciones señaladas en el escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190,3191,3193,3200,3201,3203,3217 
y demás relativos del nuevo Código Civil con relación en los numerales 204, 205, 211, 212, 
213, 571 , 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579 del Código Procesal Civil ambos vigentes en el 
Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. 

Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En razón de lo anterior, con las copias simples de la demanda y anexos 
que la acompañan, córrase traslado a la demandada en el domicilio señalado en líneas que 
preceden, emplazándola para que en el término de cinco días hábiles conteste demanda, 
oponga excepciones que no serán otras que las enumeradas en el artículo 572 del Código 
Procesal Civil en Vigor, ofrezca sus respectivas probanzas y señale domicilio en esta Ciudad, 
para los efectos oír, recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, se le tendrá 
por perdido el derecho para contestar la demanda y las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal, le surtirán efectos a través de listas que se fijen en los tableros de avisos de 
este Juzgado. · 
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Asimismo en el momento de la diligencia de emplazamiento, requiérase a la parte 
demandada para que manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario y de aceptarla 
contraerá desde luego la obligación de Depositario Judicial respecto del bien inmueble 
hipotecado, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al 
Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando parte del mismo inmueble, de 
los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositario en el momento del 
emplazamiento, entregará desde luego la tenencia del inmueble al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con el deudor, hágase 
saber que deberá dentro de los tres días siguientes, manifestar si acepta o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la aceptan si no hace estas 
manifestaciones y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material del 
inmueble. 

CUARTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita, gírese oficio al 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, para que 
inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá realizar en el inmueble 
hipotecado ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa al mismo 
inmueble, debidamente registrado y anterior en fecha de la inscripción de la referida demanda 
o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, 
en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que el inmueble 
hipotecado se encuentra descrito en los documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la parte actora para 
que exhiba copias fotostáticas de dicha demanda y documentos anexos por duplicado, para 
que previo cotejo con sus originales se certifiquen y se le hagan entrega de la misma para su 
debida inscripción, debiendo hacer las gestiones en el Registro precitado. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, estas se le tienen por 
enunciadas y se reservan para ser proveídas en el momento procesal oportuno. 

SEXTO. Téngase a la parte actora señalando domicilio para oír, recibir citas, 
notificaciones y documentos el ubicado en Calle del Trabajo número 109. Colonia Rovirosa 
de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales fines a los licenciados 
ALEJANDRO TORRES MUÑOZ, RAMÓN JIMÉNEZ GONZÁLEZ, MARÍA DE JESÚS 
SÁNCHEZ COLL, ADRIANA ARIAS CONTRERAS, JHOANA GAL VAN ESTRADA y 
ÁNGELA YAZMÍN MARTÍNEZ DÍAZ, lo anterior en términos de los artículos 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SÉPTIMO. Como lo solicita el promovente, en su oportunidad hágase devolución del 
instrumento notarial con el que acredita su personalidad, previa constancia que por su recibo 
otorgue, dejando copia debidamente certificada del mismo en autos. 

De igual forma, expídase a su costa copia simple del presente proveído así como de la 
diligencia de emplazamiento que se practique en este asunto. 

OCTAVO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las 
innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el 
expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, 
lectores láser u otro medio electrónico, en aras de una justicia pronta y expedida se hace 
saber a las partes que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el 
contenido de las resoluciones que obran en el expediente en los mismos términos que 
se encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para la reproducción 
de actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo 
siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
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b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por 
disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a 
la parte interesada en obtener la reproducción. 

e) Se dejara constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del 
secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o 
edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el expediente , 
deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su 
interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y datos de 
localización dice: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN 
EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época. 
Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. 
Tesis: 1.3o.C. 725 C. Página: 2847 ... " 

NOVENO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las partes en 
cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la 
conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr avenimiento , 
resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o 
darse por terminado el procedimiento, con fundamento en el artículo 3o fracción 111 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor y 17 Constitucional. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden comparecer 
al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una CONCILIACIÓN 
JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar conflictos sin lesionar los 
derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el 
mismo, en la cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y ante la 
presencia del titular de este tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a las 
partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un 
convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas 
las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 
'entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en · 2uestión, si no el de 
solucionar la Litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los 
intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando una 
resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose 
constar de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DÉCIMO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 
fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de cualquier 
documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la solicite , 
así como difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como confidencial o 
reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el presente 
asunto, estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste él derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales cuando 
se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y 
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demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos 
de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este 
expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes de 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud 
de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información considerada legalmente 
reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los artículos 121 y 124 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo que 
se hará en los términos de los criterios para la supresión de información confidencial o 
reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31 , 
37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a 
la información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales 
que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado por el 
Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de 
Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos personales 
solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y la 
copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de autenticación y dicha información 
personal quedará incluida en un sistema de datos personales, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA VERÓNICA 

LUNA MARTÍNEZ, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL LICENCIADA YESENIA HORFILA CHAVARRIA ALVARADO, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

****************************************************************************************************************************** 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE JUNIO 
DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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No.- 1639 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 
DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

EDICTO 
AL PÚBLICO EN GENERAL: 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE El\1 EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 269/2019, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL (\JO 
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DOMINIO, PROIVIOVIDO POR EL 
CIU DADANO F!\C\í·'-IZIC P.(ii'tE:RO CARDUZi\, CON ESTA FECHA, SE DICTO UN ,Ll,UTO CE 
INICIO QUE A LA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO 
INFORivJACION DE DOfviiNIO 

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO; A 
CINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO: El contenido de la razón secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene por presentado a la parte actora con el escrito de cuenta, 

trH:?!diante el cual viene dentro del término concedido segLm computo secretaria! que 
cín tecede, a dar cumplimiento a la prevención que se le hizo mediante auto de fecha tn:·s 
de ju lio de l dos mil diecinueve, por lo que se ordena agregar a los presentes 21utos, p:;,~ ;:·, 
que obre como en derecho corresponda. 

SEGUNDO. Téngase por presentado al ciudadano Ff\!3RIZIO RO!VltRO CP2 .DUL ,, 
co11 su escrito de cuenta y demanda inicial de fecha veinticuatro de junio de dos rni l 
d iecim1eve, recibido en este juzgado el uno de julio del citado af'ío, así como ane>:o 
documentos que acompaña consistente en: (1) Original del Contrato de compraventa de 
cesión de Derechos, de fecha quince de febrero de dos mil seis, celebrado ent1·e la 
v endedora fvl/\RU\1\J/\ ·roSTf\DO NASTA, y como comprador el C. F,48FUZIO ROMFF< C 

::.~:·;;fiP.:ÚUZA. (2).- Original Certificado de predio a nombre de Persona Alguna, de fecha 
,'· · v~fljtioaho ele agosto ele dos mil dieciocho, suscrito por la M.D. Dora María Benit,.:,z 

·· ,-:A ntoi·üo/~ Registrador Público.- (3).- Original dei Oficio DF/SC/268/2018, ele fed 1<:. 
: v·éJr)tiocho He agosto ele dos mil dieciocho, suscrito por el Licenciado JOSÉ TRINID,D.D 
. ' VÜtfl.L.:/A~~:B~~CHE, Subdirectora de C21tastro tvlunicipal, dirigido éi l C. FABREIO ROIVIEFO 

.. ·. · G~~t~ogz)t;~·t 4) .- Origi~al del_ Plan? ele Levant~r:)i_ento To¡~ogrc..~fíco de un pred io r t:~sticc, 
· .. : ttb.rca :if la Ranchena "Ch1coacan" del muntc1p1o de Hu1mangulllo, Tabasco, ele 1·echa 

. JY.Jt(6S~ " clos mil dieciocho, propiedad de FRABRIZIO ROivJERO GARDUZA, Rancho 
c!léiú)rf. inaclo "El Prirno", con una superficie de 88-66-71 Has., real izado por el Ingeniem 
Salvador Paz Pérez, con cédula profesional número 8888322. (5).- Quince (15) traslcldü3, 
con los que se le tiene promoviendo Procedimiento Judicial No Contencioso Diligencia De 
Información De Dominio: respecto de un predio rListico ubicado en la Ra nche ría Chicoac;:n 
,Jc i fvlunicipio dE: Huim<:n1quillo, Tabasco, con una superficie actual 88-66-71 Has., con 1~6 
sic¡u ientes medidas y cÓiindancías: AL NORTE: 797.38 metros con la C. ;\na c;al:l '' ' 

' ' " b · ' ., ! ' . ,. ! ' 166 3c t 1 '"" l ., · -· ' · ,.. .. , ,:.c,c í 'iJ UE'Z V/O /\na Ca . .~n t:':a r,oc nguez r~¡ c.a :go ; . e~ rn s. con e '--- _ uar JE::.ous :;)a 

•;c:n(<: ; 26 .17 mts., 9.22 IYitS. , 44.94 rnts., 49.24 mts. con Zona Feder21l ele la Vía FéiTc-::;;¡, 
:n1.00 mts, con JE:·~l:is c:: ,,~k !Y1ori:1k:-s R.amos ; 72.80 mts., con el C. rv!dl'L:' CO::sdr '~,·.e 

• ;:, o:c; , 250.00 mts., 8.06 mts., 290.56 mts, con el C. Ju l!;::¡¡- ; Cruz. Zé r.J te ;. AL SUR: En 
763.44 metros, con el C. Hanuel Jes1.JS Horeno Cadenas, 559.01 mts, con C. ~·1iS)u;;: 
Ré:mfn::z .J irnénez, 338.90 mts., 7.70 mts., 234.80 mts, con el C. Waldo Daniel Henc:<:¡ 
·:·orruco ., 192.11 mts, cc;n el C. Vir~¡ilio Cruz R.Jrno~; ; y 169.04 m ts, con la C. Coin':a 
:: ,,rncc:, R¿!li'! OS . Al ESTE: En 334.94 mts, 255.42 mts, con el C. Juab Jes(Js nc i"'' 
(_;órn ez ,· 329.50 mts, con Jesús Canek f·t¡orales Rarnos, 201.90 mts, con Zona Federal de 
la Vía Férrea, 214.16 mts, con el C. M¡muei Jes(¡s Mon!nu C:cx!en<''S, 292.15 rnts, con el C. 
,\íe:<nnder V !l ;ómayor C1 u¿, 196.74 mts. 17.58 mts con el C. ~·liquci P.anúrc:oz J irn ón·~? . y ;~! 
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OESTE: En 11 2. 68 metros, 82.50 mts, con el C. fvlario César Soto Lario~.. 173.50 rn t3, 
con Julí an Cruz Zi:Jn•l t l~ ., 164.66 mts., con Virq ilio Cruz Ran 1o~;, 326.75 ¡·nt s, con ·:::o r: .:: 
::¿lmCJs Rémlos, 68.10 rnts. Y 227.25 mts, con el C. Pabio Osequera c; ;1r·cía. Del cual lo <:l 
te ¡·¡j cJo la posesión desde el quince de febrero ele dos mil seis, y;:, que lo adqui¡·ió a i:r<:w,~s 
de Contra to de Cesión ele Derechos, realizada con la señora f-vJari¿ma Tostado í\Jasta , co1nc, 
se puede ver y demostrar con el contrato de compraventa de dicho predio y que agrega a! 
escrito de clernanda. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 1, 2, 2.<:!. 
fracción II, 710, 711, 712, 713, 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en ·21 
Estado; 877, 890, 901, 936, 939, 942, 969, 1303, 1304, 1318 1319, 1330, 1331 y 
demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vÍ<:i y 
l'onna propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respecti vo, regístrese en ·~1 
!ibro de gobierno correspondiéndole el número 269/2019; dese avi so ele su in icio :JI 
Tribunal Superior de Justicia del Est<xlo, y la intervención corresponclier.te al Fiscal d.:d 
i"'lin isterio Público adscr-ito a este Juzgado, así con1o al Registrador Pú blico ele la Propied;:id 
'/ del Cornercio ele H. Cárdenas, Tabasco para que manifiest\7: lo que a su rep ¡·esentad{;~·¡ 
COIWenga. 

TERCERO. Con fund amento en el artículo 1318 del Código Civil antes citado, 
publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS consecutivos y f íjense los avisos respectivos en 
los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio 
rnotivo de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con derecho 
S<:)bre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un término no mayor de treint¿1 
días, que se computaran a partir de la última publicación de los edictos respectivos. 

CUARTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento 
ofi cio al Ciudadano PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE ESTA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, para que dentro del plazo de cinco días 
lvíbiles siguientes al en que reciba el oficio en comento, informe a este juzgado si 
Pf:RTENECEI\1 O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, 
respecto de un predio ubicado en la Ranchcríé:1 Ch icoacún ele este; mun ici pio (J.:• 
!·-íuimanguil lo, Tabasco , con una superficie actual 88-66-71 Has., con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 797.38 metros con la C. Ana Gabri(~ la Rodríguez v/n 
'~na CJabriela Rodríquez Hidalqo ; 166.38 mts. con el C. Juan Jcst:1s Sánchez Cómez ; 26.17 
mts., 9.22 mts., 44.94 mts., 49.24 mts. con Zona Federal ele la Vía Férrea, 331.00 mts, 
con Jest:ló; Canck Morales R<lmbs; 72.80 mts., con el C. f\1arío César Soto Laríos , 250.00 
mts., 8.06 mts. , 290.56 mts, con el C. Julian Cruz Zár<:1 te;. AL SUR: En 763.44 metros, 
con el C. r··'la nuc~l JcsC1s fvio ren o Cadenas, 559.01 mts, con C. fYl iguc l r~a rnírcz Ji nH~nez, 
3 38.90 mts., 7.70 mts., 234.80 mts, con el C. W<]ldo Da niel Herrera Torr·uco ., 192.11 
mts, con el C. Vi rgi lio Cruz Ramos; y 169.04 mts, con la C. Cointa F\a rn o~; ::za rn os. Al 
ESTE: En 334.94 mts, 255.42 mts, con el C. Juab Jesús Sánchez Gómez. 329.50 mts, con 
k:;<Js Canek Moral es FZamos, 201.90 mts, con Zona Federal de la Vía Férrea, 214.16 mts, 
con el C. í\1anuei Jesús f\·1on?no Cadenas, 292.15 mts, con el C. ;:\lexancler Villan~<::tyo r 
Cruz, 196.74 mts. 17.58 mts con el C. Miguel Ramírez Jirnénez. y Al OESTE: En 112.68 
metros, 82.50 mts, con el C. Mario César Soto Laríos, 173.50 mts, con Julian CnJZ 
/:·)··att: ., 164.66 mts., con Vi!~Jilio Cruz Ramos, 326.75 mts, con Cointa r~.:Jr1·los Harnr" , 
6 :.:<. 10 m ts. Y 227.25 rnts, con el C. Pablo OSC!SJUNél Garcia . Del cual ha tenido 121 

P':lsesión desde el quince ele febrero ele dos mil seis, ya que lo adquirió a través ele. 
Contrato de Cesión de Derechos, realizada con la señora ~·'1ariana Tostado Na~;tc', co.r:rrd s~ · 
puede ver y demostrar con el contrato de compraventa de el icho predio y que agrega a!. 
escrito de demanda. / .:·. ·•. · ,. \ 

QUINTO. Notifíquese a los cplindantes del predio, como son los ciudqcfaí16~: 
Pf\l3L.O ASEGUERA GARCÍi\, MIGUEL RAiY1ÍREZ JifVlÉNEZ, JUAN JESlJS SÁNCHEZ GÓM::·z:Y 
'1\'/\LDO DP..f\IIEl i iEi(RCi<.r\ TORRUCO, JESÚS CAf\IFK fv10F< .. At.J:::; FU\fvlO::;, 1\N/\ GP.:B r::.¡C\Li, 
F.Z () D1~Í(:;UEZ HIDALGO Y f\1ARIO SOTO LARIOS, todos con domicilio en la RandlérÍ<'( 
Chicoacán, ampliamente conocido del municipio de Huimanguillo, Tabasco, la C. COH·lTA. 
i?. '\ H GS F'./\ f'-'10 ~: , con domicilio ubicado en la calle f\1ariano Abasolo, número 373 Col oni<·1 
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O:>ntro, i··li\f~Uf:L JES(JS f't; ORE:NO CJ\DE:f\JA, con domicilio en la calle Miguel Lerdo clr.;, 
T€jada, número 62, Colonia Centro, ALEXP.NDt:R 'VILL/\1'-'1/ú'OR CRUZ, con domicilio 
ubicado en la calle Prolongación Simón Sarlat sin número, Colonia Los Angeles, JULJi::.J.! 
C ~UZ ú,R/\TE, ubicado en la carretera principal sin número ele la Ranchería Villaflo¡·es 
Pri mera Sección, y el C. VIFGILIO CRUZ RAMOS, con domicilio en la entrada la Mula sín 
número de la Ranchería Tierra Nueva, todos pertenecientes al municipio de Huimanguillo, 
T7:lbasco; y por último la Vía Férrea, quien puede ser notificado a través de la Secret0ría 
ele:: Comunicaciones y Transportes, con domicilio en Cerrada del Caminero nLtmero 17, 
C0lonia Primero de Mayo de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, Código Postal 86190; 
haciéndoles saber la radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de tres 
días hábiles, siguientes a su notificación, manifiesten si tienen algún derecho sobre el 
pr0.dio materia de este juicio, asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad para oír 
ci!:;':ls y noti ficaciones, así como también se notifique al Registrador Público del Instituto 
R!.?~J istral del Estado ele Tabasco, con domicilio an1pliamente conocido en la ciudad de H. 
Cé1rdenas, Tabasco; advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por medio ele las lista de conformidad 
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado de Tabasco. 

SEXTO. Apareciendo de autos, que el Registrador Pllblico de la Propiedad y 
del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 
1·B y 144 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese exlwrto con las 
inserciones necesarias al Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, 
para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien 
e<)ITesponda not ifique, emplace y corra traslado con copia de la demanda y las presentes 
dil i9e t1Cias al REGISTRADOR PÚBLICO DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL REGISTr-\O 
PUBLICO DE U\ PFWPIEDAD Y DEL COMERCIO, DEL MUNICIPIO DE H. CC..RDEN,t>S, 
T,<\BASCO, con domicil io ampliamente conocido y le haga saber que tiene el término ele 
TRES DÍAS contados a partir del día siguiente ele su notificación, para hacer valer los 
cl<-? rechos que tuviere, así como para que señale domicilio en esta ciudad para oír citas y 
notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en 
los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto 
antes referido. 

SÉPTIMO. En cuanto a la información testimonial a cargo de los ciudadanos 
::u.\N JESl,j::~ :;.1\f\lCHl':Z GÓf·IJEZ, IV1IGUEL RAMÍREZ JIMÉNEZ Y PA l3LO OSEGUERA c:;A.F<CJA, 
personas que son de notorio arraigo en el lugar de la ubicación del inmueble objeto ele 
las presentes diligencias y las documentales ofrecidas por el promovente en su escri i:o 
inicial, por el momento se reservan para su desahogo en el procesal oportuno. 

OCTAVO. De conformidad con los artículos 136 y 138 del Código Procesal 
Civil Vigente en el Estado, téngase al ocursante señalando como domicilio para los efectos 
de oír y recibir toda clase ele citas y notificaciones, la Calle José María fvlorelos y Pavón 
número 53 ele la Colonia Pueblo Nuevo de este municipio de Huimangui llo, Tabasc-J, 
cJUtorizanclo para que a su nombre y representación reciban toda clase de citas y 
110tificaciones de manera conjunta o separada que se glosen del presente expecliell i:c::, 
corno sus abogados Patronos a los Licenciados en Derecho Delfino López Guzmán, GI21(Hs 
Concepción González, Jaime David Hernández, nombrando como representante común :,¡¡ 
primero de los mencionados, por lo que se les tiene por reconocida la personalidad pa ra 
oír y recibir todas clases de citas y notificaciones. 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la L<:: y 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 
fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública clel 
Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido po¡· Pleno del 
Consejo de la Judicatu ra del Estado, para cumplir con la aplicación de la Ley Estata l de 
i:r<:'lnsparencia antes mencionada, hágase del conocimfento de las partes, o tercE:n:,s 
llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estar;.!¡ é1 

disposición del público para su consulta; así como su derecho para manifesta r su volunt~KI 
de que su nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido 
que de no expresar su consentimiento para la pubiicidad de sus nombres se entender¿m 
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reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al 
procedimiento, los n1ismos se consideran reservados, con las salvedades que fijen l~1s 

leyes. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO MANUELA 

RIVERA HERNÁNDEZ, JUEZA DE PAZ DE DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 
HUifYIANGUILLO, TABASCO, ASISTIDA DEL LICENCIADO DAVID CUSTODIO HERNÁNDEZ, 
SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE. 
Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE 
I·IUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUD D DE VILLAHERivJOSA, TABASCO, EXPIDO r.:L 
PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DÍAS D L M DE BGOSTO DEL AÑO DOS tviiL 
DIECINUEVE. CONSTE.-

' ' 

;z~~~~· 

No.-1640 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

"EDICTOS" 

SE COMUNICA AL PÚBLICO EN GENERAL ' QOE:-··,l;N. EL .\ 
EXPEDIENTE NÚMERO 595/2019, RELATIVO AL '7;~~.,: · .,~,~~~llJ,I>E ) 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENé.te:s~z'0~,(Q'E / 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LA,;;~~i·~ - ··~&· '-:) . 

TOMASA JIMENEZ GALLEGOS, POR SU PROPIO DER · ':: '~ . • N 
FECHA CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, st DICTO 
UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIO DILGIENCIAS 

DE INFORMACION DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, 

TABASCO. A CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
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VISTOS.- La razón Secretaria! se acuerda. 

PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana TOMASA JIMÉNEZ GALLEGOS, 

promovente en el presente procedimiento, con su escrito de cuenta con el cual viene a 

dar cumplimiento al requerimiento que se le hiciera mediante punto segundo del 

auto de veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, esto es, aclara: que por un 

error involuntario mencionó en su escrito inicial de demanda, que la colindancia al SUR 

es la Avenida Niños Héroes, cuando lo correcto es, la Calle Niños Héroes, tal 

como se aprecia en el plano que se encuentra agregado en autos, en tales 

circunstancias se procede a darle entrada a su demanda inicial en los siguientes 

términos: 

SEGUNDO.- Por presentada a la Ciudadana TOMASA JIMÉNEZ GALlEGOS, 

con su escrito de cuenta y documentos anexos, consistente en: 

);> Copia de Credencial de Elector a nombre de ALFONSO GARCÍA 

CHABLE. 

);> Original de Contrato Privado de Compraventa de fecha 18 de junio de 

mil novecientos ochenta y ocho.(mismo que se aprecia deteriorado y en 

mal estado por el transcurso del tiempo) 

);> Un Plano Original actualizado, con firma. 

);> Factura A23942 de pago de impuesto predial. 

);> Oficio CM/0360/2019, de la Subdirección de Catastro. 

);> Original de certificado del Predio, de once de abril de dos mil 

diecinueve, expedido por la Dirección del Registro Publico de Propiedad 

y del Comercio de Comalcalco, Tabasco. 

);> Original de Constancia de Residencia, expedida el dos de abril del año 

dos mil diecinueve, a nombre de TOMASA JIMÉNEZ GALLEGOS. 

Y cuatro traslados, con los que viene a promover DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio urbano ubicado en la Carretera 

Comalcalco. a Jalpa de Méndez. hoy actualmente Calle Niños Héroes Sin Número. de 

la Villa Chichicaoa, perteneciente a éste Municipio de Comalcalco. Tabasco, con una 

superficie de 340.75. M2 (TRESCIENTOS CUARENTA METROS, SETENTA Y CINCO 

DECÍMETROS CUADRADOS) que se localizan con las medidas y colindancias 

siguientes: 
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> Al Norte: 15.50 metros con ARMANDO JIMÉNEZ GALLEGOS. 

> Al Sur: 15.50 metros con la Carretera Nacional que conduce a Jalpa de 

Méndez, hoy actualmente Calle Niños Héroes. 

> Al Este: 21.23 metros con VICENCIA JIMÉNEZ GALLEGOS. 

> Al Oeste: 22.40 metros con ALISBEN JIMÉNEZ GALLEGOS. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 1, 2, 24 fracción II, 755 y demás 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 870, 901, 1319, 1320 y demás 

relativos del Código Civil en Vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma 

propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de g~bierno bajo el número 

595/2019, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

CUARTO.- Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se 

ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito. Registrador Público del 

Instituto Registra! del Estado de Tabasco con sede en Comalcalco. Tabasco, y a los 

colindantes ARMANDO JIMÉNEZ GALLEGOS, con domicilio ubicado en Calle Samuel 

Córdova. como referencia, (terminando tienda Sánchez. Primera Casa. Mano 

derecha. de la Villa Chichicapa de éste Municipio de Comalcalco. Tabasco); VICENCIA 

JIMÉNEZ GALLEGOS, con domicilio ubicado en el Boulevard Leandro Rovirosa 

Wades. en la Calle Filadelfia López. de esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco, como 

referencia (primera casa a lado de una papelería, viviendo en casa de su hijo 

MANUEL VALENTIN MENESES), Y ALISBEN JIMÉNEZ GALLEGOS, con domicilio 

ubicado en Carretera Mecoacán, como referencia, (atrás de la Escuela Faustino 

Olán, de la Villa Chichicapa de este Municipio de Comalcalco, Tabasco). 

Para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES que computará la 

secretaria contados al día siguiente en que surta efecto la notificación del presente 

proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera se les 

hace saber que deberán señalar domicilio en el centro de esta ciudad, para los efectos 

de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 

notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. 

Juzgado, de conformidad con el artículo 135 del Código de Procedimientos Civiles en 

Vigor, en el Estado. 

QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el 

periódico oficial del estado y otro de mayor circulación en la ciudad de Villahermosa, 
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Tabasco, por tres veces de tres en tres días, haciéndole saber al público en 

general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este 
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS, contados a partir de la 

última publicación que se exhiba. 

SEXTO.- Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del 

Ministerio Publico Investigador, Receptor de Rentas de esta Ciudad, 

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, 

Juez Primero Civil de esta Ciudad, Juez Segundo Civil de esta Ciudad, 

Director de Seguridad Publica de esta Ciudad, oficial 01 del Registro Civil 

de Comalcalco, Tabasco, Mercado Público Municipal/ para que ordenen a 

quien corresponda fije los avisos e informen a este Juzgado el cumplimiento de este 

mandato, así como el aviso que deberá fijar la actuaria judicial en el predio 

motivo de las presentes diligencias, conforme a lo establecido por el artículo 755 

fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor, hecho que sea lo anterior se 

señalará hora y fecha para el desahogo de las Testimoniales ofrecidas. 

SÉPTIMO. Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 

Constitucional de esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a este 

juzgado si: el predio urbano ubicado en predio urbano ubicado en la Carretera 

Comalcalco. a Jalpa de Méndez. hoy actualmente Calle Niños Héroes Sin Número. de 

la Villa Chichicapa. perteneciente a éste Municipio de Comalcalco. Tabasco, con una 

superficie de 340.75. M2 (TRESCIENTOS CUARENTA METROS, SETENTA Y 

CINCO DECÍMETROS CUADRADOS) que se localizan con las medidas y 

colindancias siguientes: Al Norte: 15.50 metros con ARMANDO JIMÉNEZ GALLEGOS. 

Al Sur: 15.50 metros con la Carretera Nacional que conduce a Jalpa de Méndez, hoy 

actualmente Calle Niños Héroes. Al Este: 21.23 metros con VICENCIA 'JIMÉNEZ 

GALLEGOS. Al Oeste: 22.40 metros con ALISBEN JIMÉNEZ GALLEGOS. Pertenece o 

no al fundo legal de este municipio. 

OCTAVO. En cuanto a las pruebas que ofrece la promovente, estas se 

reservan de proveer, hasta el momento procesal oportuno. 

NOVENO.- Téngase a la promovente señalando como domicilio para los 

efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, la Calle Manuel González 

número 202. Prolongación de Juárez. Esquina Banamex de ésta ciudad de Comalcalco. 
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Tabasco; autorizando para tales efectos a los licenciados MARIO ALBERTO 

HERNÁNDEZ DE LOS SANTOS, ALFONSO GARCÍA CHABLE Y MINERVA LÓPEZ 

VÁZQUEZ, quienes recibirán toda clase de documentos. Autorización que se le tiene 

por hecha para todos los efectos legales correspondientes/ de conformidad con los 

artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

La promovente designa como su abogado patrono al primero de los citados¡ 

licenciado MARIO ALBERTO HERNÁNDEZ DE LOS SANTOS, designación que se le 

tendrá por hecha una vez que justifique tener inscrita su cédula profesional en el libro 

de Cédulas que para tales efectos se lleva en este juzgado. 

DÉCIMO.- Para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 73 

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información !Pública 

de·J Estado de Tabasco, dada a conocer en el decreto 235 del Periódico Oficial del 

Estado que entro en vigor el 15 de diciembre de 2015, se le hace saber a las 

partes que: a).- la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a 

su disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme 

al procedimiento de acceso a la información. b) le asiste el derecho para 

oponerse a la publicación de sus datos personales en la sentencia. e).- deberá 

manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, 

si las mimas deben considerarse como reservadas o confidenciales, con base en lo 

dispuesto en algún tratado internacional en la Ley General o Estatal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública yjo la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de los sujetos obligados. d) Manifestaciones que deberá 

realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la 

inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente sí tal 

oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de 

las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la 

medida que no impida conocer el criterio sostenido por el Órgano jurisdiccional. Así 

mismo se le hace saber a las partes que en caso de no manifestar al r~specto se les 

tendrá por oponiéndose a la publicación de sus datos personales en la sentencia. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA 

ANTONIETA ALVARADO AGUILAR, JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO 
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JUDICIAL DE COMALCALCO TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 

ACUERDOS LICENCIADA MIRNA HIDALGO ALFÉREZ, CON QUIEN LEGALMENTE 

ACTUA, CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 
TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL 
ESTADO. POR LO QUE EXPIDO LOS PRESENTES EDICTOS EN LA 
CIUDAD DE COMALCALCO TABASCO, A LOS NUEVE OlAS DEL MES DE 
.AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

-~ 
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No.- 1641 

JUICIO ESPECIAL DE CANCELACIÓN 
DE PENSIÓN ALIMENTICIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL, DE H. CÁRDENAS,TABASCO. 

EDICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

Que en el expediente civil número 00968/2016, RELATIVO A JVICIQ. E$P;~GlA.4 D.J!) 

Ci\NG~LACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, promoyiqo lWf APQi,~p Jl~~!'f~~ 
GARClA, en contra de JOSÉ DANIEL JIMÉNEZ RAMÍREZ, ~1 PFhP á~ ~&P~tA ·~~ 4p~ 

' .. ·. ·. . . .. . ' '. •. 

~il diecinueve, se dictó un acuerdo que establece: 

..T!JZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA lNSTóf:fOJA Q~k . §~~TQ QJ~'l;~J]Q 
, JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO; A üCI-íQ ··qtD .. AQP,§J.~f ·gpJ 8~~· ~J~U.; 

;.;\ .. ;f.IECINUEVE. · :" : i/1
. <'' ;;···· >> :,: : ~ ;,.:: \' ' '>'}; ' 

~i~\ &~~~: ~~ ~fen"::e;~~'r:~i:~~ráa~~ctitq ¡!~ f~!Jb!! !lll'i!l ~~ !f\l~~~ fl¡¡~ 
r:~;~{::1:lic~~:c~n~:t:eh~~~~~d~~ p:~i~1 d~c~~ ~fe~~:~ptl~~~~4~~~9~t~8~~t~~~~tf~~ 
.Y;_;f.. .. ¡ e n eral 131 fracció 139 fracció 'e .. , . · e;;., ef ,, - .' '• .,.,, , ~f ' t,~-'-~ J . Btn . . . . . . · 11 J, . ·.. . . , n .lJ. ~" r~~ffi~ ... ,p. · í",·t ~ffiRl~m.\l!~,\1~-~ 
:~~: cqrr~sp()ndlente a la ~emanda por ~d1ctps, ·alltorg!W4,.R Blp1f!' J~P\fnr.l.R~ , H~~}f!@ HG .~~ 

. p\lbhpacic)n a los Licenciados CESAR MA~T~N~z; R~~~~~g , :r4.f1 -~JjmfAJ~fd 
Q-1\RCtA ZACARIAS. · - · _ · · .· ; ._ , - · •· - t···· ·· : ... ·. ·: • . , •'· : "~···:: . _ ·;"· 

. · · · Ate~to a lo ante:ior, y tcimBfd~ ~n pl!f~JW7 H~~ ~P: $R~m~ .Q}ll~ *~~~ !R 

¿~~~~:d;se~~;~n~:1el p~~~~~~~rn~~t:e~~p~~tr ~~~f~;If~~ ~ ~~~7~.r~m~~~;~~ijW~~f. 
qem~dadg _JOSE DANIEL JIMÉ~EZ RAMI~E~! ~e~ - e.mJaJ~f\fl@; q~ ·:!!!· · q~~~~~ , - ~ 
tra~:s .c:le ech.c~os, los cuales deberan se~ puph~a.dA~ m~r t~~ ~~~RA ~fl .~f~~ ~~~~'~U~! 
P:enod1co Of1~Ial y en otro de mayor circulaqHm . P,~l, ~§t~HQ,, · Qª~H~Q~Ql~ ~ ~lil~~p ,ffl 
~pm~qadq, q~e deberá presen~arse deptrQ cier t~rP.üng; -~~. : 'J,;~ijJ~T;~·,pJ~WP.P,~~~~·' 
p~a que pase a re~oger las cop1as de la de~and~ ~_anexos aJ~.~.P-r!W;~Wf}:,P.92s~~fJY"~~ 
de ·este Juzgado, m1smas que quedan a su dlsposlcwn, .. en _la·:_tnteligencia qu e ·.dicho 
tefhiiño comenzará a correr a partir del día --siguiente ''d~ ta ·· ultirna fecli.á de ,) a 
pUblicación ordenada y vencido que sea dicho terminó de referenciá de le t~B~tli ppr 
legalmente emplazado y empezará a correr él término de NUEVE díás hápilé~; para 
que produzca su contestación en los recintos de este Juzgado. Sirviendo 4~ mcilitHüo 
judiéial el auto de inicio del quince de noviembre de dos mil dieciséis; se brd~há la 
éh:tbóración del mismo debiendo de transcribir el presente prdveidb¡ la set'Ü:.ehcia 
int~rlocutoria de fecha diez de abril de dos mil diecinueve y al auto de inicio defecha 
quince de noviembre de dos mil dieciséis; asin:ismo, se .autoriza . Ptu."a .r~pibir ei 
citado edicto a los Licenciados CESAR MARTINEZ DECEANO Y/ O ADELAIDO 
ÓARCÍA ZACARIAS. . 
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'.NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. . . . . 
· ,. , ÁSÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL-LÍCENCIAD(j HERlBERTO 

ROGELÍO.OL~pl). F'AB:R)tS, JÜEZ. PRI.M~ROCIVIL DE PRIMERA INSrANCIA DEL 
SEXTO DISTRiTO JUblCIAL DE H._ CARDENAS, TABASCO POR Y ANTE LA 
LICENCIAbA LETICIA ULIN . BLE, . SEGUNDA SECRETARIA JUDiCIAL DE 
ACUERDOS CóN QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

TRANSCRIPCIÓN DE LA. ·sENTENCIA INTERLOCUTORIA DE FECHA 
DIEZ DE ABRIL DE DOS MIC~DIECINUEVE. 

SENTENCIA. INTElU,.OCUTORIA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA I~STANCIA DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS, TABASCO. DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

Para resolver los autos del expediente número 968/2016, relativo al 
Juicio EspeCicil de Cancelación de Pensión Alimenticia, promovido por el señor 
ADOLFO JIMÉNEZ GARCÍA, en contra del ciudadano JOSÉ DANIEL JIMÉNEZ 
RAMÍREZ, y; 

RESULTANDO 
1. El once de noviembre de dos mil dieciséis, se presentó la demanda que 

dio origen a la presente litis, la que se admitió a trámite el quince de noviembre de 
dos mil dieciséis, en la que entre otras cosas se ordenó emplazar al demandado. 

· 2. Por auto del catorce de junio de dos mil dieciocho, se ordenó girar oficio 
a diversas dep~nqencias, para localizar el domicilio del demandado JOSÉ DANIEL 
JIMÉNEZ RAMí:REz. - -,, ,,, · · :: ... , ··'·' ~-. : , .. -... 
· :·:·~lJ'?.;:E{Y:~~ft~;~·(f.'e4iis'é'p1:lémbre de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar ;al 
deftíafitfado J,:OSÉ DANIEL JIMÉNEZ RAMÍREZ, por conducto de EDICTOS, los 
ttüilthi Sé pU:blictttoh · pbr tres veces en tres días en el Periódico Oficial, y en otro de 
mayor _ , cír~ÜHici6rt del . Estado, haciéndole saber al demandado, que debería 
pr~i:lenfrffs~ d~ritfd d{;l término de TREINTA DÍAS hábiles, para que pase a recoger 
la§ tslifji~~ tl~. lddemEl!id.a y anexos a la primera Secretaría de este Juzgado, mismas 
qUe qti~tf.Efr~!l: 4, su disfj6sicióf1, en la inteligencia que dicho terminq comenzó a 
tofr~f Jl pdHir del día sigUiente de la última fecha de la publicación ordenada y 
. Ve_~ si~-~ . . que tú era · d~chd terminó de referencia se le tendría por legalmente 
efflpl~ado, . y éfñj:)ezhlfa a correr el término de TRES días hábiles, para que 
pfoduj~fá,· au t6ritestat::ióri .en los recintos de este Juzgado. 

4·, Pót acüetdo de siete de noviembre de dos mil dieciocho, se tuvo al actor 
~p~~~-9 ; .:tr~~Íi'~Z _GARCÍA, .· por exhibiendo las publicacione~ del diario 
Nt?ye6Et_dee d.e Tabascd y el Periódico Oficial del Estado, ordenándose practicar el 
66ffi~um teélpecHvo. 

·· .. · .. ·. 8, .Et veintitrés de enero de dos mil diecinueve, se declaró la rebeldía del 
q~rfi~'tlad.o, ~e admitieron las pruebas de la parte actora y se señaló fecha para su . 
p~sli}idg61 étíHgenda qtie se llevó a efecto el veintiocho de marzo de dos mil 
~Ie81#11h'e; éñ léí misma audienciá, se citó a las partes para oír sentencia definitiva; 
éJ.tle Ray se pronurida, y, · 

• e .... · . CONSIDERANDO . 
\); c:. .Jt Cd~PETENCIA. Este Juzgado es competente para resolver la presente litis, 

ele coftforip.idad cori 16 establecido por los artículos 16 , 24 fracción XI, 27, 28 
{~~~~iqfily déi, Código de Procedimientos Civiles en vigor y 4 7 fracción I de la Ley 
Or~áfiiS:.a d~1 Fóder Judicial del estado de Tabasco . 
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.. _ J!t VÍA• La vfa E~pecial en la que se tramitó este proceso, es la procedente de 
ae'fi~tdb cbh io establecido en el artículo 203 del Código de . Procedimientos Civiles 
~~-~yfgof, al establecer que todas las contiendas entre las partes paPa las que este 
(:;q<;llgo; rtb señala una trámitación especial se sustanciaran en juicio ordinario, y en 
€~te (:il;lso, los Juicios de Pensión Alimenticia, se encuentran comprendidos dentro de 
lú!:(Juidos especiales que regula el titulo primero y segundo del libro cuarto del 
dódi.go Procesal civil vigente, por lo que la vía para la tramitación de este juicio es la 
Especial. •. · 

lit LECHTIMACION. Las partes se encuentra legitimadas en el proceso, por 
ostetitar . en este juicio el carácter de deudor y acreedora alimentario 
respectivamente, además de que el actor comparece por su propio derecho y no 
éxisteh en aUtos evidencia o prueba que acredite que tanto el actor como la 
demandada padezcan alguna de las discapacidades prevista en el artículo 460 del 
Código Civil vigente, que le impida comparecer por sí mismos a juicio. 

ESTUDIO DE FONDO DE LA ACCIÓN 
IV. Ei señor ADOLFO JIMÉNEZ GARCÍA, demanda la Cancelación de la 

Pensión Alirhenticia que dice viene otorgando a su hijo JOSÉ DANIEL JIMÉNEZ 
RAMÍREZ, toda vez que en la actualidad tiene veinte años, a dejado de estudiar y 
se a incorporado a la vida productiva del País, no se encuentra enfermo ni 
incapacitado para laborar. 

IV. Ántes de entrar al estudio de fondo de las cuestiones plante~das en 
este asunto , esta autoridad judicial estima correcto hacer las siguientes 
consideraciones: · 

Las formalidades que disponen las leyes procesales para la práctica del 
emplazamiento, que deben ser estricta y expresamente cumplidas, ti~pen como 
finalidad la de garantizar que el demandado tenga noticia cierta y plen¡:¡. (ieHnicio de 
un juicio en su contra y de sus consecuencias, pues sólo así tencirl\ re~fil.ente 
oportunidad de defenderse. · ·· · ·.· 

.· Acto . procesal que se le reconoce vital irrlport¡:mcia qadq qge, po:r su 
conducto, el juzgador establece la relación jurídica procesal que vincula f:l las' partes 
durante el juicio y se otorga al demandado la oportunidad de ~OfflRa.recer a 
contestar la demanda instaurada en su contra, a fin de dilucidar su~ · qere6P,oa, por 
consiguiente, la estricta observancia de la normatividad proces~; qqe le resulte 
aplicable, garantiza al demandado el cumplimiento de las garantí~s form~es · de 
audiencia y de legalidad consagradas en los artículos 14 y 16 de la, C()n~titl.l~ión 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, evitando así, que se le p~~P,a · pfl:q~~ el 
consecuente estado de indefensión. ·. . · · · · _·· · ·- . ·. · · 

Por ·ello, no obstante la declaración de r~bei<ií~ q~J fl~m~~~~<i ~n ~~t~ 
asunto, ~sto ~no constituye impedi~e~to . ~ara ~~~iH~ .. ~rt ' ~~~ª ~t.~f?~ ., F~ 
einplazarmento efectuado por el fedatarw JUdlClal de ~q~qrmlf!fHh · ~n HttBsl · g~ m-u~ 
éstepor tratar13ede un acto de orden público, su eat!l~ig q~p~ h~P9t~~ ~~ pfj~i,p~n 
pualquier etapa de procedimiento. · · · · ·. ; ~ ' . . · ·.. .· .· · · · ·• · · 

·· Sirve cie ilustración el criterio interpretati~P \pp~.U~&~lS p~q lp,~ F1!:9~8~ X 
qat()s de localiz~cj{m · !·; .·· • • . · • •. : · : · · sigyi~#t~¡ 

_ . EMPlAZAMIENTO, EXAMEN DEL, AU/i CU~l(,Pg ~~ ,f.IJ.f#Jl~ff4. 8f~~P.q 
M R~:JJELDiA .DEL DEMANDADO. Octava Épocq.. J$~9.i9tr.p.:: 41587?.~ - (iJ~tri,_f,Jgfq: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislaqq. Jt)ü~nt~LS~irHP'!a.ricf J.tyjjgiqJ;'''dtt. lq 

. - ,~~federación. Tomo V, Segunda Parte-l. M.ateria(s): G,fy!i,: f,qg,{dq{ . ~(J$.,· '·' 7 
:'· '' •• '.;·· ~~. , -;: )):' :.' · • •• 

~:· · ~; ; ~J~o, 531, d~~~~ata;:~~n T~r~e~:1a~q ad:iaa~ji~~fl~~~~~::Ji~ifJt~ g~jfq ~{~~}f 
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f '·"· J1itblica.da la. Séptima. Época del Semanario Judipia.l ªª {~ r~il-~~~PMn~ ·~·J ~~~i.P,§! 
··:·::;;f:Ua.rta Parte, página. 195, cuyo tf!xtq a la. letra se lee: ~'fl~MI4/If. .... ''" ,, .... , ... ,~~,· '1,§ .BI 
.:. :~ 'ORDEN PÚBUCO Y SU ESTUDIO ES DE OflCIP." . · , .. : ': : \<' ~ : : > ' ,;,, ·. ·. : ' 

' A la luz . de lo antes ~XBB~&to, ~ ~~;- ~t·~WR~~~~PP,~B ~J ~HtR 
procesal de vital importancia en el que se ~st¡:¡,blec~ ~~t~~tW!én·J~H"~~!~tfntQHº·~ru RlJF 
yinGula a las partes durante el jujcio, ac:;tp J:!:!tml~49 PPr> !Q~' tliW1~H~l~~ lªl~;~l~~' 
!~;\Jt;: r~z~~ del Código ele Procedimientos Ciyile~ ~il y!~~~! l#~ ·R~!M~~ 't~iffi,~H~l~,~ 
. · ' · 41ARTJCULO 131. Forma 4e las notifi9acl~t1~$, 

. La& notificaciones se qeberán hacer: . ' . .. ... . 
l. Persqnal~;nte o por cedula; 
II. Por lista; · 
IÍl. ·Por eqictos; 
IV. por correo; 
y, Por telégrafo, y .• . . 
YL 'Porcualquiér otro medio idóneo diverso a los anteriot:~s, qu.e .e~timeP,e,rtfu~Pl~ ;~¡ 
ju'igaci~r:.:·ra:--·rari!l-a como se deben llevar a cabo la'~;;:ñ:9llfiC,~C:ioHe'~';" .§e ; életerrl:iW{áf:~ 
con base én lo ·qué 'disponen los artículos siguienteé. · ·' · · ,, .... · · 

ARTICULO 132. Notificaciones personales 
Además del emplazamiento del demandado, deberán hacerse personalmente las 

siguientes notificaciones: · 
I. La primera resolución que se dicte en el procedimiento; 
U . . El auto que ordena la absolución de posiciones o el reconocimiento de 
documentos; 
UJ. El requerimiento a la parte que deba cumplirlo; 
IV. Las sentencias definitivas; 
V. En casos urgentes o cuando concurran circunstancias especiales, a juicio del 
juzgador, y 
VI, Los demás casos en que la ley expresamente lo disponga. 

. ART.ICULO, 13.3 . . ~.o¡;ma .,de la.s,, no~ificaciones· personales. Todas las 
notificaciones > que por :disposiCión dé la ley o pbt decisión del juzgador deban 
hacerse personalmente, · ~e etitetiderán con· el interesado, su representante, 
mandatario, patrono o autbrl.:iado, l:rtediante cedula que se entregara en el domicilio 
del interesado, y que deberá conteher los siguientes requisitos: 
l. El nombre y apellido del promovente; 

II. El juzgador que mande prac:ticar la diligencia; 
• III. El tipo de procedimiento y é111ítmero de su expediente; 

IV. La transcripción completa o copia "con firma ológrafa de la resolución que se debe 
notif1car; · · 
V. Lafecha y hora en que se entregue; ... 
VI. El nombre y apellido de lapersona a quien se entregue, y 
VII. El nombre, apellido y cargo de la persona que practique la diligencia. La cedula 
también podrá entregarse a los parientes, empleados o domésticos del interesado o a 
cualquier otra persona que viva en el domicilio señalado, después de que el actuario 
se haya cerciorado de que ahí lo tiene la persona que deba ser notificada: En todo 
caso, el actuario deberá exponer en el acta que levante de la diligencia, los medios 

. por los cuales se haya cerciorado de que ahí tiene su domicilio la persona buscada. 
Al acta que se levante de la diligencia deberá agregarse copia de la cedula, de set 
posible con la firma de recibido de la persona a la que se haya entregado el original. 

.. . A~TICULO 134. Emplazamiento. Cuando se trate del emplazamiehto, el 
;;, actua:rio, además de la cedula que se refiere el artículo anterior, entregara a: la 

53 



24 DE AGOSTO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

persona cdn quien . entienda la diligencia, copia simple o fotostática de la demanda 
debidrup;'ert~~ .SO.~~J~.Clél . y . s~~!a,.d~, mas, en su caso, de los demás docurriei1Jos 
exhipJpp~pd.r~, ·~tt!§t9'tJtPffJU és'crito inicial. Si después de que el actuari9 sep.ubi~r,e 
ceí'eiOt.~adb d~ ,que la persona por notificar vive en la casa y la persona coh qll.ieh se 
e~tl~ridti'l~diligentia se negare a recibir el emplazamiento, este se hará enellugar 
doH.tt~ ·el dtthafida.do .· trabaje habitualmente o tenga el principal asiento de sus 
ijego,~~o~, slh necesida,~ de que eí juzgador dicte una determinación especial para tal 
fHt ~tf ' ~~te supü~sto~ el actuariO deberá expresar en el acta los :medios por los 
ctilll~é s~ .. tetdord de que el lugar donde practico la diligencia, ; es donde el 
cieiftán(Hido ftaJ)aja hapi.tuairp.ente o tiene el principal asiento de su~ negocios. El 
abtá qu~ se .í€\tafite de h:t difígertcia deberá ser firmada por quien la practique y por 
1á pérsofl.á cóH.:;quJ~!l: .. ~e .entiénd.a; Si esta última no supiere o no pudiere firmar, lo 
harfí ·ii üÜfUegd lapérson~ que proponga, pero deberá poner su huella digital. Si nd 
qi.tf~Ú!t~ . fi*IP-ar tJ pte§ertúir otra persona que lo haga a su ruego, firmaran dos 
testigb" fe_qberidos vara, tal fin por el actuario." 

A,tttlttrtO', 531~ ~ . &nJ.plazamiento y contestación a la demanda. En el auto 
d~ .adftilai6h .de la tfeniB,tidá, el juzgador ordenará que se emplace a la parte 
d#~-~~~d.~~B~~. ~~e J~ co~teste dentro de los nu:ve días siguientes. En el es~rito 
de cotíteMtá,c.10n al~:demanda, el demandado debera ofrecer las pruebas respectivas . 

. . :: En e~ ªtt(o ·q_ue tenga por contestada la demanda, el juzgador señalará día 
y Hhra prli'li'que tenga vetificativo la audiencia de pruebas y alegatos. , 
, ... ):.<;; i· .· ··. ; t5(1b .. que lenethos que además del emplazamiento de la demandada, 
ª~~~fa\;_ ht:Hl~C:-~sé . p~rsdnalmente la primera resolución que se dicte en ·el 
P.r:O~~(,l!rrti~h~oLLa ~edula también podrá entregarse a los parientes, empleados o 
aat:rt~~t,i~o~ tl~l ' interesado . o a cualquier otra persona que viva en el domicilio · 
s~~etleidb-j -~t. fi'é.spttes . de . que el actuario se hubiere cerciorado de que la persona pbr 
H.5t(ft~~f pWe ~fi la cdsf,t y la persona con quien se entienda la diligencia se negare a 
i'~~l~if ~.~ étfipláZamierito, este se hará en el lugar donde el demandado trabaje 
nliBittf!iJJp~h~:~ '·. o tenga el principal asiento de sus . negocios . 

. ; )~qejtüi~ , que ep. los juicios de alimentos se ordena emplazar a la parte 
CfeflfttHdát(a p~a que la conteste dentro de los nueve días siguientes.­
·:>";~~\..J?91..' fant6, el emplazamiento deberá realizarse con estricto apego a las 
(9-fffi"~Ji,!~ci~s eí;itablecidas por los numerales antes citados; de no ser así, es deber 
g~!Jytgador orc;lenar que se subsane toda omisión que notaren en la sustanciación, 
líªFtdijib · qtie s~ repongan o corrijan las actuaciones judiciales defectuosas, con el 
cifi1~ó fih. de que se regularice el procedimiento. 

. E;n tal virtud, de la revisión al auto del seis de septiembre de dos mil 
tfieci(;éhd, se ordenó emplazar al demandado JOSÉ DANIEL JIMÉNEZ RAMÍREZ, a 
tHivés de ediCtos, concediéndole un término de TREINTA DÍAS hábiles , para qüe 
pase a recoger· las copias de la demanda y anexos a la primera Secretaría de este 
Juzgado, mismas que quedan a su disposición, en la inteligencia que dicho 
tertrtirió comenzará a correr a partir del día siguiente de la última fecha de la 
publkadón ordenada y vencido que sea dicho terminó de referencia de le tendrá por 
legalmente emplazado y empezará a correr el término de TRES días hábiles, para 
que produzca su contestación en los recintos de este Juzgado. 

Cuando el término correcto para dar contestación a la demanda, 
conforme al numeral 531 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
es de NUEVE .. días; de lo que se advierte que incorrectamente se le concedió al 
demandado un término de TRES días para contestar demanda, violentando de esta 
manera la garantía de audiencia contenida en los numerales 14 y 17 de Nuestra 
Constitución PoUtica Federal, así como la formalidad esencial del procedimiento. · 
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· · Por los anteriores razonamientos y al na haber contestado la demanda el 
ciudadano JOSÉ DANIEL JIMÉNEZ RAMÍREZ; situación que causa . suspicacia 
para este juzgador, que no se cumplieron las formalidades esenciales del 
procedimientos al no darse el término correcto al demandado, par~ contestar la 
demanda, tal y como lo señala el numeral 531 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado. 

Así pues, el que juzga considera que el auto del seis de . septiembre de 
dos mil dieciocho, donde se ordenó el emplazamiento á trav~s ge edicto~ al 
demandado, concediéndole un término de TRES días hábiles para c;ontestar 
demanda, resulta violatorio del procedimiento, así como de la garantla de audiencia 
contenidas en los numerales 14 y 17 de Nuestra Constitución Polit_ic¡:t Federal; en 
esas condiciones, al quedar de manifiesto las inconsistencias pr~dsaqas con 
antelación, la diligencia de emplazamiento en comento deyienc;! cief~ctlJ.oaa, misma 
que no fue perfeccionada en el juicio ante la omisión del demat'Íd~clQ JÓS:É :OANiEL 
JIMÉNEZ RAMÍREZ, de comparecer a defenderse, motivo ~~ftciente par~ . qu~ .la 
deficiencia se encuentre vigente, lo que justifica que ~c:(r~pqng'a , ~LPn>q~qimiénto 
para efectos d~ emplazar nuevamente a la antes citada, · depienciP qp~ervarse las 
formalidades previstas en la ley. .· . · · · :· · . ·.· · 

En cons~cuencia, de conformidad con los artkt1lqs . 142 y g~q ciel G6ciigo 
Procesal Civil en vigor, se declara nulo todo lo actuado a .partir 4~l ~U,tP g~J ~~*~ .c1e 

septiembre de dos mil dieciocho, ordenándose r~poner. el. ~r.o .. c·;· ~ .. ··.di····.· .. m .... J~. ~pto .. ,·a . .B. ; ¡:tf. t.~.·r. de. 1 
mismo, para efectos de que el demandado JOSE DANIEL . .J:~:M~;N~~ ~lYI1,:QE~, .. ~~~ 

· emplazado de la demanda a través de edictos, los cua}e~ 4~9Ft!W: ~~f .E~RHR~f:!p.~'·R~W 
tres veces en tres días en el. Periódico Qficial y en otrc>. 4~ · m4Y9r: · · PltsMlª'~!éB J~ft.J 
Estado, hacién~ole saber al demandado, que deperá Pt"~s~ntro:~d 4eritr~fq~J t~f!Q!ijq 
de 'tREINTA J?IAS hábiles, para que pase a rec?ger hl~ PRBl~§ · ~~j~ ~~~~~~ r 

·:; . IUlexos a la pnmera Secretar1a de este Juzgado, llllB:tn:a~ qup q}l:~·~~ · · ~ , · ·· .. ····· ... ~H 
• > : _~\clispof)ición, en la inteligencia que dicho terminó ~omenz~~ .~ · pqt;r~r .·E! . mu.:ttr Q.e! 4l~ 
·· ' ·· ~iguiente de la qltima fecha de la publicación ord~n~pp.; y · ~QV~ig9 ·gJ4~ ; ,fil~ª :· 4l9PP 
; ~~rm~nó de referencia_ se le_ t~ndrá por l~galmepte eJTI}ll.M~gg ·~ p~p~~.~~ .. ~~#.·q~~~·r; ~~ 

t: . )~nruno de NUEVE ~1a.s hablles, para que _rro;d~z~fi sq 9~).f1J~~t~~;t9n·~pJ9~. ~.~Q~pf,9-~ 
::;¡;·~qe ~ste Juzgat\lp, S~rv1~n~o .. de mandato JUdlclal el aut9 qr ~HJH,~,~ <~~l q}J!Uº-~ f;l~ 
>/ nov1embre de dos mll d1ec1se¡s, ·· . · · ·· · ·· · ·· · ··· · ·· · · · 

Por lo expuesto y fundado, es de resolver y&~ ; 
. RESUE.LVE .. 

PlUMERO. Este juzgado resultó cqmpetente pBffl, ~8P99efy ~~~~lY.St ~l 
presente asllnto y la vía escogida es la idónea. · · : · ·.· · · ' · ·.· · '· · ··· · · " 

S~GUNPO. Con base en las consider.ac;ipne~ y ~H~tePt.P~ leg~9ff 
as~ntadas e~ este fallo, , se ~ecl~a mdo todo 1~ aéttfªctR · ~ p#ftif,':4~! ~r,PY~J4.R. ~l 
se1s de septiembre de dos mll d1eciocho, orqenan~e>se repqner ~~ p;pc.~qtfP~~pt~f}l 
partir . del mismo, para efectos de ·que el deman4a4p ' ' JO$~ ' J)~~J.~t.;' q:l~~~~~ 
RAMÍREZ, sea emplazado de la demanda a tniv~s ele egic;íi:ú~. lQ~ eiH'*lp'~ G!t~er~ -~.f 
publicados por tres' veces en tres djas. ~n e! Perippipp 9H0.hM y ' pq:· p!~g' ij~ ':ID~XQf 
cJ.~cuJación .~.el .Estado, haciend9Ie sa?e~"·'~ __ demand~~gij¡:,q:fe .;·.4~,P,,prA::~r,~.~ery~~~~ 
det;tro del termmo de TREINTA DIAS hab1les, para qu,e~,:Pa.se, .al,ecogerJ.as cop1as de 
la demanda y · anexos a la primera Secretaría de este Juzgado, 1lli.sm~,::) que queqan 
. a su· disposición, en la inteligencia que dicho terminó conienzi:U"á 'a. to:rrer· a 
partir del día siguiente de la última fecha de la publicación ordc;!n,ada y ·yeP,ói<;Ió:que 
sea dicho terminó de referencia de le tendrá por legalmente emplai~'cio y eihpe~ará a 
correr el término de NUEVE días hábiles, para que produzca Sll contest~dón en los 
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retintos de este Juzgado . Sirviendo de mandato judicial el auto de iniciq qelc¡_uince 
de noviembre de dos mil dieciséis. · · 

TERCERO. En su oportunidad, continúese con el pro'cedirhiento del 
presente juicio. . . .. . 

CUARTO. Háganse las anotaciones de rigor en el libro de · gobierno que 
para tales efectos se lleva en el Juzgado. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
AsÍ, .interlo,qt,tt,a,r.i.amente.Jo :o.rdet:ló, manda, y ·firma el licenciado HERIBERTO 

ROGELIO OLEi>o':FA'aRES, Juez' Pi-lmeto Civlfd.é Primera Instanciade···este Distrito 
Judicial de Cárdenas, . Tabascb, 'por y ante el licenciado JUAN CARLOS 
RODRÍGUEZ RODRfGUEZ, secretario judicial, que certifica y da fe. 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE .INICIO DE FECHA QUINCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 'DEL' ;s ':EXTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS, TABASCO. NOVIEMBRE QUiNCE DEL 
DOS MIL DIECISÉIS. . 

VISTOS; La cuenta secretarial se provee. 
PRIMERO. Por presentado el ciudadano ADOLFO JIMENEZ GARCÍA, con 

su escrito y ·anexos, consistentes en: copia certificada de la sentencia definitiva de 
fecha doce de mayo del dos mil quince, deducida del expediente numero 401/2013, 
relativo al juicio Especial de Alimentos, copia certificada del acta de nacimiento 
03764, y copia simple de una cédula profesional, y un traslado, promoviendo por 
su propio . . derecho, JUICIO ESPECIAL DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA, eh contra del ciudadano JOSÉ DANIEL JIMENEZ RAMÍREZ, qUien 
puede ser et;npla.Zado a juicio en el Fraccionamiento los Cañales Etapa m; Óille 4, 
Gasa. siti, ,tl(tql.t;!r<:J, del mul'licipio de H. Cárdenas, Tabasco. · . . . ... · 

.. . . . 'sEGUN'I>o. ·:En · co&secúencia ·· ... con 'fundamento en los artícu1os .'297 299 
·.; ' ., .-c._.,.· ·,~.J_:·r~·~·,.... .. ~.-¡~-··~.,. ·, . ..-... ,(.;·.~~·· .:.-• · !(:·J'.'• ·· : - ~-.~:· \-,·' ~~-' .':~..-~· .. :·:,:.:. '. -~-- - .:' · -···: : _ · .. ) ... · ·--~':_'· . ' · . ,. · : .. , 

tl04i 9bSi\:~a~OyT:$1ff?'F'r'acCion'"'lr' y 313 del Código Civil en relación >.'" chri"'1os 
Hüiffer~é_s ,-::'t~; :18, , 28'; Ftacdó11 IV; 83, 204, 205, 2o6, 487, 53o, 531 y 532, y 
deffils íltfjHC!abléé del C6(Hg6 Cle Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la 
tf(!fflhlitÜt éh Ia ~ia y fÓrfria ~toptiesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
g6l1Ietho j~bh el . rtdttíefb . que le corresponda y dé se aviso de su inicio a la 
StipérihtiC:t&d~ , y Ja iiilervención que respectiva al agente del Mini~terio Público 
tt(if3(tíJtcLIDjtiig9.it6 y Eí1 i'epréseiii:ante legal 'del Sistema para el Desajrollo Integral 
a~ itt FiliniHt! cm ~ata: ciudad. . 
. :;. ~ _filtp'ER~. ,doh. Jas . copias simples de la demanda y sus anexos, 
CleS14IDif~ntéJ;diejátlbs; ~ellados y rubricados, córrase traslado y emplácese a juicio 
tJ d~ffi:t\incüi~~ ,pgf éohduc.~b de . su representante, para que dentro del plazo de 
hi.tey~ .cHii~ . Há.Bil~s ; ·. ~pñtado.s a ·partir del siguiente de la notificación de este auto, 
ptotfii2di éti. tórilé~té.tJón 11 hi demanda ante este juzgado, confesando o negando los 
héth9(delii rl,il~íji~ y ,expr~sarido los que ignore por no ser propios; y ofrezcan 
~t'u~bii,~: ápétdbidá que de no dar contestación a la demanda será declarada en 
tebeldlá ;sr:se l~ ·tef1Clra 'fjdr 9ontestada en sentido negativo, de conformidad con lo 
estabiéd(:{Q'. ~n. ~1 lli'Hcu1.6 229. deí código adjetivo civil en vigor. 

. . ctt~R.1~í : R~ql:iiera.se a1 enjuiciado para que dentro del plazo que se le 
tíbfitéiíe pé.til éonü~~tar lá demanda, señale domicilio en esta ciudad para recibir 
~ítü:s ,~ ilóHfiéi:iddhes; apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes se les hará 
p-a_t·.:W#~ib d~ lista fijada en los tableros · de avisos de este juzgado, aún las que 
cáfitórine a las regias gerterales deban hacerse personalmente, a excepción de la 
~~#~~d~ta defiriitiva, eri términos del numeral 136 del código . de proceder de la 
fiHHefHt . 
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. . , . _ _ , QUINTO~ Eri cuanto a las pruebas que ofrece el promovente de cuenta, se 
íe Héiiefí p6r ertuneiad.as, . mismas que se reservan para ser proveídas en su 
ffl.omt!!tüo Pr(Jt~sal oportuno. · '" 
· , .. . . ,_. SE:Xto.~ Bri cuanto a lo solicitado por el promovente ADOLFO JIMENEZ 
aA:R:cfÁ, eH tÜ irtdso C) . del capítulo de prestaciones .· de su escrito inicial de 
ct~ffl,fuidá; dfgasele que no ha lugar a premiar favorable su petición, . toda' vez que 
d1bfiá cÜestióri es riiateria de estudio en la sentencia definitiva, por lo que de 
<;brifóttriidad ,con el artículo 3° fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en e1 Estado, se desecha su solicitud por improcedente . 

. SÉPTIMO.- Con fundamento en el artículo 204, Fracción IV, del Código de 
Procedimientos ·civiles en vigor en el Estado de Tabasco, que establece como uno de 
los requisitos de la demanda que el actor señale el nombre y domicilio del 
demandado y que conforme al numeral 134 del mismo ordenamiento legal que 
prevé, que el emplazamiento deber realizarse, previo cercioramiento de que eh el 
domicilio señalado vive el demandado; en consecuencia, se previene y se hace saber 
a la parte áetora que de resultar inexacto o impreciso o de que no viva el 
demandado en el domicilio señalado para su emplazamiento, conforme a la razón o 
constancia del actuario que practique ésta, no se hará notificación alguna al 
demandado hasta en tanto se subsane dicha omisión, depositándose los autos en el 
casillero de expediente en archivo provisional sin ulterior determinación, 
circun~Üi.ílcia que guarda armonía con lo establecido en el artículo 136, del Código 
de Proceder en la rnateria y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que procura la impartición de justicia pronta y expedita, y conforme al 
principio de celeridad procesal que emerge del citado precepto constitucional. 

OCTAVO.- De conformidad con el artículo 3o fracción III del Código de 
Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que en la 
legislación procesal civil vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura de 
"LA CONCILIACIÓN JUDICIAL", que es un proceso personal, rápido, tl<;!xible 
confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran 
involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de 
conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de imparciabilidad, 
neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de 
vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan soluc:ionar 
su problema jurídico de manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, por 
lo cual es caso de tener el deseo de dar por terminado este juici() por est~ vía 
conciliatoria, se les invita a que acudan a las instalaciones de este juzgaqo, pftfª 
efecto de llevar a cabo la audiencia previa de conciliación. · · ·. 

NOVENO.- Señala el promovente como domicilio para oi:r y :q~c:ipiJ: pjt!:!-~~ 
notificaciones en el Despacho Jurídico particular ubicado en la Awpli~c.iAi! · - ~~ 
Infonavit Loma Bonita, privada Manzano número 16, de esta ciu4E:t4 q~ Hl 
Cárdenas, Tab~sco, designando desde estos momentos como su Abog~<;l¡:\ r,f.l,!fPQP ~Q 
el presente juicio a la licenciada DIANA BEATRIZ MUR!LLQ A:B~V,Mtº; 
personalidad que se les reconoce en términos de los numeral~s t34 y 'as ~kL9e4!s9 
de Procedimientos Civiles en vigor, en virtud de que tienen registrEt,d.~ t:~4 .92PBl~ 
profesional en el libro que para tales efectos se lleva en este juzgado. · · · ' '' > 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada NORMA ~J.,IqJA Q,:J_\J1,~ Q~~t{, 

Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Sexto Distritq JU4iq~~ q~ · Q_~f!.P.tH!l:l, 
Tabasco, por y ante la Segunda Secretaria Judiciallic~nciada J.,()R~lf!\ ;r.AJ,.~A PP. 
LA CRUZ, que certifica y da fe. ,. ,· .. - · · ': ··· 
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Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ·~~i ÓQMO ~N 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE $E ~P~T~N ~N 
EL ESTADO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE AOÓSTQ p~ ob~ Mn.~ 
DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO . ' - . -. 

' '' ;"· .. 

No.-1642 

VÍA ORDINARIA CIVIL DE LA ACCIÓN 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CENTRO, VILLAHERMOSA,TABASCO. 

CONSTRUCCIONES RIG, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, a través de su representante 
Legal el Ciudadano RAÚL GARCÍA RODRÍGUEZ. 

EDICTO 

Eh. ~1 expediente 379/2018, en la VÍA ORDINARIA CIVIL LA ACCIÓN DE 
RESPON$ABILIDAD CIVIL, promovido por PERLA ISELA ZÁRATE ANDRADE, en su 
cárácter:./ide Director General, de la persona jurídica colectiva denominada 

· : ~'FRACé'fONAMIENTO DE DIOS ES AMOR DE VILLAHERMOSA TABASCO" AC, en 
<-.(;Ontd:i de la Sociedad mercantil denominada CONSTRUCCIONES RIG, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a través de su representante legal el ciudadano 
RAÚL GARCÍA RODRÍGUEZ, en fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, y once 
de julio de dos mil dieciocho, se dictaron un auto y un auto de inicio, mismos que 
copiados a la letra se leen: 
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Auto de veintiséis de junio de dos mil diecinueve: 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

Vista; la razón secretaria!, se acuerda: 
ÚNICO. Por recibido el escrito de cuenta, signado por el licenciado ROGER DE LA 

CRUZ GARCÍA, abogado patrono de la parte actora, solicita y tomando en consideración el 
contenido de las constancias actuariales y con los informes rendidos por. la diferentes 
dependencias públicas y privadas, no se logró obtener el domicilio de la Sociedad Mercantil 
denominada CONSTRUCCIONES RIG, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a 
través de su representante legal RAÚL GARCÍA RODRÍGUEZ, por lo que queda de 
manifiesto que es de domicilio incierto e ignorado. 

En este tenor de conformidad con el artículo 139 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazar a la Sociedad Mercantil denominada 
CONSTRUCCIONES RIG, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a través de 
su representante legal RAÚL GARCÍA RODRÍGUEZ por edictos, cuya expedición y 
publicación deberán practicarse por TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico 
Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta 
Ciudad, con la finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de inicio de fecha once 
de julio de dos mil dieciocho. 

Congruente con lo anterior y considerando que alguna de las publicaciones en el 
Periódico Oficial del Estado se hicieran en día sábado, ya que dicho medio de difusión por 
disposición gubernamental, sólo se edita los días miércoles y sábados, y que no podría llegarse 
al extremo de exigirse que se publiquen en un día distinto; por tanto con fundamento en el 
arábigo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se habilita el sábado para que 
alguna de dichas publicaciones se realice en ese día. 

Asimismo, se le hace saber al demandado que cuenta con un plazo de TREINTA 
DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la última publicación 
de los edictos, para que se presente ante el Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, específicamente en la Primera Secretaría judicia~ a 
recibir las copias del traslado de la demanda y documentos anexos; vencido dicho término 
contará con NUEVE DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que haya 
recibido la demanda y documentos anexos para dar contestación a la demanda; en caso de no 
hacerlo, se le tendrá por perdido y como consecuencia, se le declarará en rebeldía 
teniéndosele por contestada la demanda en sentido negativo acorde lo previsto por le artículo 
229 fracción I del Código antes invocado. 

Hágase saber al promovente, que deberá apersonarse a este Juzgado, a fin de que 
reciba los edictos previa identificación y firma de recibo correspondiente. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE; 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ 
MADRIGAL, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, TABASCO, 
ANTE EL LICENCIADO ASUNCIÓN JIMÉNEZ CASTRO, SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 
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Auto de inicio de once de julio de dos mil dieciocho: 

" ... JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO; ONCE DE JULIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

Vistos. la cuenta secretaria! se acuerda. 

PRIME!lO. Se recibe el escrito de demanda y anexos presentado por la licenciada 
PERLA ISELA ZARATE ANDRADE, en su carácter de Director General de la persona Jurídica 
coletiva denominada "FRACCIONAMIENTO DIOS ES AMOR DE VILLEHRMOSA 
TABASCO" AC, personalidad de acredita y se le reconoce en términos de la escritura pública 
certificada número 34,689, de fecha diecisiete de febrero de dos mil quince, pasada ante la fe 
del notario público adscrito a la Notaría Pública número trece, licenciado MELCHOR LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, inscrita en el Instituto Registra! del Estado de Tabasco bajo la partida 
5109266, de fecha diecisiete de abril de dos mil quince, promoviendo EN LA VÍA 
ORDINARIA CIVIL LA ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL, en contra de la Sociedad 
mercantil denominada CONSTRUCCIONES RIG, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, a través de su representante legal el ciudadano RAÚL GARCÍA 
RODRÍGUEZ o a través de quien legalmente la represente, quien tiene domicilio para ser 
emplazada- a juicio, en Calle Niños Héroes número 103 Colonia Atasta de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco; a quien le reclaman el pago y cumplimiento de las prestaciones 
contenidas en su escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1, 2, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 
209, 211 y 212 Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, en relación con los 
numerales 2050, 2051, 2052, 2053, 2054, 2058, 2070, 2071, 2072 y demás relativos y 
aplicables del Código Civil en vigor en el Estado, se le da entrada a la demanda en la Vía y 
forma propuesta, Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno respectivo y dése 
aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Con las copias simples exhibidas córrase traslado a la empresa 
demandada en el domicilio antes señalado, emplazándola para que dentro del término de 
NUEVE OlAS hábiles, produzca su contestación ante este Juzgado, requiriéndosele para que 
señale domicilio para oír y citas y notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se les harán saber por lista 
fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, con fundamento en el artículo 136 del 
Código Adjetivo Civil vigente en el Estado. 

CUARTO. En cuanto a las pruebas que ofrecen los promoventes, se reservan de 
proveer hasta su momento procesal oportuno. 

QUINTO. Señalan como domicilio para efectos de oír y recibir citas y notificaciones en 
el despacho ubicado en el número 118 de la Calle Cerrada de Ernesto Malda de la colonia José 
N. Rovirosa de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a los Licenciados ROGER DE LA 
CRUZ GARCÍA, ROGER ÁVALOS DE LA CRUZ, SANDRA RODRÍGUEZ SUÁREZ, KARINA JIMÉNEZ 
DE LA CRUZ, LUZ MARÍA TORRES TORRES, EDUARDO FALCÓN ISOBA, EDUARDO ÁVALOS 
CONTRERAS y a los ciudadanos FÉLIX NARANJO OSORIO, BRAULIO GIOVANNI DÍAZ DE LA 
CRUZ, PAMELA DE LA CRUZ GARCÍA y JOSÉ ANDRÉS GARCÍA GARCÍA autorización que se les 
tiene por hecha para los efectos legales correspondientes, con fundamento en el artículo 138 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, nombrando de igual manera como su abogado 
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patronos al citado licenciado, designación que surte efecto, toda vez que los promoventes 
proporcionan el número de cédula profesional de los mismos, lo anterior con fundamento en el 
los artículos 84 y 85 de la ley Procesal Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las partes en 
cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la 
conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr avenimiento, 
resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o 
darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden comparecer 
al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una CONCILIACIÓN 
JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar conflictos sin lesionar los 
derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el 
mismo, en la cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y 
ante la presencia del titular de este tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y propondrán 
a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un 
convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas 
las etapas del proceso judicial. 

.. Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 
e'ntorpet~,r el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de 
solucionw .. la Litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los 

. intereses, d~ ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando una 
· resolucion j~dicial definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar 

de iguai fd,rma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su 
curso legáf hasta su conclusión. 
. . SEPTIMO. Atento a lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los 

· Estados Unidos Mexicanos y 4 bis de la Constitución Política del estado de Tabasco, en 
términos de los ordinales 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 76 fracción XXXVI, 80 fracción I y II, y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 171 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del estado, así como 1, 2, 3, 14, 15, 22, 23, 25, 36, 37, 38, 41, 
44, 47 y primero Transitorio del Acuerdo que establece los lineamientos normativos para dar 
cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información 
pública que deben observar los órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la 
Judicatura, aprobado por el pleno del citado consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria 
del Primer Periodo de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete, hágase saber 
a las partes el derecho que les asiste para oponerse a la publicación de sus datos personales 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las 
pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para 
ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les 
conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aun en el caso de 
que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, 
se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los 
numerales 1, S, 6, 76 fracción XXXVI, 80 fracción I y II, y 87 de la ley citada en primer 
término, lo que se hará en los términos de los criterios para la supresión de información 
confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 
108, 109 y 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de 
Tabasco, que establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la 
información pública, protección de datos personales y archivos, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el quince de diciembre de dos mil quince. 
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OCTAVO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de unas impartición de justicia pronta y 
expedita, en términos del artículo 17 ee la Constitución Federal, se les hace saber a las partes 
que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a 
través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las 
personas autorizadas para tales efectos, siempre que no se trate de documentos cuya difusión 
esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos 
casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere 
para que esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por 
seguridad jurídica, dejar constancia en autos en caso de ser necesario. 

Sirye de apoy,o a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACfUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO 
NI EN SU LEY SUPLETORIA"1 

1 REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los 
descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, 
encuentra fundamento en los derechos constitucionales de petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no 
contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles , que sólo previene 

en su artículo 278, la expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su 
publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por 
tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en acatamiento al articulo 14 constitucional. Así, el Código 

de Comercio en su numeral 1067, y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos .I1_y 
331 , actualmente autorizan la reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciónes que obren en 
autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que asl lo autorice siempre que se deje 
constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su obtención; lo cual representa 
un gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio 
interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos últimos 
años la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el 
acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara 
fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que 
obran en ~1 expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los 
expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante la falta de 
regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que regule una parecida en armonía con 
el principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con la 
legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las 
copias simples que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se 
precise que las partes directamente pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que obran en el expediente 
de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de 
reproducción portátil , no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida en aras de una impartición de 

justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean 
utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición 
legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de 
modo que por regla general, sí procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal 
que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación actual científica y tecnológica y que en un 
futuro el legislador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte 
interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará 
constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto 
de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte 
de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a 
su interés legal convenga. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPlASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA lA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ 
MADRIGAL, JUEZA DEL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JESÚS 
MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS 

DE MAYOR CIRCUlACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES 

EN TRES, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DE JULIO DE DOS MIL 

DIECINUEVE, EN lA CIUDAD DE VILlAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

,.· ;.;:: . ·· ... 
• . , • :.- ·~ .!''· .. 

EL SECRETARIO JUDICIAL 
. ·~:. .: 

' < 

', ' . 

·· · · - LIC. ASUNCIÓN JIMÉNEZ CASTRO. 

mcr. 
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No.-1643 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EL EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN CAMBIARlA DIRECTA 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

EDICTO 

Al Público en General: 
Presente. 

En el expediente 671/201 O, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil y en el 

ejercicio de la acción cambiaría Directa, promovido por la licenciada Sandra 

Rodríguez Suárez, Roger de la Cruz García, Ángela Gabriela Ojeda Mendoza y 

Cipriano Castillo de la Cruz, apoderados legales para pleitos y cobranzas de 

Financiera Rural, organismo descentralizado, en contra de Gustavo Garrido 

Garnica Casanova y Guillermo Raúl Garnica Casanova;; con fecha once de julio 

de dos mil diecinueve; se dictó un auto; mi ·ado a la letra establece: 

JUZGADO SEGUNDO IVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A 

ONCE DE JU E DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto: n autos el contenido de la razón secretaria!, se provee. 

ER DE LA CRUZ 

GARCÍA apodera n su escrito de 

cuenta, mediante el cual man de tiempo le 

será imposible realizar a su rep ones de los 

avisos y edictos para llevar a cabo ate sobre el 

bien inmueble objeto de esta Litis, señal 

veintinueve de agosto del año en curso; así mo para darle tramite al 

exhorto a diligenciar en el municipio de nuta, Tabasco, y por las 

razones expuestas por la parte a , se deja sin efecto la fecha 

señalada para el remate en pri almoneda. 
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Por lo anterior y coníÓ solicita la parte actora, se ordena sacar 
_//.~ 

de nueva ·cuenta-afemate el bien inmueble embargado en este juicio, 

y de conformidad con los artículos 1410, 1411, 1412 del Código de 

Comercio en vigor, en relación con los numerales 433, 434, 436 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación supletoria a 

la materia mercantil, se ordena sacar a pública subasta en PRIMERA 

ALMONEDA, y al mejor postor, el inmueble embargado consistente 

en: 

* Predio rústico denominado Campo Nuevo ubicado en la 

Ranchería Rivera Baja del Municipio de Jonuta, Tabasco, con una 

superficie de 35-00-00 Hectáreas, con las siguientes medidas y 

colindancias: Al Norte: (16-A), 2,168.66 m, con el señor Tabasco 

Garrido Thompson; al Sur: (16-15) 2,160.00 m. con Gustavo 

Guillermo Garnica Garrido; al Este: (16) en este vértice convergen los 

puntos con Edgar Méndez Garrido; y al Oeste: 325.48 m. con Carlos 

Gabriel Vázquez Garrido; según escritura pública número 346, inscrito 

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del municipio 

de Emiliano Zapata, Tabasco, el 03 de octubre de 1994, bajo el 

número 289 del libro general de entradas a folios 814 al 819 del libro 

de duplicados volumen 41, quedando afectado por dicto contrato el 

predio número 3,526, folio 102, del libro mayor volumen 11, 

actualmente con folio real 40070 propiedad de GUSTVO GARRIDO 

GARNICA CASANOVA y GUILLERMO RAÚL GARNICA CASANOVA, 

·siendo postura legal para el remate la éantidad de $777,740.00 

(setecientos sesenta y siete mil setecientos cuarenta pesos 00/100 

moneda nacional), suma que" servirá de base para el remate y será 

postura legal la que cubri'las dos terceras partes, del monto del valor 

comercial antes citado( acorde al numeral 479 del Código Federal de 
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Procedimientos CivÓes, aplicado s~!~1oriamente a la materia;{~~'J~\:~n;~'//;0 
... • . ·--------- -..... '· ' ' . ~ ' ,, . 

mercantil. \ __ :~ · ~ / §"" ~"' 

Segundo. Hc;tgase del conocimiento a~s licitadores qu
1

~~~~\.·· .. ·.·.~.-... . . ".·. 

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán deposita }I~~"·. C~i ~ \.' . .• -:-~·,¡,~ ­
'' ]>-<~ :r "'l ~-- - .::- ~ --- •"f ¡\) 
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' 1 
previamente en el Departamento de Consig~1ones y Pagos de los ·-~~~~~::;: 

Juzgados Civiles y Familiares, ubicado e/1 local que ocupan dichos 

juzgados, situado en la avenida Gregyno Méndez sin número de la 

colonia Atasta de Serra de esta cjYd~d, cuando menos una cantidad 

equivalente al diez por ciento g_efa cantidad que sirve de base para el 
/ 

remate. / 

Asimismo, se)/s hace saber que las posturas se formularán 

por escrito, expre$a·ñdo el mismo postor o su representante con poder 

jurídico, cumpliendo con los requisitos que prevé los numerales 481, 

482, 483 y 484 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 

supletoriamente a la materia mercantil, en el entendido que las 

posturas y pujas, deberán de presentarse por escrito hasta antes del 

día y hora que se señale para la audiencia de remate. 

Tercero. Como en este asunto se rematará un bien 

inmueble anúnciese la presente subasta por tres veces dentro del 

término de nueve días en el periódico oficial del Estado y en un 

periódico de circulación amplia de esta entidad Federativa, fijándose 

además los avisos en los lugares de costumbre del lugar y en los 

tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 1411 del Código de Comercio, en relación con el 

diverso 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, 

aplicado supletoriamente al Código de Comercio. 

Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de 

publicarse, el primero de ellos, el primer día del plazo citado y el 

tercero al noveno día, pudiendo el segundo de ellos publicarse en 

cualquier tiempo. En la inteligencia de que no deberán mediar menos 

de cinco días entre la publicación del último edicto y la almoneda. 

Expídanse el edicto y ejemplar correspondiente, 

convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará 

a cabo en este Juzgado a las NUEVEJ,fOR'A'S .. DEL DÍA VEINTISIETE 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MI IECINUEVE lb anterior tomando en 

cuenta el cúmulo de diliger;Y· s que se encuentran agendadas. 
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Cuarto. Toda ez que el inmueble sujeto a remate , se 

encuentra fuera de est jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 1071 y 1 - ~tQódi o de Comercio aplicable al 
; t;~EXJ('-1~ ~ · 

presente asunto, gírese [lli..t8,~· . " ez Mixto del Municipio de 
C)"' ' 

Jonuta, Tabasco, para ~~~- " .. . "íf ~~ · .,, ~- · ·rlr..l/!!c:o 
se sirva fijar los avisCJ~~~ri~§it~~~~.· 

. . . «; ~~¿ií{P:: ~ 
ordenado en la presente ca . ~S TA~~· 

-~ 

Se le hace saber al ocursante, que d~ á de comparecer 

ante este juzgado a la tramitación del exhorto rdenado en el párrafo 

que antecede, y se le concede el tér mo de tres días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al ue reciba los mismos, para que 

exhiba el acuse corres ondien ; así mismo se le concede al juez 

exhortado un término de UINCE DÍAS HÁBILES, en que sea 

radicado el exhorto eny estión, y que se haya dado cumplimiento al 

mandato judicial, P}"(a que devuelva el exhorto a este su lugar de 

origen, por los rnlc!ios legales correspondientes, de conformidad con 
/ 

lo dispuesto por los artículos 1071 y 1072 del Código de Comercio en 

vigor. 

Se apercibe a la parte actora, que de no obrar el exhorto 

correspondiente dentro del plazo prudente, conforme al término 

concedido en el párrafo que antecede, en su oportunidad se acordará 

lo conducente respecto a la caducidad del exhorto, acorde al párrafo 

tercero del artículo 1072 del Código Mercantil vigente. " 

Quinto. Se hace del conocimientos de las partes que la 

. nueva Titular de esta Juzgado es la licenciada Norma Alicia Cruz 

Olán, de conformidad con el artículo 140 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente a la 

legislación mercantil. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Norma Alicia Cruz 

Olán, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
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Judicial de Centro, por y ante el Secretario Judicial Licenciado Isidro 

Mayo López, que autoriza y da fe. 

Por mandado judicial y para su publicación por tres veces dentro del 

término de nueve días en el periódico oficial del Estado y en un periódico de 

circulación amplia de esta entidad Federativa, debiendo mediar entre la 

primera y segunda publicación un plazo de nueve días; se expide el 
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No.-1644 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE LA ACCIÓN 
PLENARIA DE LA POSESIÓN 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, MÉXICO. 

María Concepción Torres 
Domicilio Ignorado 

EDICTO 

En el expediente número 620/2018, relativo al juicio 
Ordinario Civil de la Acción Plenaria de la Posesión, promovido por 
José García Torres y Manuel García Torres, por derecho propio, 
como heredero y además como albacea ejecutor de la Sucesión 
lntestamentaria a bienes del extinto José Pedro García Torres, en 
contra de María Concep ·, arres y Marcelo García Torres; con 
fecha veintisiete de . · ·~,,~M-~t · s mil diecinueve, se qictó un 
proveído, que copiad ~-M~~~6-; a lece: 

...;":' "{~zr;J;vl'~~ "-:­
.~ •• , , ((_ ~:JS~·>~~ '1· 

" .. . Juzgado T (5~r~'t~.~~~Tey"~ra lnst~nc.ia del Prime: D!str!to Judicial 
del Estado, Centro, Taba oo~cr;,.~á/ete de ¡umo del dos mtl dtecmueve. 

Vistos. La cue . <J'. • cm'fl!~~ cuerda: 
Primero. Visto €,ii~4}e al y considerando que no obstante la 

búsqueda exhaustiva de los 'dos en los domicilios indica_dos por las 
diversas dependencias que fueron requeridas para ello, no fue posible su 
localización, según constancias actuaria/es que obran en autos, se declara que la 

. demandada María Concep ción García Torres, son de domicilio ignorado. 
Por lo tanto, con fundamento en los artículos 131 fracción 111, y 139 

fracción 11, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazarlos a 
juicio por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del estado y en otro periódico de los de mayor 
circulación, en días hábiles, debiéndose insertar en el mismo el auto de inicio y 
presente proveído, haciéndole saber a los demandados que como prestaciones se 
le reclaman substancialmente: 

1. Que por sentencia definitiva se declare y reconozca que la 
sucesión testamentaria a bienes del extinto José Pedro 
García Torres, y los herederos José y Manuel de apellidos 
García Torres, son poseedores y propietarios del inmueble 
ubicado en la ranchería Corregidora Ortiz, segunda 
sección, del municipio de Centro, Tabasco, con una 
superficie de 2, 67 4. 54 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: al Norte; 58.97 metros 
con José Manuel Barahona Ortiz, al Sureste; 56.90 metros 
con José Manuel Barahona Ortiz, al Suroeste; 90.45 
metros con Poso Nispéro número 116, y al Noroeste; 24.37 

69 



24 DE AGOSTO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

metros con acceso, inscrito ante el Instituto Registra/ del 
estado de Tabasco con el número de partida 5138408 a 
folios reales 297987 con volante número 270051 de fecha 
20 de junio del 2016. 

2. Así como el pago y cumplimiento de /as prestaciones 
accesorias que reclama la parte actora en su escrito de 
demanda. 

Haciéndole saber a /os citados demandados, que cuentan con el término 
de treinta días hábiles siguientes a la última publicación ordenada, para que se 
presente ante este Juzgado a recoger el traslado (demanda y anexos), y que tiene 
el término de nueve días hábiles siguientes de aquel a que venza el término 
concedido para recoger el traslado, para que de contestación a la demanda, 
apercibido que en caso contrario, se le tendrá por legalmente emplazado a juicio y 
por contestado la demanda en sentido negativo. 

Asimismo, se le requiere para que al momento de dar contestación a la 
demanda señale domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertido que de no hacerlo, /as subsecuentes notificaciones, aun 
/as de carácter personal, le surtirán efectos por lista fijada en /os tableros de aviso 
del juzgado, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en /os artículos 136 y 229 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Segundo. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 
mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día 
hábil siguiente. 1 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno 
del estado únicamente publica /os días miércoles y sábado de cada semana, y con 
fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civil en vigor para el 
estado de Tabasco, se habilita los días y horas inhábiles para que se practique la 
diligencia de emplazamiento por edictos. 

Tercero. Hágase/e del conocimiento al actor, que los autos quedan a su 
· disposición para que pase hacer /os trámites correspondientes para la tramitación 
del edicto ordenado en líneas anteriores. 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS 
HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas 
inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben 
publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el 
Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una 
de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 
día hábil siguiente. Ello es así , porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede 
detenninarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días" , 
ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cua1io día, en 
contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido 
que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo 
hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí 
menciona los días hábiles que deben transcun·ir entre las publicaciones. Novena Época; Registro: 1 69846; 
Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXVII, 
Abril de 2008 ; Materia(s): Civil; Tesis: la./J. 19/2008. Página: 220 . 
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Insértese a /os edictos correspondientes el auto de inicio de fecha 
treinta de noviembre del dos mil dieciocho. · · 

Notifíquese por lista al actor y por edictos al. demandado. Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma· .la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial "del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hernández, ante la Secretaria Judicial de 
Acuerdos, licenciada Estefanía López Rodríguez, con quien legalmente actúa, 
que certifica y da fe .. .. " · · 

Inserción del auto de fecha treinta de noviembre del dos mil 
dieciocho. 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, treinta de noviembre del dos mil 
dieciocho, 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Por presentados a José García Torres y Manuel García 

Torres, por derecho propio, como heredero y además como albacea ejecutor de la 
sucesión testamentaria a bienes del extinto José Pedro García Torres, con su 
escrito de demanda y anexos, consistentes en: original de: una boleta de 
inscripción de fecha veinte de junio del dos mil dieciséis, un título de propiedad de 
fecha veintinueve de septiembre del dos mil quince, un plano original, copias 
certificadas: del expediente número 1161/2017, radicado en el juzgado cuarto de 
lo familiar constante de setenta y nueve fojas útiles, y copias simples de 14 
fotografías impresas a color, y cuatro traslados; con /os que promueve en el juicio 
Ordinario Civil, de la acción Plenaria de Posesión, en contra de María 
Concepción García Torres y Maree/o García Torres, con domicilio para ser 
notificados y emplazados a juicio en el ubicado en la ranchería Corregidora Ortiz 
Segunda Sección del municipio del Centro, Tabasco, ampliamente conocido en 
dicha ranchería; de quienes reclama el cumplimiento de /as prestaciones marcadas 
con /os incisos A), B), C) y D), de su escrito inicial de demanda, /as cuales se 
tienen aquí reproducidas como si a la letra se insertaren. 

Segundo. Con fundamento en /os artículos 877, 878, 879, 880, 881, 
885, 897, 898, y demás aplicables del Código Civil, en relación con /os numerales 
203, 204, 205, 206, 211, 213, 214, 548, 549, 550, 554, y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el Estado, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso 
de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del estado. 

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214 y 
215 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y 
anexos que acompaña, debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase 
traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la 
parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la 
demanda en un término de nueve días hábiles siguientes a que surta efectos el 
emplazamiento, refiriéndose a /as peticiones y a cada uno de /os hechos aducidos 
por la actora en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando /os que 
ignore por no ser propios; prevenida que en caso contrario, se le tendrá por perdido 
el derecho para hacerlo, ~ por admitidos /os hechos de la demanda 
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que deje de contestar, .~"'~. ~~~~!._Jfftf . ebefde, de conformidad con los artículos 
228 y 229 del ord:nam¡éf:l'fp-,{tJJ{!f~~~l''l. -1- m cado. . . 

Ademas, se fE; .. ~~({.~¡. ;-$,~ ,;, ;;qu cuando aduzca hechos mcompat1bles 
con /os referidos por fa s9{G..l~;'~~:~?L~ ~U f!IO negativa de estos últimos, el silencio 
y las evasivas harán que·.sé~·t..erujf1.if1Jd.tUj mitidos los hechos sobre los que no se 
suscitó controversia; la ~~G-~p~~ ensas que tenga, cualquiera que sea su 
naturaleza, deberá hace s"A/"ff'{ffj[J ontestación y nunca después, a menos de 
que fueran supervenientes, · · o en forma clara y sucinta los hechos en que 
se funden. 

Asimismo, requiérase/e para que en el mismo plazo señaf.e domicilio y 
persona en esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que en 
caso contrarío, fas subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le 
surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 y 229 del Código antes 
invocado. 

Cuarto. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial el 
documento, consistente en: una boleta de inscripción de fecha veinte de junio del 
dos mil dieciséis, un título de propiedad de fecha veintinueve de septiembre del dos 
mil quince, un plano original, y déjese copia cotejada del mismo en el expediente 
que se forme. 

Quinto. La parte actora señala como domicilio para oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones en la casa número ·130 altos, de la calle Narciso 
Sáenz de la colonia Centro de esta ciudad, de Villahermosa, Tabasco; y autoriza 
para tales efectos los licenciados Edison Mateas Payró Oropeza, Efraín García 
Lagarde y Edison Mateas Payro, con cedulas profesionales nLÍmeros 2863386, 
10491008 y 167; así como a los pasantes Martha Patricia López Pablo Luis Ángel 
sofano Ramírez y Gonzalo Pompa Mondragón, de conformidad con los artículos 
136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Sexto. En cuanto a la designación de abogado patrono que hace el 
actor a favor de/licenciado Edison Mateos Payró Oropeza, con cedula profesional 
número 2863386; cargo que se le reconoce al citado profesionista, toda vez que 
tiene debidamente registrada su cédula profesional en el libro que para ello se lleva 
en este Juzgado, de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Séptimo. En cuanto a fa designación de abogado patrono que hace la 
ocursante a favor de los licenciados Edison Mateos Payró y Efraín García 
Lagarde, dígasele que por el momento resulta improcedente tener por hecha tal 
designación, ya que de la revisión a la página de Internet del Tribunal Superior de 
Justicia, en el apartado de abogados, y a los libros que para tales efectos se llevan 
en este juzgado, se observa que el profesionista antes mencionado, no cuenta con 
su cédula profesional inscrita, requisito indispensable, en término del artículo 85 del 
Código Procesal Civil en vigor. 

Octavo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de 
fas constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas 
autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya 
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difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, se /es requiere para que esas herramientas sean utilizadas 
con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia 
en autos de tal acto. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. "2 

Noveno. Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 17 de la Constitución 
Política de /os Estados Unidos Mexicanos, que propaga la impartición de justicia 
de forma pronta y expedita, se exhorta a /as partes para que de ser su voluntad, 
concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde a sus intereses, para lo cual 
pueden comparecer a este Juzgado, en cualquier ·día y hora hábil con la 
conciliadora adscrita a este Juzgado, a fin de que dialoguen respecto a sus 
propuestas, con la orientación de la profesionista mencionada. 

Décimo. Finalmente, con fundamento en /os artículos 6 de la 
Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 

REI'RODUCCIÓN ELECTRÓNICA OE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PliEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQliE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN Sll LEY 
SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autolice el uso de todos aquellos elementos apmtados por los 
descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o reproduci r el acuerdo o resoluciones dictadas por los hibunales, encuentra 
fundamento en los derechos constitucionales de petición y de infor111ación; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al 
respecto, ni tampoco su le~ supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en su artículo 278, la 
expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación original en el Diario 
Oficial de la Federación, el vei nticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con una 
norma vigente en acatamiento al artículo 14 constitucional. Así , el Cód igo de Comercio en su numeral 1067, y el Cód igo de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos 71 y 331, actualmente autorizan la reproducción en copia simple o 
fotostática de los documentos o resoluciones que obren en autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto 
judicial que así lo autmicc siempre que se deje constancia de su recepción en los autos , sin precisar el medio tecnológico per111itido 
para su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos miginales, sin embargo, no se dispuso expresamente 
respecto al uso por el propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y s iendo un hecho notorio que en 
los dos últimos años la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes 
el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ági l mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, 
lectores láser u otro medio electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el 
expediente, lo que ha suscitado que so li citen autori zac ión para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos 
ténninos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante la falta de regulación expresa de esa situación, debe 
integrarse con una disposición vigente que regule una parecida en annonía con el p1incipio general de derecho consistente en que 
quien puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados ti enen acceso al 
expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que so liciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que 
quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente pueden obtener ta les copias s imples por el medio 
tecnológico que pmten, ante la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que 
obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio 
electrónico de reproducción port átil, no hay obstáculo lega l que impida su utilización y debe ser pennitida en aras de una impartición 
de justicia pronta y expedita, en ténni nos dd artículo lli.QD.Stitucionaj, só lo debe cuidarse que esas herTamientas sean utilizadas con 
lea ltad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difi.1sión esté reservada por disposición legal expresa o si 
previamente debe mediar una notificac ión personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla general, 
sí procede autorizar la utili zac ión de los avances de la c iencia. en integrac ión de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su 
ley :;upletoria, para annonizar la situación actual científica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regu lar 
incluso con mayor alcance. Luego, bastará la so li c itud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, 
pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario 
de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis 
de que se sol ici te copiar só lo parte ele un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para 
gue manifieste lo que a su interés legal convenga. Tesis: 1.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta , Novena 
Epoca, tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2847, Registro de IU S 167640. 
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Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen) . 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la 
unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por 
el órgano jurisdiccional. 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hernández, ante la Secretaria Judicial de 
Acuerdos, licenciada Estefanía López Rodríguez, con quien legalmente actúa, 
que certifica y da fe .. ... " 
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EDICTOS 

JESÚS SÁNCHEZ LEÓN 

Se le hace de su conocimiento que en el expediente número 

00766/2016, relativo al juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes del(os) extinto(s) MARIA DEL ROSARIO LEON PEREZ, 

promovido por GUADALUPE LEON PEREZ, CANDELARIA LEON 

PEREZ, AQUILES LEON PEREZ, MARIA TERESA LEON PEREZ, 

con fecha catorce de enero de dos mil diecinueve se dicto un auto y 

catorce de octubre de dos mil dieciséis, se dicto un auto de inicio que 

a la letra dicen: - - -- -- - - - - - - -- - --- -- - - - -- - - -- --

"JUZGADO CIVIL DE PRiMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. A 
CATORCE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE.------------------------­

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana Nallely 

del Rosario León Valles , parte promovente, con su escrito de cuenta 
y como lo solicita y ya que consta en autos que Jesús Sánchez León , 
es de domicilio ignorado, pues no fue localizado; se colige que se ha ' 
hecho la debida indagación del domicilio de dícho demandado, quien 
resulta ser de domicilio incierto e ignorado.--------:----------------·----------

En consecuencia, como lo solicita Nallely del Rosario León 
Valles, y de conformidad con el numeral 131, fracción 111 y 139, 

· fracción 11, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
se ordena notificar al ciudadano Jesús Sánche;z León, por medio de 
edicto_§_¡_ los cuales deberán ser publicados por TRES VECES, DE 

75 



24 DE AGOSTO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
mayor circulación en el Estado de Tabasco, en términos del auto de 
inicio de fecha catorce de octubre de dos mil dieciséis, empezará a 
contar a partir de la última publicación.-------------------------------------------

SEGUNDO. Tomando en cuenta el punto que antecede, 
se ordena notificar la radicación del presente asunto al presunto 
heredero JESUS SANCHEZ LEON, y requiérasele para que dentro del 
término de tres días hábiles contados al día siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, inclusive el día que se 
señale para la junta de herederos, justifique con documental idónea el 
parentesco con la de cujus MARIA DEL ROSARIO LEON PEREZ, 
apercibido que de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho, de 
igual forma en dicho término deberá señalar como domicilio para oír 
y recibir citas y notificaciones en este municipio de Nacajuca, Tabasco, 
advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal le surtirán efectos por medio de listas que se fijan 
en los tableros de avisos de este H. Juzgado, debiendo notificarle el 
·auto de inicio de fecha catorce de octubre de dos mil dieciséis y el 
presente proveído. - - - - -- - - ·- - --- -- -- -- - - - - - - - - - - - - - - - -

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVECHO, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA 

CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO ANTE 
LA LICENCIADA DEISY DE JESÚS HERNÁNDEZ ALEJANDRO, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE." 

"JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado(s) GUADALUPE 

LEON PEREZ, CANDELARIA LEON PEREZ, AQUILES LEON 
PEREZ, MARIA TERESA LEON PEREZ, con su escrito de cuenta y. 
documentos anexos consistentes en original de: (1) acta de defunción 
original numero 00008 nombre de MARIA DEL ROSARIO LEON 
PEREZ, expedida por el Oficial 02 de las personas del Registm Civil 
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de las personas de Villahermosa, Tabasco, (4) actas de nacimiento 
originales números 1935, 1863, 2197 y 1370, la primera a nombre de 
MARIA TERESA LEON PEREZ, expedida por el oficial 01 del Registro 
Civil de las personas de Villahermosa, Tabasco, la segunda a nombre 
de AQUILES LEON PEREZ, expedida por el Oficial 01 del Registro 
Civil de las personas de Villahermosa, Tabasco , la tercera a nombre 
de GUADALUPE LEON PEREZ, expedida por el Oficial 01 del 
Registro Civil de las personas de Villahermosa, Tabasco, y la cuarta a 
nombre de CANDELARIA LEON PEREZ, expedida por el Oficial 01 del 
Registro Civil de las personas de Villahermosa, Tabasco, (1) contrato 
de compra-venta original a nombre de MARIA DEL ROSARIO LEON 
PEREZ, (1) oficio original, (1) recibo de luz original, con los que viene 
a promover el juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de la extinta 
MARIA DEL ROSARIO LEON PEREZ, quien falleció el trece de enero 
de mil novecientos ochenta y siete, a consecuencia de 
HIPERTENSION ARTERIAL, teniendo como su último domicilio el 
ubicado en el Andador Macayo. Lote 11, manzana 48 de la Colonia 
Bosques de Saloya de este municipio de Nacajuca, Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos, '1340, 1341, 1342, 1655, 1658, y demi.s relativos del Código 
Civil y 18, 24 fracción VI, 28 fracción VI, 616, 617, 618, 619, 620, ·621, 
ALVARADO y/o HECTOF~ VLADIMIR BOCAf\lEGRA LOPEZ, así como 
al pasante de derecho HECTOR SERGIO MEZA MORTEO, sirviendo 
de apoyo los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

SEPTIMO De la misma manera, los denunciantes 
manifiestan que la extinta estableció una relación de concubinato con 
el ciudadano JESUS SANCHEZ LEON, del cual se desconoce su 
domicilio, por lo que de acuerdo a las manifestaciones que hace en el 
mismo, y como solicitan se le notifique por EDICTOS, se requiere a los 
promoventes para que dentro del termino de cinco días hábiles 
contados al día siguiente al en que sean legalmente notificados, 
proporcione el número de Seguridad Social y/o Registro Patronal y/o 
CUPR o en caso de ser patrón R. F. C., fecha de nacimientos del 
ciudadano JESUS SANCHEZ LEON, para los efectos de proporcionar 
dicha información a las siguientes dependencias: 
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A). COORDINACION DE CATASTRO DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO DE 
NACAJUCA, TABASCO, con domicilio en el palacio Municipal 
ubicado en Plaza Hidalgo sin número colonia centro de esta ciudad de 

Nacajuca, Tabasco. 
8). INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

{I.M.S.S.), con domicilio ubicado en la Avenida Cesar Sandino sin 
nC1mero , colonia Primero de Mayo, de la ciudad de Villahermosa, 

Tabasco, 
C). INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL (I.F.E.), con· 

domicilio ampliamente conocido en el velódromo de la ciudad 
Deportiva, colonia Primero de Mayo, de la ciudad de Villahermosa, 

Tabasco. 
D). COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD (C.F.E.), 

con domicilio en la calle Colorado esquina con Allende de la colonia 
Centro, de la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

E).SISTEMA DE AGUA Y SANAMIENTO (S.A.S), con 
domicilio 
en la calle Benito Juárez número 102, colonia Reforma de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco. 

F). TELEFONOS DE MEXICO S. A. DE C. V.), Gerencia 
Comercial, At,n ing. Jesús Vazquez González, con domicilio en la 
avenida 27 de Febrero 1414, de la colonia el Aguila, de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco. 

G). DIRECCION GENERAL DE LA POLICIA ESTATAL 
DE CAMINOS DEL ESTADO DE TABASCO), con domicilio en la 
avenida 16 de Septiembre esquina Periférico Carlos Pellicer Camara 
s/n., colonia Primero de Mayo de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 

H). SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL 
ESTADO DE TABASCO), con domicilio en Pe seo de la Sierra sin 
número, Colonia Reforma de la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

1). INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES DELEGACION TABASCO), 
625, 639, 640, 641 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles Vigentes en el Estado, se da entrada a la denuncia y se tiene 
por radicada en este juzgado la sucesión de que se trata, en 
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consecuencia fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno 
bajo el número que le corresponde, dése aviso de su inicio al tribunal 
superior de justicia del estado, y hágase del conocimiento del agente 
del ministerio público adscrito al juzgado, para la intervención que en 
derecho le compete.-

TERCERO. Con fundamento en el .artículo 640 fracción 11 , 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese oficio al 
Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de Tabasco en 
Jalpa Méndez, Ta~asco, y al Director del Archivo General de 
Notarías en el Estado, para que informen en sus respectivas 
competencias, si en esa dependencia a su cargo se encuentra 
depositada alguna disposición testamentaria otorgada por la extinta 
MARIA DEL ROSARIO LEON PEREZ, persona autora de la 
sucesión, dejó o no disposición testamentaria, previo el pago de los 
derechos correspondientes, a costa del interesado, conforme a los 
artículos 21, 54, 73, 74 y 75 de la Ley de Hacienda del Estado, 57 
fracción V y VI del Reglamento de la Ley de Notariado para el 
Estado, y 24 fracción XV del Reglamento del Registro Público de la 
Propiedad. 

De igual forma se solicita busquen la información peticionada en la 
base de datos del Registro Nacional de Avisos de Testamento 
(RENAT), a la cual tienen acceso y se rinda el informe al respecto. 

CUARTO. Requiérase a la parte promovente para que 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del día 
siguiente nombren representante común, advertidos que de no hacerlo 
esta autoridad nombrará a cualquiera de los promoventes ante su 
omisión, sirviendo de apoyo los artículos 74, 89 fracción !11 y 90 de la 
ley adjetiva invocada. 

QUINTO. Téngase a los denunciantes nombrando como ' 
abogados patronos a los licenciados HECTOR VLADIMIR. 
BOCANEGRA LOPEZ y SERGIO MEZA ALVARADO, en términos de 
los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
reconociéndosele la personalidad al primero de los mencionados por 
tener debidamente inscrita su cedula el libro que se lleva en este 
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juzgado; no así al segundo por que no tiene registrada su cédula en el_ 
libro que se lleva en este juzgado. 

SEXTO. Los denunciantes señalan como domicilio para oír 
y recíbir citas y notificaciones el ubicado en el Andador San Juan 
Diego (antes Guarumo), lote 11 "D", manzana 48, entre andador 
Macayo y Avenida del Bosque del Fraccionamiento Bosque de Saloya 
de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, autorizando para que en sus 
nombres y representación, reciban toda clase de citas y notificaciones, 
aun las de carácter personal, así como para intervenir en cualquier 
diligencia, y recoja documentos a los licenciados SERGIO MEZA 
con domicilio en avenida Paseo Tabasco, número 1406 local 4, Plaza 
Atenas, Colonia Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco. 

J). RECEPTORIA DE RENTAS DEL MUNICIPIO DE 
NACAJUCA, TABASCO), con domicilio ampliamente conocido en el 
centro de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco. 

k). RECEPTORIA DE RENTAS DEL MUNICIPIO DEL 
CENTRO), con domicilio en Avenida Adolfo Ruíz Cortines sin número 
entre Av. Francisco Mina y Av. Universidad, Col. Casa Blanca, de la 
ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

L). INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE 
TABASCO DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO), 
con domicilio ampliamente conocido en Plaza Hidalgo número 45, de 
la colonia Centro del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

LL). INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE 
TABASCO), con domicilio en Adolfo Ruiz Cortinez sin número 
2do.piso, entre Av. Francisco Mina y Av. Universidad, Col. Casa 
Blanca de la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

M). SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL 
ESTADO), con domicilio en la avenida 16 de Septiembre, esquina con 
Periférico Carlos Pellicer Cámara, en la colonia Primero de Mayo, de 
la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Para los efectos de que dentro del término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la recepción de 
los oficios a girar, informen a esta autoridad si en su base de datos . 
tienen registrado algún domicilio a nombre del presunto coheredero 
JESUS SANCHEZ LEON, apercibidos que de no hacerlo, se le 
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impondrá una multa consistente en $1,460.80 (MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA PESOS 08/100 MONEDA NACIONAL, en términos del 
artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
para el Estado, equivalente a veinte (20) días de Unidades de 
Medida y Actualización (UMA), de conformidad con el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el veintisiete de enero 
de dos mil dieciséis, en el que se declara reformadas y adicionadas ' 
diversas disposiciones del apéndice inciso a) de la base 11 del articulo 
41 del diverso dispositivo 123, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, (en materia de desindexación del salario 
mínimo); monto que se obtiene de multiplicar el valor diario de !a 

·Unidad de Medida y Actualización, que equivale al salario mínimo, en 
términos del articulo segundo transitorio, por los días impuestos, es 
decir, 73.04 x 20= 1,460.80; medida que se duplicará para el caso de 
reincidencia. 

OCTAVO. Se reserva de señalar fecha y hora para tlevar a 
efecto la junta de herederos y designación de albacea hasta en tanto 
se de cumplimiento a los puntos que anteceden. 

NOVENO. Así también, la promovente manifiesta que la 
extinta MARIA DEL ROSARIO LEON PEREZ, dejó bienes 
consistentes un bien inmueble (lote de terreno) numero 11 (once), 
manzana 48 (cuarenta y ocho), y cuatro casas habitaciones 
construidas en el mismo, ubicadas en el andador San Juan Díego 
(antes Guarumo), esquina con andador el Macayo del 
Fraccionamiento Bosques de Saloya del este Municipio de 
l\lacajuca, Tabasco, con una superficie de 123.00 m2 (metros 
cuadrados), y con las siguientes medidas y colindancias: al 
NORTE: con 7.00 metros y colinda don el andador el Macayo; al SUR: 
7.00 m~tros y colinda con el lote 1 O; al ESTE CON 17.50 metros y 
colinda con el Andador San Juan Diego ( antes Guarumo) y al OESTE: 
CON 17.50 metros y colinda con el lote 12., como lo solicita la 
promovente gírese oficio al Apoderado o Representante Legal del 
INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO {INVITAS), con domicilio 
ubicado en la Avenida Prolongación 27 de Febrero numero 4003, 
Tabasco 2000, Código Postal numero 86035 de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para que dentro del término de CINCO OlAS 
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HABILES, contados a partir del día siguiente al en que recepcione el 
oficio, informe a este juzgado: 

' a). Si la hoy finada MARIA DEL ROSARIO LEON PEREZ, celebro con 
su representada "INSTITU}O DE VIVIENDA DE TABASCO" 
(INVITAS), un contrato de compraventa con reserva de dominio de 
fecha (24) veinticuatro de enero de· 1983,- respecto al inmueble (lote de 
terreno) marcado con el numero .1 t:(once), manzana 48 (cuarenta y 
ocho), ubicado en andadór:.S?n<J:Úa~ij~ pi~go ( antas Guarumo) esquina 
Andador el Macayo del Fradciónamiento Bosques de Saloya, 
municipio de Nacajuca, Tabasco~ · ·· 

b). Si la pregunta inmediata anterior es contestada de manera 
afirmativa, que remita a este H. Tribunal una copia debidamente 
ce1iificada del contrato de compraventa citado. 
e). Si el crédito del inmueble (lote de terreno) marcado con el numero 
11 (once) manzana 48 (cuarenta y ocho), ubicado en Andador S a~ 
Juan Diego (antes Gua rumo) esquina Andador el Maca yo del 
Fraccionamiento Bosques de Saloya, municipio de Nacajuca, 
Tabasco, se encuentra finiquitado en su totalidad. 
d). Si la pregunta inmediata anterior, es contestada de manera 
afirmativa, indique el estatus que guarda la escritura publica donde 
acredita que el inmueble (lote de terreno) antes citado es propiedad de 
la hoy finada MARIA DEL ROSARIO LEON PEREZ. 
e) . Si la escritura publica se encuentra protocolizada, que remitan a 
este H. Tribunal una copia certificada de dicho instrumento publico. 

Queda a cargo de la parte oferente la tramitación del oficio 
respectivo, por lo que se le concede un plazo de tres días hábiles 
para que ocurra ante este Juzgado a recibirlo, asimismo se le concede 
el término de tres días siguientes a la entrega que haga del oficio a la 
dependencia correspondiente para que exhiba a esta autoridad el 
acuse, de conformidad con los numerales 89, 90 y 123 fracción 111 del 
Código Procesal Civil en vigor en el Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado 

FIDELINA FLORES FLOTA, Juez Civil de Primera Instancia del 
Décimo Sexto Distrito Judicial de nacajuca, Tabasco, México; ante la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada PERLA DE LOS ANGELES 
BARAJAS MADRIGAL, que autoriza, certifica y da fe." 
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Y PARA SU PUBLICACIÓN EN TRES VECES, DE TRES EN TRES 

DÍAS, QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD EN LOS PERIÓDICOS 

DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, DEBIENDO PUBLICAR 

EL AUTO DE FECHA CATORCE DE ENERO DE DOS Mil 

DIECINUEVE Y AUTO DE INICIO DE FECHA CATOR.CE DE 

OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO, EL (22) DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). - - - -

LIC. DEISY ALEJANDRO. 
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No.-1726 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

QUINTO DISTRITO JUDICIAL, DE COMALCALCO, TABASCO 

EDICTOS 

C. AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente civil número 00561/2008, relativo al juicio EJECUTIVO 

MERCANTIL, promovido por JESÚS JUÁREZ LEZAMA en contra de ELBA 

GUADALUPE GONZÁLEZ CALCÁNEO y LORENA GONZÁLEZ LÓPEZ, con fecha 

ocho de agosto de dos mil diecinueve, se dictó una resolución que a la letra en lo 

conducente prevé: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO. OCHO DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 

Primero. Se tiene por presentado al licenciado JOSÉ LUIS ALMEIDA 
ACOST A, con su escrito de cuenta con el cual exhibe actualización de certificado de 
libertad de gravamen de fecha tres de julio de dos mil diecinueve y actualización del 
peritaje de valuación, mismo que se agrega en autos para que surta sus efectos 
legales correspondientes. 

Segundo. Tomando en cuenta que en autos, la actualización del dictamen 
pericial del bien inmueble a rematar, en consecuencia y como lo solicita el ciudadano 
JOSÉ LUIS ALMEIDA ACOSTA, esta autoridad tiene a bien aprobar como valor para 
llevar a cabo el remate del bien inmueble embargado en esta causa, el de referencia 
$1'981,000.00 (un millón novecientos ochenta y un mil pesos 00/100 moneda 
nacional), según promedio del avaluó emitido por el ingeniero AGUSTÍN 
SOMELLERA PULIDO. 

Tercero. Atento al punto que antecede de conformidad con lo establecido 
en los artículos 1410, 1411 y 1412 del Código de Comercio, se ordena sacar a públ ica 
subasta, en SEGUNDA ALMONEDA y al mejor postor, el bien inmueble embargado, 
mismo que a continuación se describe: 

Predio ubicado en la calle Ignacio Zaragoza número 713, colonia 
Vicente Guerrero, entre las calles Corregidora y Pedro C. Colorado, de esta 
ciudad de Comalcalco, Tabasco, constante de una superficie de 165.80m2 
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al Norte 16.58 
metros con Rosa Ortiz Sánchez, al Sur 16.58 metros con Esperanza Arteaga 

84 



24 DE AGOSTO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

Méndez, al Este: 10.00 metros con calle Ignacio Zaragoza; dicho se 
encuentra inscrito, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Comalcalco, Tabasco, bajo el número 554 del libro general de entradas 
quedando afectado por dicho contrato del predio número 554 del libro 
genera! de entradas quedando afectado por dicho contrato el predio número 
50884 a folio 144 del libro mayor volumen 209, y al cual se le fija un valor 
comercial de $ $1 '981 ,000.00 (un millón novecientos ochenta y un mil pesos 
00/100 promedio del avalúo emitido por el ingeniero AGUSTIN SOMELLERA 
PULIDO, aclarado en sus orientaciones geográficas, siendo postura legal para 
el remate de dicho inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el monto 
del avalúo que sirve de base para este remate. 

Cuarto. Se hace saber a los licitadores que desean intervenir en la 
presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos adscrito a estos Juzgados Civiles, Penal y de Paz de esta 
ciudad, con domicilio en el Boulevard Leandro Rovirosa Wade sin número de la colonia 
centro de esta ciudad de Comalcalco, Tabasco o ante el H. Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado, cuando menos el 10% (DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que sirve de 
base para el remate del bien inmueble motivo de la presente ejecución. 

Quinto. Conforme lo previene el numeral 1411 del Código de Comercio 
reformado, y toda vez que en este asunto se rematara un bien inmueble, anúnciese la 
presente subasta por una sola publicación de edictos en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en uno de !os Diarios de mayor circulación que se editen en la capital 
del Estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 1411 de este Código; fijándose 
además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, 
como son: Juzgado Primero Civil, Juzgado de Paz, Receptoría de Rentas, Dirección de 
Seguridad Pública, Fiscalías del Ministerio Público Investigador, Encargado del 
Mercado Público, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, Juzgados de 
Oralidad, H. Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco y en el lugar de la 
ubicación del predio de referencia, así como en la puerta que de acceso a este 
Juzgado, quedando a cargo del ejecutante la tramitación de dichos edictos y avisos, a 
efectos de convocar a los postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a 
cabo en este Juzgado a las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, haciéndoseles saber a los postores que 
deseen participar en la presente subasta y a las partes que deberán comparecer 
debidamente identificados con documentos idóneo en original y copia simple y que no 
habrá prórroga de espera. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado TRINIDAD 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito 
Judicial de Comalcalco, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciado 
GIOVANA CARRILLO CASTILLO, que autoriza, certifica y da fe. 
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Y . POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, 

TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 

COMALCALCO, TABASCO, A (19) DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL 

DIECINUEVE (2019). -CONSTE. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

:,·, .. 

'.o'>r~ .-..:.:~·r· 

86 



24 DE AGOSTO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

No.-1727 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México. 

Edicto 

A las autoridades y al público en general. 

En el expediente número 503/2005, relativo al juicio Especial 
Hipotecario, promovido por el licenciado Javier Sánchez Domínguez, apoderado 
general para pleitos y cobranzas de la institución de crédito BBVA Bancomer, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
Bancomer, seguido actualmente por el licenciado Manuel Jesús Sánchez 
Romero, con el mismo carácter, en contra de Arturo Calderón Rodríguez y 
Leticia del Carmen Hernández Pérez, con fecha quince de julio del dos mil 
diecinueve, se dictó un proveído, que copiado a la letra establece: 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro. Tabasco, México; quince de julio del dos mil 
diecinueve. 

Vistos. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
Primero. Se tiene por presente al actor licenciado José Alberto 

Castíllo Suarez, con el escrito de cuenta, como lo solicita y en atención a su 
petición y de conformidad con lo establecido por los artículos 433, 434, 435, 436 
y 577 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordena sacar a pública subasta, en segunda almoneda y al mejor 
postor el inmueble hipotecado propiedad de los demandados Arturo Calderón 
Rodríguez y Leticia del Carmen Hernández Pérez, consistente en: 

Departamento trescientos uno, segundo piso, del edificio 
G, del conjunto habitacional denominado Residencial Los 
Pinos 11, ubicado en la calle Cuatro número ciento 
veintiocho, de la colonia Espejo 1 (uno), de esta ciudad, 
con un área privativa de 89.52 (ochenta y nueve metros 
cincuenta y dos centímetro cuadrados), que se localiza 
dentro de las siguientes medidas y colindancias: al oeste, 
en tres metros, quince centímetros, con departamento G-
304 (G guían trescientos cuatro); al norte, en dos metros, 
con pozo de luz; al oeste, en dos metros ochenta y cinco 
centímetros, con pozo de luz; al sur, en dos metros, con 
pozo de luz; al oeste, en tres metros quince centímetros, 
con departamento G-304 (G guion trescientos cuatro); al 
norte, en cinco metros quince centímetros, con vacío área 
común exterior; al este, en cuatro metros sesenta y cinco 
centímetros, con vacío área común exterior; al sur en 
cincuenta centímetros, con vacío área común exterior; al 
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este, en dos metros con cincuenta y cinco centímetros 
con vacío área común exterior; al norte, en dos metros 
con vacío área común exterior; al este, en cuatro metros 
quince centímetros con vacío área común exterior, abajo 
con departamento G-201 (letra G guían doscientos uno), 
arriba con departamento G-401 (letra G guían 
cuatrocientos uno). Los proindívisos del departamento G-
301 (letra G trescientos uno), con respecto al edificio G es 
de 0.062500% (cero punto cero sesenta y dos mil 
quinientos por ciento), con respec~ al conjunto en general 
es de O. 005682% (cero punto cero cero cinco mil 
seiscientos ochenta y dos por ciento), a /as áreas 
comunes dentro del edificio es de 0.065163% (cero punto 
cero sesenta y cinco mil ciento sesenta y tres por ciento), 
a /as áreas comunes generales del conjunto es de 
0.005682% (cero punto cero cero cinco mil seiscientos 
ochenta y dos por ciento); Inscrito el tres de diciembre de 
mil novecientos noventa y siete, bajo el número 11160 del 
libro general de entradas, a folios 54280 al 54304 de/libro 
del duplicado volumen 121, quedando afectado el folio 23 
de/libro de condominio volumen 46. 
Sirviendo como base para el remate del bien inmueble hipotecado la 

cantidad de $758,700.00 (setecientos cincuenta y ocho mil setecientos pesos 
00/100 moneda nacional). 

Lo anterior, en razón de que el ingeniero José Felipe Campos, 
perito designado por la parte actora, fijo como valor comercial la cantidad de 
$843,000.00 (ochocientos cuarenta y tres mil pesos 001100 moneda nacional), 
suma · que al deducirle la rebaja del 10%, arroja la cantidad de $758,700.00 
(setecientos cincuenta y ocho mil setecientos pesos 001100 moneda nacional), 
siendo ésta última suma la que servirá de base para el remate, y será postura 
legal la que cubra cuando menos dicha cantidad; lo anterior acorde a lo 
dispuesto en el artículo 436 en relación con el numeral 577 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del estado. 

Segundo. Se hace saber a /os postores o licitadores que deseen 
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento 
de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código Civil 
antes invocado, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual 
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores. 

En consecuencia, para la celebración del remate se señalan /as once 
horas en punto del once de septiembre de dos mí/ diecinueve; debiendo 
comparecer las partes y terceros interesados debidamente identificados con 
documento oficial vigente que contenga firma y fotografía, en original y copia. 
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Cuarto. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el artículo 115 
del Código Procesal Civil en vigor se habilita el sábado para que en caso de ser 
necesario, se realice válidamente publicación ese día en el medio de difusión 
precitado. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Cívíl de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hernández, ante la Secretaría Judicial de 
Acuerdos, licenciada Candelaria Morales Juárez, con quien legalmente actúa, 
que certifica y da fe .. . ". 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico de circulación amplia 
donde se ventile el juicio, por dos veces de siete en siete días, en el Periódico 
Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se 
editen en esta ciudad, se expide el pre ente edicto a los doce días del mes de 
agosto del año dos mil diecinueve, e la ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco. 

Exp. 503/2005 
Lea. 

No.- 1728 

JUICIO ESPECIAL -HIPOTECARIO EN 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN REAL HIPOTECARIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL, DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

A las Autoridades y Público en General. 
presente. 

EDICTOS 

En el expediente 517/2017, relativo al juicio Especial Hipotecario, en ejercicio 

de la acción Real Hipotecaria; promovido por el licenciado José Antelmo Alejandro Méndez, 

en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores {INFONAVIT); en contra del ciudadano Gustavo 

Alonso Reyes Vázquez, en su calidad de deudor y acreditado; en trece de junio de dos mil 

diecinueve, se dictó un auto mismo, que copiado a la letra establece: 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TRECE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

i: ~ Visto lo de cuenta, se acuerda. 
¡.1("~ 
~ Primero. Con base en el cómputo secretaria! que antecede, se advierte que feneció el plazo 

~ \ • . d tres días hábiles a la parte actora y demandada, para hacer manifestación alguna del avalúo 

f~, hibido por el Arquitecto JUUO CESAR SAMAYOA GARCÍA, sin hacer uso de tal derecho, de 

~onformidad con el artículo 90 y 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se les tiene por 

perdido el derecho que debieron ejercer para esos efectos. 

Asimismo, a la parte demandada GUSTAVO ALONSO REYES VÁZQUEZ, para exhibir avalúo 

por perito propuesto de su parte, sobre el bien inmueble sujeto a remate en este juicio, por lo que, 

conforme al artículo 577 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se entiende su 

conformidad con el avalúo exhibido por su contraparte, sobre el bien inmueble sujeto' a remate. 

Segundo. Presente el licenciado José Antelmo Alejandro Méndez, el apoderado general 

para pleitos y cobranzas de la parte actora, con el escrito de cuenta, y como lo solicita el 

promovente, con fundamento en los artículos 433, 434, 435 y 577 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor, el 

siguiente bien inmueble: 

Predio identificado como casa número treinta del Predio treinta, del Lote cinco, de la 

manzana dieciocho, ubicado en la Privada Comalcalco, del Condominio Comalcalco, del 

Fraccionamiento la Venta del Municipio de Centro, Tabasco; con una superficie privativa de 83.58 

(ochenta y tres punto cincuenta y ocho) metros, y una superficie construida de 46.03 (cuarenta y 

seis punto cero tres) metros cuadrados, dentro de las medidas y colindancias siguientes: al 

suroeste: 4.50 metros con privada Comalcalco; al noroeste: 18.70 metros con predio treinta y 

uno, lote cinco, manzana dieciocho; al noreste: 4.50 metros con propiedad privada; al sureste: 

18.54 metros con predio veintinueve, lote cinco, manzana dieciocho. 

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del estado de Tabasco, e 

identificado con número de partida 5191871 y folio real 243034, según boleta de inscripción 

consultable a foja 178 de autos;al cual se le asigna un valor comercial de $310,700.00 

(trescientos diez mil setecientos pesos 00/100 moneda nacional) el cual es el valor 

emitido en el avaluó realizado por el perito de la parte actora, que servirá de base para el remate y 

será postura legal la que cubra el monto del valor comercial antes citado. 

Tercero. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta, que 

deberán depositar previamente en el departamento de consignaciones y pagos de los juzgados 

civiles y familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregario 

Méndez sin número de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos una cantidad 

equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, acorde a lo previsto 

por la fracción IV del artículo 434 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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Cuarto. Como en este asunto se rematará un bien inmueble anúnciese la presente subasta 

por dos veces de siete en siete días en el Periódico oficial del Estado, así como en uno de los 

Diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además los avisos en los sitios 

públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y 

ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se 

llevará a cabo en este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DIA SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL DIECINUEVE, lo anterior tomando en cuenta el cúmulo de diligencias que se encuentran 

agendadas. 

Es de suma importancia precisar que al tratarse de dos publicaciones, debemos entender 

que el término de siete en siete días, debe comenzar a computarse a partir del día siguiente de que 

se efectuó la primera publicación, la cual es punto de partida para determinar el día en que debe 

hacerse la segunda de ellas, o sea, posteriormente a los siete días subsecuentes a la primera 

publicación, por lo que, entre las dos publicaciones ordenadas deben mediar seis días; esto es, para 

que la última de ellas se realice precisamente al séptimo día. 

De igual manera, se hace necesario precisar que para el cómputo de los siete días 

ulteriores a la primera publicación, deben tomarse en cuenta los días hábiles e inhábiles, sin 

distinción entre uno. y otro, en virtud de que las publicaciones de los edictos sólo constituyen la 

publicidad para convocar a posibles postores, por tanto, no son verdaderos términos para la 

realización de actos procesales. 

· Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el rubro y texto 

siguiente: 

"EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES 

UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL).1 

La fecha antes señalada para la diligencia de remate, es en atención a la carga de trabajo 

que existe en este Juzgado, y al número de audiencias programadas. Sirve de apoyo por analogía 

1 EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los edictos conforme al 
artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de 
vista, a saber: a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer caso, se trata de 
una actuación judicial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de 
la Tesorería del Distrito Federal; y, en el segundo, e's solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés 
en comprar bienes sujetos a remate, es decir, se trata de la transformación material de la voluntad del órgano 
jurisdiccional. En consecuencia, la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en sí misma una 
actuación judicial, por lo que el hecho de que dicha publicación se realice en días inhábiles, no constituye una infracción 
al procedimiento. [J] ; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Pág. 335. 
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la tesis sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro 

y texto siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto que 
conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que 
se admite la demanda, día y hora para la celebración de la audiencia, a más tardar 
dentro del término de treinta días, también lo es que esta disposición legal debe 
entenderse en términos hábiles, armonizándo/o con las dificultades que en la 
práctica se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que se ventilan en 
los tribunales federales, humanamente sería imposible observar la ley a este 
respecto. Consecuentemente, no es ilegal/a resolución de un Juez de Distrito que 
cita para la celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta días que 
marca la ley, si tal señalamiento obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe 
o dolo de parte del juzgador. Tesis sin número, Quinta Época, Semanario Judicial 
de la Federación, Tomo LXVIII, Primera Sala, página 519, registro de tUS 328173". 

Quinto .. De conformidad con lo establecido por el numeral 140 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, se hace saber a las partes que la nueva titular de este 
juzgado es la licenciada Norma Alicia Cruz Olan . 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada NORMA ALICIA CRUZ OLAN Jueza Segundo Civil 

de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante el Secretario 

Judicial Licenciado ISIDRO MAYO LÓPEZ, que autoriza y da fe. 

Por mandado judicial y para su publicación en un Periódico oficial del Estado, así como 

en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, publíquese el 

presente edicto por dos veces de siete en siete días; s~. ~xpide el presente edicto con fecha 

veintiuno días del mes de agosto de dos mi_Ldi · ii:ueve, en la ciudad de Villahermosa, 

capital del Estado de Tabasco. 
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No.- 1729 

Lic. Leticia de{ Carmen qutiérrez CJ(uiz 

AVISO NOTARIAL 

TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 26 Y DEL PATRIMQNIO 

INMOBILIARIO FEDERAL 

CALLE PRIMAVERA -# 103, COL.~ATASTA,-C.P. 86100 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

TEL. 3-15-56-42, 44 Y 45 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 680 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO, HAGO DEL CONOCIMIENTO, QUE 

POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO (14,804) CATORCE MIL OCHOCIENTOS CUATRO, VOLUMEN 

NUMERO (344) TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO, DE FECHA DIECISEIS DE AGOSTO DEL 

AÑO DOS MIL DIECINUEVE, PASADA ANTE LA FE DE LA SUSCRITA NOTARIA; LOS SEÑORES 

MARIANELA CORTES DEL RIVERO Y GERMAN ARTURO GUTIERREZ CORTES, INICIARON LOS 

TRAMITES NOTARIALES DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LA EXTINTA SEÑORA 

MARTHA RUTH CORTES DEL RIVERO; ACEPTANDO EL CARGO DE ALBACEAS Y EJECUTORES 

TESTAMENTARIOS, MANIFESTANDO QUE PROCEDERAN A FORMULAR EL INVENTARIO DE LEY. 
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No.-1730 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE CENTLA, TABASCO. 

EDICTO~ 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente 207/2019, relativo al Procedimiento Judicial no 
Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, promovido por 
ISIDRO GARCÍA DE LA CRUZ, con fecha dieciséis de mayo de dos mil diecinueve 
se dicto un auto que a la letra dice: · 

AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO! 

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO; REPUBLICA MEXICANA, A DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

Vistos: La razón secretaria! , se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene al Licenciado MIGUEL PÉREZ ÁVALOS, abogado patrono 

del promovente ISIDRO GARCÍA DE LA CRUZ, con su escrito de cuenta y anexos , por 
dando contestación a la prevención realizada por este Tribunal, en tiempo y forma, tal 
como se desprende del cómputo secretaria! del encabezado, exhibiendo para ello un 
plano original del predio materia del presente procedimiento, debidamente requisitado, y 
siete copias, por lo que se procede a dar trámite a su solicitud. 

SEGUNDO.- Se tiene por presentado a ISIDRO GARCÍA DE LA CRUZ, con su 
escrito inicial, y anexos, consistentes en: 

1. Original de autorización de certificado a nombre de ISIDRO GARCIA DE LA 
CRUZ de fecha veintisiete de marzo del dos mil diecisiete, expedido por la 
licenciada ROSA ISELA LOPEZ DIAZ, Registrador Público de la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

2. Copia certificada de la escritura pública número 3695 de fecha tres de 
Diciembre del año dos mil diez, de un predio rustico ubicado en ]a ·Ranchería el 
Carmen Primera Sección, Centla, Tabasco, en la que .·Intervienen como parte 
cedente JOSELINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, y como~ Ce,sio'nario ISIDRO 

. , ·' . t .. ,.· • 
'GARCIA DE LA CRUZ. · \ . . : .·. 

3. Original de cesión de derechos de fecha quince de Diciembre dél añ9 dos mil 
doce, de un predio rustico ubicado en la Ranchería el Carm:en Primera 
Sección, Centla, Tabasco, en la que intervienen como parte cedente 
JOSELINO HERNANDEZ HERNÁNDEZ, y como Cesionario ISID.RO GARCIA 
DE LA CRUZ 

4. Original de Certificado de no propiedad, de fecha trece de febrero del dos mil 
diecinueve, expedido por la licenciada ADA VICTORIA GALLEGOS 
RODRIGUEZ, Registrador de la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio 
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5. Original del Plano a nombre de ISIDRO GARCIA DE LA CRUZ, del predio 
rustico ubicado en carretera principal Gobernador Cruz KM 18 de la Ranchería 
el Carmen Primera Sección, perteneciente a la jurisdicción de la Villa Vicente 
Guerrero de Centla, Tabasco 

6. Original de Informe de Predio Positivo a nombre de ISIDRO GARCIA DE LA 
CRUZ expedido por el Licenciado JUAN MANUEL JIMENEZ IZQUIERDO, 
encargado de la Subdirección de Catastro del H. Ayuntamiento de Centla, de 
fecha ocho de noviembre de dos mil dieciocho. 

7. Original de notificación catastral expedida por el Ingeniero JACOS GALMICHE 
ZAPATA Subdirector de Catastro del H. Ayuntamiento de Centla, de fecha seis 
de septiembre de dos mil dieciocho. 

Documentos con los cuales promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de la 
demasía de un predio rústico ubicado en la Ranchería El Carmen, del municipio de 
Centla, Tabasco, constante de una superficie de 9,460.27 metros cuadrados. , con las 
siguientes medidas y colindancias: 

Al NORTE, en 143.67 metros con ROSARIO ARIAS CRUZ, 
Al SUR, en 66.05 metros con LAZARO MAY ARIAS , 22.00 metros con 

CARRETERA PRINCIPAL RANCHERÍA EL CARMEN PRIMERA SECCIÓN, 229.60 
metros con IGLESIA LA CONCHITA, REPRESENTADA POR EL PASTOR SIRILO MAY 
CRUZ. 

Al ESTE, en 80.70 metros con ISIDRO GARCÍA DE LA CRUZ, 28.00 metros con 
LÁZARO MAY ARIAS y 28.15 metros con IGLESIA LA CONCHITA 

Al OESTE, en 48.50 metros con CALLEJÓN DE ACCESO. 
Ahora bien, tal como lo dispone el numeral 109 del Código de Procedimientos 

Civiles de Tabasco, se ordena el resguardo de los documentos originales en la caja de 
seguridad , y a los autos glósese copias debidamente cotejadas de los mismos. 

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 903, 906 
fracción 1, y demás relativos del Código Civil ; en concordancia con los numerales 710, 
711 , 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, y 57, 
fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da 
entrada a las presentes diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado 
bajo el número 207/2019, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, dándole la correspondiente intervención a la Fiscal del Ministerio Público adscrita 
a este Juzgado. 

CUARTO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de Edictos 
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial 
del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa , 
Tabasco; así como también se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos 
en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; 
Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito ; Juzgado Civil de Primera instancia; 
Dirección de Seguridad Pública; así como Mercado Público, por ser los lugares públicos 
más concurridos de esta localidad; así como también deberá fijarse Aviso en un lugár 
visible al público donde tiene su ubicación el predio materia del presente procedimiento 
por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en general, que si 
alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlos valer en un término de quince días contados a partir de la última publicación 
que se realice y deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento , que la publicación 
de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma 
legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que 
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permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento 
satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda 
depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las características de dichas 
publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción , la publicación transparente 
de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para 
que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible , al 
realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que 
impidan ello. 

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifíquese a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio ampliamente 
conocido en la Avenida Adolfo Ruiz Cortínez sin número de la colonia Casa Blanca de esa 
ciudad, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de información de 
dominio, promovido por ISIDRO GARCÍA DE LA CRUZ, a fin de que, en un plazo de tres 
días hábiles, más un día en razón de la distancia, contados a partir del siguiente a aquel 
en que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a sus derechos 
o intereses convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona 
en esta ciudad y puerto de Frontera, Centra, Tabasco, para los efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos 
de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil 
vigente en el Estado. 

SEXTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección General 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se 
encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de 
Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales 
pertinentes, envíese atento exhorto al Juez de Paz en turno de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a 
quien corresponda , notifique el presente proveído y emplace a la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con la 
súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus 
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando 
facultado para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento para la diligenciación 
de lo ordenado. 

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas 
diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con la fracción 111 del 
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de tres días hábiles 
siguientes al en que surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que 
a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que señalen 
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las 
reg,as generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 
del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Colindantes que resultan ser: ROSARIO ARIAS CRUZ, LAZAR O MA Y ARIAS, y 
la IGLESIA LA CONCHITA, representada por el pastor SIRILO MAY CRUZ, quienes 
según refiere el promovente pueden ser notificados en sus domicilios fijos y conocidos en 
la Ranchería El Carmen, Primera Sección de Centla, Tabasco. 

OCTAVO.- Toda vez que el predio materia del presente procedimiento colinda al 
OESTE en 48.50 con CALLEJÓN DE ACCESO, mediante el oficio de estilo 
correspondiente, con transcripción de este punto, notifíquese como colindante al H. 

96 



24 DE AGOSTO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

Ayuntamiento Constitucional de Frontera, Centla, Tabasco, para que dentro del término 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la 
entrega del mismo, manifieste lo que a la defensa de sus derechos corresponda respecto 
a la tramitación del presente procedimiento, asimismo se le requiere para que dentro de 
igual término informe a esta Autoridad, si la demasía de un predio rústico ubicado en la 
Ranchería El Carmen, del municipio de Centla, Tabasco, constante de una superficie de 
9,460.27 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al NORTE, en 
143.67 metros con ROSARIO ARIAS CRUZ, al SUR, en 66.05 metros con LAZARO MAY 
ARIAS, 22.00 metros con CARRETERA PRINCIPAL RANCHERÍA EL CARMEN 
PRIMERA SECCIÓN, 229.60 metros con IGLESIA LA CONCHITA, REPRESENTADA 
POR EL PASTOR SIRILO MAY CRUZ, al ESTE, eri 80.70 metros con ISIDRO GARCÍA 
DE LÁ CRUZ, 28.00 metros con LÁZARO MAY ARIAS y 28.15 metros con IGLESIA LA 
CONCHITA, y al OESTE, en 48.50 metros con CALLEJÓN DE ACCESO, pertenece o no 
al FUNDO LEGAL, y/o en su caso, si la regulación de la calle en comento pertenece 
al municipio y/o al Estado, debiéndose adjuntar al mismo copias simples del escrito 
inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente. 

De igual forma requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad P,ara oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, 
de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

NOVENO.- De igual forma, advirtiéndose que el predio materia ·del presente 
procedimiento colinda por el lado sur en una medida de 22.00 metros con CARRETERA 
PRINCIPAL DE LA RANCHERÍA EL CARMEN , PRIMERA SECCIÓN, mediante el .oficio 
de estilo correspondiente, notifíquese como colindante, con transcripción de este 
punto, a la JUNTA ESTATAL DE CAMINOS, en su domicilio ampliamente conocido en la 
Cerrada del Caminero número 19 de la colonia Primero de· Mayo de la · ciudad de · 
Villahermosa, Tabasco, haciéndosele saber que se le concede un término de DIEZ DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del siguiente a aquel en que le surta · efectos el recibo del 
mismo, para que manifieste lo que a sus intereses convenga, respecto a la tramitación 
que del presente procedimiento realiza el ciudadano ISIDRO GARCÍA DE LA CRUZ, 
debiéndose adjuntar al mismo copias simples del escrito inicial y documentos anexos que 
exhibe la parte promovente. 

De igual forma requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de · no hacerlo dentro de dicho 
término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este 
Juzgado. 

DÉCIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 
ofrece el promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente 
proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil 
vigente en el Estado. 

DÉCIMO PRIMERO.- El promovente señala como domicilio para oír citas y 
notificaciones, aún las de carácter personal, el despacho marcado con el número 211 de 
la calle Miguel Hidalgo, entre las calles Aldama y Obregón, de la colonia Centro, de esta 
Ciudad y Puerto de Frontera, Centla, Tabasco, autorizando para tales efectos así como 
para recibir toda · clase de documentos , autorizando para que en su nombre y 
representación las reciban a los Licenciados MIGUEL PÉREZ AVALOS y DIANA SABET 
CABALLERO SÁNCHEZ, autorización que se les tiene por hecha para todos los efectos 
legales correspondientes. 

Designa el promovente como su abogado patrono al primero de los profesionistas 
antes mencionados, personalidad que se le tiene por reconocida toda vez que cuenta con 
su cédula profesional debidamente registrada ante este Juzgado de Paz, de conformidad 
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con lo dispuesto por los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles de 
Tabasco. 

DÉCIMO SEGUNDO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a 
las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales , cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así 
como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; en" la 
inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho de oposición; en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, 
así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Cabe informar 
que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 
difundir, ·buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada 
Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO TERCERO.- Se autoriza al promovente y a sus acreditados, la captura 
digital de las actuaciones que integren los autos, mediante su teléfono celular o cualquier 
otro dispositivo electrónico utilizado para tal fin, con la salvedad de que el uso que haga 
de dichas reproducciones será bajo su más estricta responsabilidad . 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL DE 

JESÚS MARTÍNEZ BALLINA, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA JULISSA MERODIO LÓPEZ, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE. 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de 
tres en tres días, expido el presente edicto, el (23) veintitrés de mayo de dos mil 
diecinueve, en la ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber a 
las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán comparecer ante 
este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a . la defensa de sus intereses 
convenga, dentro del término de quince días hábiles, contados a partir de la última 
publicación que se haga a través de la prensa 
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No.-1731 

JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

"EDICTOS" 

SE COMUNICA AL P(JBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE 

NÚMERO 011/2019, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDIOAl ~··~\) 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR EL 
CIUDADANO ERNESTINO DE LA CRUZ DE LA CRUZ Y/0 ERNESTII\IO DE lA 
CRUZ CRUZ, POR SU PROPIO DERECHO, CON FECHA TRES[)J_ El~ ERO DE DOS 

1\1\IL DIECINUEVE, y VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MI.VDIECINUEVE, SE 
L>ICTó Ui'-l AUTO DE INICIO v UN PROVEíDO ouE cOPIADós : Ai~; LA>tETFU\ 
[) 1 CE N : , . , ~ , ?{2f{~ ·>,('~:~.\ . \·, 

. -~·'·. ' -· ' .' ' 

AUTO DE INKIO. 
. .. , , 

.JiUZGADO DE PAZ DEl QUINTO DISTRITO JUDKIAL DE COM.!\lCAlCO, 
TABASCO. A TRES DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vistos.- La razón Secretéirial se acuerda. 
Primero.- Se tiene por presentado al ciudadano Ernestino de la 

\.:ntz de ~a Cruz y/o Ernestino de la Cruz Cruz, promovente en E:l 

presente procedimiento, con su escrito de cuenta con el cual viene a dar 
;:umplimiento al requerimiento que se le hiciera mediante punto 
·.;egundo del auto de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, 
esto es, exhibe el plano actualizado, así como aclara las medidas v 
colindancias, en tales circunstancias se procede a darle entrada a su 
clemanda ínícial en los siguientes términos: 

Segundo.- Por presentado al ciudadano Ernestüno de lz~ Cruz d<.~ b 
~:n.1z y/o Ernestúno de ia Cruz Cruz,. con su. escrito de cut:~nta y 
documentos anexos, consistente en: original del certificc1do de nc' 
propiedad de fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, 
,,·~xpedido por el Registrador Publico de Comalcalco Tabasco a favor d(· 
!Ernestino'de la Cruz de la Cruz, oficio 424/2018, de fecha veintiocho dc:­
lnayo del año dos mil dieciocho, expedido por la licenciada ANA LEYS~ 
PEREZ RODRIGUEZ, Subdirectora de Catastro Municipal del H . 
. '\yuntamiento de Comalcalco Tabasco, a favor de Ernest[no de la Cru:z 
,Je la Cruz, plano original ele fecha febrero de 2009, original de escritur;;¡ 
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~ Jrivada de derechos de posesión de compraventa de fecha doce d(::' 

,,~nero de 1993, plémo original de fecha 10 de noviembre de dos mil 
,Jieciocho7 exped ido a favor de Ernestino de ia Cruz de ¡a Cruz, y do·; 
t raslados, con los que 'viene a promover dil igencias de l~formadón de 
Dominio, respecto al predio ubicado en la Ranchería Miguel Hidalgo 
(hoy primera sección) de Cbmalcalco, Tabasco, con una superficie~ de oo­
:;6-72 hectáreas ( trdnta y seis áreas, sesenta y dos centiáreas), que se 
io·:.::alizan con l~·ts medidas y colinclancias siguientes: 

~> . Al Norte: 52.00 metros con propiedad· de Roduifo Hernandez 
Fleite· t 

v A! Sur: 53 A 1 metros con camino vecinal a Coma lea leo; . 
"' Al Este: 92.00 metros con Concepción Fuentes Morales. 
~» Al Oeste: 57.00 metros con caminio Vecinal a ComaiGilco. 

Cuarto.- De conformidad con los artículos 1, 2, 24 fracción 11, 755 y . 
¡Jemás relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 870, 901, 
¡,3·19, 1320 y dem2iS relativos del Código Civil en Vigor:r se le da entré1da ;) 
ia solicitud ,en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístresf;~ 

en el libro de gobierno bajo el número OH/2019, dése aviso de su inicio¿; 
ia H. Superioridad. 

Quinto.~ Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en 
Vigor, se ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito. 
Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de Tabasco con 
sede en Comalcako, Tabasco, y a los colindantes Roduifo Hernandez 
fleite y Concepdón Fuentes Morales, en sus domicilios ubicados en la 
Ranchería Miguel Hidalgo de Comalcalco Tabasco. ·-

Para que dentro del término de TRES __ DÍ8_S_ HÁBilES que 
computará la secretaria contados al día siguiente en que surta efecto L:~ 

notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derecho:·; 
convengan, de igual manera se les hace saber que df~berán señala.¡· 
_clomidliQ en el centro de esta ciudad, para los efectos de oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 
noti-Ficaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este 
!··1. Juzgado, de conformidad con el artículo 135 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, en el Estado. 

S.exto.-- Pubiíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el 
periódico oficial del estado y 9tro de mayor circulación en la ciudad df.• 
Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres días, haciéndolf~ 
saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el 
jukio_.ds:berá . comparec~r ante_este j_uzgado a hacerloLYaler en un 
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~-:érmlr11u:.le__QlJINCE DIAS_, contados a partir de la últimª_publicacióJlilJJe_ 

>~~x_blba--' 
Séptimo.- Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal 

del Ministerio Publico Investigador, Receptor de Rentas de esta Ciudad , 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este 
tvlunicipio, Juez Primero Civil de esta Ciudad, .Juez Segundo Civil de estz1 
Ciudad, Director de Seguridad Publica de esta Ciudad, oficial 01 del 
f\egistro Civil de Comalcalco, Tabasco, Mercado Público Municipal, par;;~ 
que ordenen a quien corresponda fije los avisos e informen a este 
Juzgado el cumplimiento de este mandato, así como el avíso que deberi1 
fi jar !a actuaria judicial en el predio motivo de las presentes diligencia~ , 

conforme a lo establecido por el artículo 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, hecho que sea lo anterior se señalar<i 
hora y fecha para el desahogo de las Testimoniales ofrecidas. 

Octavo. Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamientc) 
Constitucional de esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a 
este juzgado si: el predio rústico ubicado en la Ranchería Miguel Hidalgo 
(hoy primera sección) de Comalcalco, Tabasco, con una superficie de oo--
36-72 hectáreas (treinta y seis áreas, sesenta y dos centiáreas), que se 
localizan con las medidas y colindancias siguientes: Al Norte: 52.oc) 
metros con propiedad de Rodulfo l-lernandez Fleite; Al Sur: 53·4 ¡ 
metros con , camino vecinal a Comalcalco; Al Este: 92.00 metros con 
Concepción Fuentes Morales; al Oeste: 57.00 metros con caminio 
Vecinal a Coma lea leo, r-er_tenece o no m_f_undo lega.f cli~ este municiP-io. 

Noveno.- En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente estas 
se reservan ele proveer, hasta el momento procesal oportuno. 

Décimo.- Téngase a la promovente señalando como domicilio pam 
los efectos de recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado en e~ 
Boulevard Leandro Rovirosa Wade número 153, Departamento 1, 

Colonia San Francisco de Comalcalco Tabasco, autorizando para tales 
(:fectos así como para que reciban toda clase ele documentos y revisen 
d expediente a los licenciados CLARI BEL CARCIA CONTRERAS Y/0 
"/ERONICA CRISTEL MARTINEZ VICENTE, a quienes designa como sus 
.:~ bogados patronos, designación que se le tiene por hecha únicamente a 
la primera de las citadas, en virtud que dicha profesionista tiene inscritas 
inscrita su cedula profesional en el libro que pe:1ra tales e-fectos se llev~1 

en este juzgado, por lo que a la segunda de las citadas profesionistas se 
le tendrá como autorizada hasta en tanto registre su cédula profesional 
en el libro de cédulas de este juzgado, así mismo autorizan (lnJc}il,11éh~e -.-.·- ', , .. - __ -_ ... .. , 
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pc·l ra citas y notificaciones al estudiante de derecho L~!fs~.:J~~:D;~n.?o:· · .. 
iJ\éndez Almeida. 0/ {:·, .. ·· :·:•''';·:~':'A::: ',-. 

: ' , .. ..: ¡; :;: '(:-;?·':: ":-.~/ : ' . 1 ~ ... :· ' ' 

Tornando en cuenta que el actor Ernestino de: b Cru~::·.d~¿Ja~.':gt,y..:r~ : : ··· 
:.r/o Ernest ino de la Cruz Cruz1 no exhibió copias del plano .. qúé/~'é~:::Je ·:· · 
requirió, rnediante punto segundo auto de ve intiocho de noviefri,bi~·e:,,'tft~: · . 
.J os m il dieciocho, se le requiere para que dentro del término de tres 
días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta ef·2Ctos la 
notificación del presente proveído, exhiban las dos copias de l ~i 

document al antes citada, para efectos de anexar a los traslados de su 
<~ scrito in icial de demanda; en consecuencia se reserva de realizar las 
~ wtificaciones a los colindantes del presente procedimiento, así como de 
; ~irar el oficio correspondiente al H. Ayuntamiento Constitucionc::li de 
,:omalcalco Tabasco, hasta en tanto de cumpl imiento a dicho 
~ ·eq uerimiento . 

Décimo primero.- Para dar cumplimiento a lo <:!stableddo en e·ij 

.uH.Lmeral 73_fracción 111 de la Le~ de Transf,!arenda y__ Ac~~º- ~-1~~ 

ún·fon:nacJQjLPiibllca del Estado de TabascQ, dada a conocer en el 
decreto 235 del Periódico Oficial del Estado que entro en vigor el1 5 de 
... lí ciembre de 2015, se le hace saber a las partes que: a).- la sentencb 
, ¡ue se dkt<-~ en el presente asunto estará a su disposición de! púbHco 
~>,~ra sli consu~ta, cuando así lo soliciten conforme a~ procedimi·ento d(~ 
;;~e ceso a la inforrr~ación. b) le asiste el derecho para oponerse a l21 
t)Liblicación d·2 sus d'atos personales en la sentencia. e).- deberá 
manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mimas deben considerarse como reservada s 
;.) confidenciales, con base en lo dispuesto en algCm tratado 
internacional en la Ley General o Estatal de Transparencia ,. y Acceso a la 
~n-formación Pública y/o la Ley General de Protección ele Dato:; 
eersonales en posesión de los sujetos obligados. d) Manifestaciones que 
deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el 
~: allo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente 
una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebélS y 
(:onstancias que obren en el expediente, en la medida que no impid <:1 
;.:on-ocer E:':! criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. Así rnisrno se 
le hace sa b (~r a las partes que en caso de no manifest ar al respect o s ':~ . 

~ es tendrá por oponiéndose a la publ icación de sus dat os personales en 
~a sentencia. 
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NOT~FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPlASE. 
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICEI\JCIADA 

MARIA ANTONIETA ALVARADO AGUILAR, JUEZA DE PAZ DEL QUINTO 

DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO TABASCO, POR Y ANTE LA 
SECRETA.RIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA MARISOL CAMF($ 

RUÍZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE. 

Jll)ZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMAlCALCOr 
.. JAIBASCO, MIÉXKO. VEINTICUATRO DE DE ABR~L DE DOS M~t 

DIECINUEVE. 

ViSTOS. El escrito ele cuenta, se acuerda: 

PR~MERO.- Tomando en cuenta los cómputos secretariales que 

;:mtececlen se observa que el término concedido al Agente del Ministeric• 

Público Adscrito al juzgado e IRET, así como a los colíndantes para que 

manifestaran io que a sus derechos convinieran, ha fenecido, sin qut-~ 

hubiese hecho uso de este derecho, con fundamento en el articulo 118 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se les tiene por p€rdido 
ese derecho que tuvieron para hacerlo, por lo que se les señalan para 
tales efectos las listas que se fijan en los tableros dle avisos de este: 

.Juzgado, de con-formidad con los artículos 135 y 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el estado. 

SEGUNDO.- Por presentado al ciuadadano ERNESTINO DE U\ 
CRUZ DE LA CRUZ y/o ERNESTINO DE LA CRUZ CRUZ, con su escrito d~:: 
cuenta, con el viene hacer la aclaración que en los puntos segundo y 
octavo del auto ele inicio de fecha tres ele enero de dos mil diecinueve, 
respecto a la superficie del predio, siendo la correcto 00-36-72 (TREI 1\!Ti\ 

Y SEIS AHEAS, SETENTA Y DOS CENTIAREAS), por ende hace devolución 
de los avisos y o"ficíos dirigidos a las diversas autoriades para e-fectos que 

::;ean corregidos y realice las publicaciones correspondiente, al respecto, 

dígasele al citado actor que podrá comparecer a esta secretaria par;:1 
que se agencie la fecha ele entrega de los mismos, por lo que expiclanse 

clichos edictos y avisos con la superficie antes citada para los efectos 
legales a que haya lugar, debiendose adjuntar a los mismos ei presente 
proveído. 

NOT!FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIAD/\ 

1MARIA ANTOl'>JIETA ALVARADO AGUILAR, JUEZA DE PAZ DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE COMALCALCO TABASCO ANTE LA SECRETARIA JUDICI/\L 
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LICENCIADA MARISOL CAMPOS RUÍZ, CON QUIEN LEGi\LMENTC 

ACTlJA1 QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

CONSECUTI\(AS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL ['EL 

GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. POR LO QUE EXPIDO L·JS 

PRESENTES EDICTOS EN LA CIUDAD DE COMALCALCO TABASCO, A L,)S 

QU~NCIE D~AS DEl MES DE MAYO DE ~_9__$ .. -MtLOlFGf\IU~ 
//. .) 

. .. Á TE N T A_~_¡;.}Lf-E---=--=:::::~ 
. l.A ?E,CH~T Rlf\-JUJ)lEfAL JUZGADO DE PAZ DE ) 

· .·· · . OMAL--éALCO, TABASCO. j 
'', ' / 
.-. -.. - ' -- / 

.. · .. (KDA. MARISOt-<:-A~RH~ 

No.- 1732 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

C. SARA MURILLO QUITERIO. 
Presente. 

EDICTO 

En el expediente núfl!ero 0060/2017, relativo al Procedimiento Judicial No 

Contencioso de Notificación Judicial, promovido por la licenciada Ofelia 

Margarita Olán Sánchez, apoderada legal para pleitos y cobranzas del 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO (INVITAS), para efectos de notificar a la 

ciudadana Sara Murillo Quiterio, con fecha once de abril del dos mil diecinueve, 

que copiados a la letra establecen: 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A ONCE DE ABRIL DEL DOS 

MIL DIECINUEVE. ~--
Visto lo de cuenta, se acyér (j~ER JU 

Único. Por presentad
1
a;, ~~-·~~~~~"':;. felia Margarita Olán Sánchez, 

apoderada legal de la parte~ct~~~]~if.~t~i~ i ¡: de cuenta y haciendo diversas 
; 1 SL -e ., ~ _ f•· •i ; '"' ...J ' 

manifestaciones, en conJecue.l'l;~,,~~}~f?;<:P"~~~~./ cue lo manifestado por el 

promovente y como lo / solicita;.::~:~m'~---;~qró asentado eñ-·tas constancias 

actuariales que obran ed autos, en las-que se acredita la imposibilidad de localizar 
l 1 

a Sara Murillo Quiteri~ de conformidad con 41 artículo 139 fracción 11 del Código 
1 1 

de Procedimientos Civi~s vigente, se ordeinal la notificación por edictos, los que 

deberán publicarse en \el Periódico Oficial y en uno de los diarios de mayor 
\ 

circulación, por tres vetes de tres entre días, y hágaseles de su conocimiento 

a Sara Murillo Quiterio, ue tiene un p zo de treinta días hábiles, contados a 

partir del día siguiente a la '!tima licación, para que comparezcan ante este 

Juzgado a recoger el traslado de la demanda y para que conteste el contenido del 

oficio número DAJ/1037/2015 de fecha diecinueve de julio del dos mil dieciséis, 

suscrito por la licenciada Julia del Carmen Magaña Esquive!, en su carácter de 

Directora de Asuntos Jurídicos del INVITAS, e/ cual Rescinde para todos los 

efectos legales correspondientes, el contrato privado de compraventa a plazos 

de un lote de terreno con servicios de lote y Convenio de edificación de una 

unidad básica de vivienda, de fecha 24 de agosto de 2009, celebrado entre el 

Instituto de Vivienda de Tabasco "INVITAB" y la C. Sara Murillo Quiterio, respecto 

al lote 19, manzana 18, del Fraccionamiento "San Manuel", ubicado en la 

Carretera Villahermosa-Teapa, Kilometro 15, Villa Parilla, Centro, Tabasco, tal y 

como se encuentra ordenado en el auto de inicio de fecha treinta de enero del 
dos mil diecisiete y el presente proveído, debiendo realizar la publicación de 

acuerdo a lo que dispone los numerales 139 y 115 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, es decir dichas publicaciones deberán de realizarse en día hábil, 

y entre una y otra publicación deben mediar dos días hábiles, y la siguiente 

publicación se realizará en un tercer día hábil. 
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Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 

"Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera 

Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta Tomo XXVII , Abril de 2008 

Materia(s): Civil Tesis: 1 a./J . 19/2008 Página: 220 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 

PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, 

CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, tratándose de 

personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, 

procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse 

por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en 

el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión 

"de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que 

entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días 

hábiles, para que la siguiente pÚblicación se realice al tercer 

día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión 

únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, 

sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin 

embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato 

consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en 

tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días 

hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, en 

contravención a la regla prevista en el precepto citado. 

Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre 

las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría 

determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el 

que sí menciona los días hábiles que deben transcurrir entre 

las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007 -PS. Entre 

las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y 
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Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero 

de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez 

Cordero de García Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño 

Pelayo. Secretaria: Nínive lleana Penagos Robles. Tesis de 

jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos · mil 

ocho. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

Así lo acordó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña 

Murillo, Jueza Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 

de Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial licenciada Abraham 

Mondragón Jiménez, quien certifica y da fe . 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE NOTIFICACIÓN 

JUDICIAL. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. TREINTA DE ENERO DE DOS MIL 

DIECISIETE 

Visto. El contenido de la razón se~~e provee: 

Primero . Téngase por presel)t¡3'da a la ic?enciada Ofelia Margarita Olán 
/ 

Sánchez, con su escrito de cu~nía y anexos, e su carácter de apoderada legal 

para pleitos y cobranzas del)_,rf~~ituto de Viviend~~e Tabasco (INVITAS), como lo 

acredita con la copia c~ftificada _de la escri~r pública número doce mil 
1 / ........... ~ . 

o~hocie~tos uno (:2,80~);~~~~~~~~a :e. d~l líe ciado Félix Jorge David 

Sambenno, Notano ~u~4~f,·:~~ . ·~~~:~Vemt1u~o del E~:ado de Tabasco, 

personalidad que se 1 rec~~f~¡~,~~,~~ ~s ef$ctos le~al~s 'a que ha~a _lugar. 

Con t 1 ca~~ve frocedrmrento Judrcral no 

Contencioso de N tificació~lCtar;:-- que sJ le haga a la ciudadana Sara 

Murillo Quiterio, co 

Fraccionamiento "Sa 

Kilometro 15 Villa Par ·la Centro Tabasco. 

a en el lote 19. Manzana 18, del 

Carretera Villahermosa-Tea a 
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Segundo. Con fu~amento en los a culos 2066, 2283 y demás aplicables 

del Código Civil vigente, 24~, ción VIII, 71 O, 711, 714 y demás relativos y 

aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la 

solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese el expediente, regístrese en el libro 

de gobierno con el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 

Superioridad. 

Tercero. Como lo solicitan los promoventes, Notifíquese a la ciudadana 

Sara Murillo Quiterio, el contenido del oficio número DAJ/1 037/2015, de fecha 

diecinueve de julio 

de dos mil dieciséis, suscrito por la licenciada Julia del Carmen Magaña Esquive!, 

en su carácter de Directora de Asuntos Jurídicos del INVITAS, e/ cual Rescinde 

para todos los efectos legales correspondientes, el contrato privado de 

compraventa a plazos de un lote de terreno con servicios de lote y Convenio de 

edificación de una unidad básica de vivienda, de fecha 24 de agosto de 2009, 

celebrado entre e/ Instituto de Vivienda de Tabasco "INVITAB" y la C. Sara Murillo 

Quiterio, respecto al lote 19, manzana 18, del Fraccionamiento "San Manuel", 

ubicado en la Carretera Vil!ahermosa-Teapa, Kilometro 15, Villa Paril/a, Centro, 

Tabasco. 

Cuarto. Señala la ocursante como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones, el ubicado en Prolongación Avenida 27 de Febrero, número 4003, 

Tabasco 2000, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales 

efectos así como para recibir documentos, tomar apuntes y revisar el expediente a 

los licenciados Julia del Carmen Magaña Esquive!, Gabriel Lastra Ortiz, Leonel 

León Rodríguez, Sugey del Carmen Zamudio Cabrera, Rosa Irene Torres 

Martínez, Joaquín Guillermo Gutiérrez Pintado, María Antonia Sánchez Ruiz, Lucy 

Osario Cerino y Jorge Aarón lnurreta Cantún, autorización que se tiene por hecha 

para los efectos legales correspondientes. 

Quinto. Como lo solicita la promovente, de conformidad con el artículo 113 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, expídasele en su momento copia 

certificada de todo lo actuado en el presente expediente, previo el pago de los 

derechos fiscales correspondientes, constancia y firma de recibido que obre en 

autos. 
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Sexto. Asimismo hágasele devolución del poder con el que acreditó su 

personalidad, previo cotejo y certificación que efectué la secretaria en autos con 

las copias simples que para ello exhibe y firma que otorgue de recibido. 

Séptimo. Guárdese en la caja de seguridad de este Juzgado, la escritura 

pública número doce mil ochocientos uno (12,801) en copia certificada; y déjese 

copia simple en el expediente que se forme. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y" firma la Maestra en Derec~o Alma Rosa Peña 

Murillo, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 

Centro, por y ante la Secretaria Judicial licenciada Ana Fabiola Gómez León, que 

autoriza y da fe. 

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico Oficial y en uno 

de los diarios de mayor circulación, publíquese el presente edicto por tres 

veces de tres en tres días; se expide el presente edicto con fecha catorce días 

del mes de mayo de dos mil diecinueve, en la ciudad de Villahermosa, capital 

del estado de Tabasco. 

Mghl. 
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No.-1733 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO 

EDICTOS: 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL 

HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 406/2015, 
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MARIA DEL CARMEN 
ALEJO PEREZ, SE DICTO UN AUTO DE INICIO DE FECHA DIECISIETE DE 
MARZO DE DOS MIL QUINCE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIECISIETE (17) DE MARZO DE DOS MIL 
QUINCE (2015). 

Visto. El contenido de la cuenta secretaria! que antecede, se 
acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentada a Maria del Carmen Alejo 
Pérez, con su escrito de cuenta, documentos descritos en la cuenta 
secretaria! con los que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio urbano, 
ubicado Carretera Villahermosa- Reforma Km. 147+500 de la Ranchería 
Plátano y Cacao 4ta sección del municipio de Centro, Tabasco, constante de 
una superficie de 794.38 (SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO METROS, 
TREINTA Y OCHO CENTÍMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las 
medidas y colindancias siguientes: 

• Al NORTE: 24.00 metros, con la señora Eulalia Zapata Sánchez. 
• AL SUR: 23.70 metros, con Callejón de acceso. 
• AL ESTE: 33.35 metros, con Sra. Martha Alejo Pérez. 
• AL OESTE: 33.35 metros, con la C. Lucia Alejo Pérez 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley Orgánica 
del Poder JL!dicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 y relativos del 
código Civil en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 y relativos del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y 
vía propuesta, fórmese expediente número 406/2015, regístrese en el Libro 
de Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la 
Representante Social Adscrita a este Juzgado, la intervención que en 
derecho compete. 
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TERCERO. Se le concede un término de tres días, contados a partir del 
día siguiente de la notificación del presente proveído, para que exhiba en 
original el plano respectivo, ya que el que anexo a su demanda se encuentra 
con corrector el apellido de la colindante Martha Alejo Pérez, así como la copia 
del mismo no corresponde al que exhibió ya que no se encuentra firmado, de 
igual forma dentro del mismo término deberá proporcionar el domicilio de las 
colindantes Eulalia Zapata Sánchez, Martha Alejo Pérez y Lucía Alejo Pérez, 
para que se les sea notificado el presente auto, en caso de no hacerlo 
importará perjuicios en su contra. 

CUARTO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones el ubicado en la Calle Melchor Ocampo, numero 
254 Altos. del Centro. C.P. 86000 de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
autorizando para tales efectos, así como para recibir y entregar cualquier 
documento y tomar apuntes del expediente que se forme, y nombrando como 
abogados patronos, a los licenciados Jorge Pérez Oropeza y Estela Parra 
Rivera, en términos del articulo 85 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor. En cuanto a la designación que hace a la licenciada ~stela Parra Rivera 
dígasele que se le reconoce la personalidad de abogado patrono, ya que su 
cédula se encuentra inscrita en la Secretaría General de acuerdos de este 
Tribunal, exhibiendo copia de la misma; ahora bien en cuanto al licenciado 
Jorge Pérez Oropeza dígase al actor que, no ha lugar acordar favorable por el 
momento la designación que realiza de abogado patrono, ya que la cédula del 
profesionista que menciona, no se encuentra inscrita en el Libro de Registros 
de cédulas profesionales que se lleva en este Juzgado. 

QUINTO: Publíquese el presente auto a manera de edictos en el 
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres días y fíjense avisos en 
los lugares de costumbre y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este 
proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene 
interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgaqo a hacerlos 
valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente 
de la última publicación que se realice, debiendo el Actuario adscrito a este 
Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos; queda a cargo del 
promovente la tramitación de los avisos y edictos correspondientes para su 
debida publicación 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JOSÉ 

ALBERTO MÉNDEZ PÉREZ, JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 
CIUDADANA LICENCIADA MA. DEL ROCIO RAMÍREZ MARTÍNEZ, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 
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TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EL DIECISIETE DE 

JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN VILLAHERMOSA, TABASCO. 

ATENTAMENTE. 
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AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE: 

PERIODICO OFICIAL 

No.-1734 

JUICIO EJECUT~VO MERCANTIL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO 

"EDICTOS" 

Se les comunica al público en general que en 

el expediente número 527/2015, relativo al juicio EJECUTIVO 
r 

IVIERCANTIL, promovido por el licenciado CAYETANO PEREZ 
LÁZARO, Endosatario en Procuración de la ciudadana FELIPA 
LÓPEZ DE LA CRUZ, en contra del ciudadano JOSÉ TRINIDAD 
DOMÍNGUEZ VALENZUELA, con fecha diecinueve de agosto de 

dos mil diecinueve, la suscrita jueza dictó un proveído que copiado 

a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 

I NSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE L ESTADO. 
r r 

JALPA DE MENDEZ, TABASCO, MEXICO; DIECINUEVE DE 

A GOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTA; la cuenta secretaria!, se acuerda. 

PRIMERO. Visto el estado procesal que guardan los 

presentes autos y toda vez que no se efectuó la subasta pública en 

primer almoneda, se ordena sacar a pública subasta en SEGUNDA 

,ALMONEDA y al mejor postor, el predio rústico constante de 

una superficie de 182.00 mts.2, (ciento ochenta y dos metros 

cuadrados), ubicado en la ranchería el Río de Jalpa de Méndez, 

Tabasco, propiedad del señor JOSÉ TRINIDAD DOMÍNGUEZ 

VALENZUELA, con las siguientes medidas y colindancias: al norte 

en 43.75, metros con ÁNGEL MARIO DOMÍNGUEZ VALENZUELA, al 
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sur 44.25, metros con ROSA VALENZUELA DOMÍNGUEZ, al este en 

16.10, metros con MARIA ELVIA DOMÍNGUEZ, al oeste en 16.10, 

metros con Feliciano Almeida, inscrito ante el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cinco 

de septiembre de dos mil doce, bajo el número 1027, del Libro 
Genera l de Entradas, folios del 3424 al 3432 del Libro de 

Duplicados, volumen 110, quedando afectado por dichos actos y 

contratos el predio 32865, a folios 28 del Libro Mayor, volumen 

167, en los términos señalados en el auto de siete de noviembre 

de dos mil dieciocho, por lo que SE SEÑALA DE NUEVA CUENTA 

LAS NUEVE HORAS DEL DIA TREINTA DE SEPTIEMBRE DE 

AÑO DOS MIL DIECINUEVE, y no habrá prórroga de espera, 

fecha que se fija para dar margen a que las publicaciones 

ordenadas se realicen en tiempo. 

SEGU N DO. Se hace saber a los postores o licitadores que 

deseen intervenir en la subasta, que deberán depositar 

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la 

Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

ubicada en este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de 

Jalpa de Méndez, Tabasco, situado en la calle Venustiano Carranza 

sin número, frente al Colegio de Bachilleres, Barrio San Luis, 

cuando menos el 10°/o (diez por ciento) de la cantidad que sirve 

de base para . el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos, de 

conformidad con el artículo 1412 del Código de Comercio en vigor. 

Como lo previene el numeral 1411 del Código de 

Comercio reformado, anúnciese la venta por dos veces dentro de 

nueve días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de · 

los diarios de mayor circulación que se editen en la capital del 
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Estado, fijándose además avisos en los sitios públicos más 

concurridos de costumbre de esta ciudad, y en el lugar de la 

ubicación del predio de referencia, quedando a cargo del 

ejecutante la tramitación de dichos edictos y avisos, para que sean 

fijados en los lugares más concurridos en convocación de postores 

o licitadores; en el entendido que el primero de losanuncios habrá 

de publicarse el primer día del citado plazo y el tercero, el noveno 

día, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo 

ya que su publicación de otra forma reduciría la oportunidad de los 

terceros extraños a juicio que pudieran interesarse en la 

adquisición proporcional del bien, para enterarse de la diligencia, y 

de que pudieran prepararse adecuadamente para su adquisición. 

En el entendido que entre la última publicación y la fecha del 

remate deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

TERCERO. Se hace saber a las partes, así como a 

postores o licitadores, que la subasta tendrá verificativo en el 

recinto de este Juzgado 

CUARTO. FINALMENTE, ATENDIENDO A QUE EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO ÚNICAMENTE SE PUBLICA 

!VIIÉRCOLES Y SÁBADOS, CON FUNDAMENTO EN EL ARÁBIGO 1065 

DEL CÓDIGO DE COMERCIO REFORMADO, SE HABILITA EL 

SÁBADO PARA QUE ALGUNA DE DICHAS PUBLICACIONES -EN EL 

CITADO MEDIO DE DIFUSIÓN- SE REALICE EN ESE DÍA. 

1\lotifiquf~se personalmente y cúntplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada EllA LARISA 

PEREZ JIMÉNEZ, Jueza del Juzgado Primero Civil de Primera 

Instancia de Jalpa de Méndez, Tabasco, por y ante el Primer 
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Secretario Judicial de Acuerdos, Licenciado FRANCISCO 

ANTONIO RIVERJ.\ AGUILAR, que certifica y da fe. 

, 

POR MANDt\TO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION 

~;;:N EL PERIÓDI CO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR 
, , 

CJH.CU L/-\CION POR DOS VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, 

QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

TJ\ BASCO, EXPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS DIECINUEVE 

OIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA 

CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO . 

• 1 ' · ~. 

AT 
·n '· \ 

OJUDIC ~ 

1 , RIVERA AGUILAR. 

__ , c, }¡~L SECR r 
.... :_~ r>) / : 

/ 

LI C. FR-ANCISCO ANT 

~ 
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